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                                                                  RESUMEN 

Este trabajo presenta una sistematización del proceso formativo desarrollado en el Curso de 

Especialización de la carrera de Psicología en la Universidad de El Salvador, abarcando las áreas 

clínica, forense, laboral y psicopedagógica. El documento recopila experiencias prácticas y teóricas, 

destacando el desarrollo de habilidades necesarias para la aplicación profesional de la psicología. Las 

actividades comprendieron entrevistas clínicas, aplicación de pruebas psicométricas, elaboración de 

diagnósticos e informes psicológicos. Estas tareas permitieron el fortalecimiento del pensamiento 

crítico y ético, así como la comprensión de las diversas demandas contextuales que enfrenta el 

profesional en el ejercicio cotidiano. El trabajo incorpora una revisión teórica sobre modelos de 

evaluación psicológica, el rol ético del psicólogo, la estructura adecuada de los informes y la 

importancia del respeto a los derechos del usuario. Se subraya la necesidad de una práctica sustentada 

en la evidencia, con principios éticos y metodológicos sólidos. Además, se resaltan aspectos como la 

confidencialidad, la objetividad en la interpretación de resultados y la pertinencia cultural en las 

intervenciones. Finalmente, el documento culmina con una reflexión personal que incluye 

conclusiones generales y propuestas para mejorar la calidad de la formación académica en la 

Universidad de El Salvador, reconociendo fortalezas y debilidades del proceso educativo y sugiriendo 

estrategias para responder a las necesidades del contexto social salvadoreño. 

     Palabras clave:  psicología, ética profesional, evaluación psicológica, formación académica. 
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1. ENTREVISTA EN EL ÁREA CLÍNICA / ENTREVISTA EN EL ÁREA FORENSE 

 

1.1. Diferencias entre entrevista clínica y la forense 

Entre las diferencias más relevantes entre la evaluación clínica y la evaluación forense radican en el 

contexto y el objeto de exploración psicológica. El ámbito mismo de actuación, es indudablemente el 

más notorio, mientras la primera se interviene en un consultorio, la segunda se lleva a cabo en un 

juzgado o prisión. Por su parte, la relación terapéutica entre evaluado y el profesional de la salud mental 

suele ser distinta, considerando que en el área clínica la relación tiende a ser empática; en 

contraposición al área forense que potencialmente es más escéptica.  

 

Cabe agregar, que la evaluación clínica da la pauta al profesional de la psicología para determinar la 

duración de la intervención (tomando en cuenta el motivo de consulta, enfoque psicológico, objetivo 

del tratamiento, introspectiva del consultante, entre otros factores); no obstante, en la evaluación 

forense el número de sesiones suele estar marcada por la limitación temporal de la intervención. 

Asimismo, existen ciertas limitaciones en el proceso forense en comparación al clínico; a modo de 

ejemplo se pueden mencionar, la falta de acceso a una exhaustiva obtención de información con la 

población implicada, la hermeticidad del evaluado o la manipulación en sus declaraciones y la 

variabilidad de los sujetos involucrados. 

En retrospectiva, el autor Echeburúa, et al. (2018), señala un consolidado de diferencias entre la 

evaluación clínica y la evaluación forense.  

 

Diferencias entre evaluación forense y evaluación clínica 

Objetivo Ayuda a la toma de 

decisiones judiciales 

Diagnóstico y tratamiento 

Relación evaluador-sujeto Escéptica, pero con 

establecimiento de un 

rapport adecuado 

Ayuda en el contexto de una 

relación empática 

Secreto profesional No 

 

Si 

 

Destino de la evaluación Variable (juez, abogado, 

seguros...) 

El propio paciente 
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Estándares y requisitos Psico-Legales Médico-psicológicos 

Fuentes de información Entrevista. Test. 

Observación. Informes 

médicos y psicológicos. 

Familiares. Expedientes 

judiciales 

Las mismas (excepto los 

expedientes judiciales) y el 

historial clínico 

Actitud del sujeto hacia la 

evaluación 

Riesgo de simulación o de 

disimulación o de engaño 

(demanda involuntaria) 

En general, sinceridad 

(demanda voluntaria) 

Ámbito de la evaluación Estado mental en relación al 

objeto pericial 

Global 

Tipo de informe Muy documentado, razonado 

técnicamente y con 

conclusiones que contesten a 

la demanda judicial. 

Breve y con conclusiones. 

Documento clínico 

Intervención en la sala de 

Justicia 

Esperable. En calidad de 

perito 

No esperable. En calidad de 

testigo perito 

 

1.2. Instrumentos de evaluación  

Para la psicología clínica y forense es esencial cumplir con una serie de herramientas de evaluación 

que habiliten un ético proceso de obtención de información y que estos posean estándares adecuados 

de validez y confiabilidad en relación con el área específica en la cual están siendo utilizadas.   

 

Por tal motivo, el instrumento más importante es la entrevista clínica, la cual consiste en un diálogo 

con el paciente siendo el propósito la exploración del estado mental actual, experiencias pasadas y 

metas hacia el futuro; otro de los elementos imprescindibles en la evaluación psicológica es la 

observación sistemática o comportamental considerada como el ojo clínico del profesional de la salud 

mental, con la finalidad de analizar y registrar de manera sistemática las acciones, reacciones y 

acciones del sujeto en evaluación en diferentes contextos.   
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Por consiguiente, una pieza clave para recopilar información adicional que permita corroborar el 

diagnóstico, es la aplicación de una batería de pruebas psicológicas e indagar las fuentes colaterales 

(expedientes de tratamientos anteriores, información de terceros) y de esa manera construir una veraz 

imagen clínica del paciente y considerar la línea de partida para el tratamiento o declaración judicial.  

 

1.3. Control de la simulación/disimulación y detección del engaño  

Para comprender a detalle en qué consiste el control de la simulación, disimulación y detección del 

engaño en la evaluación psicológica, es imprescindible conocer la terminología. Varela, S. (2023), 

narra con determinación la definición de los conceptos anteriormente planteados. Por lo tanto, la 

simulación se define como “la producción intencional de síntomas físicos o psicológicos muy 

exagerados motivada por incentivos externos”; en cuanto a la disimulación expone que, “es un término 

general para describir un extenso rango de distorsiones o falsificaciones de síntomas patológicos.” y 

finaliza la narrativa con el término engaño, “es un término amplio para descubrir cualquier intento 

significativo de un individuo para distorsionar o falsificar la información.”. 

 

Desde el punto de vista psicológico la simulación y disimulación es una manifestación 

conscientemente falsa, con un determinado fin, mediante el engaño de otros. Tal es el caso que la 

persona evaluada puede fingir, imitar, provocar, alegar, exagerar, falsear el origen y disimular una 

enfermedad, con el propósito de engañar a los demás con una finalidad determinada y que con un 

esfuerzo mantenido durante un tiempo determinado busca conseguir un beneficio o provecho 

inmediato. 

 

De acuerdo con Gonzalez, Pinto. J (1991), en la práctica psicológica los intentos de simulación y/o de 

disimulación de enfermedad mental ocurren en diferentes parcelas del orden psicológico, en los cuales 

se pueden enlistar:  

• Área penal: Los imputados recurren a la simulación con el objetivo de evadir la pena o prisión, 

disminuir la condena, retrasar el proceso judicial, ser internados en un hospital psiquiatra.  

• Campo laboral y administrativo: Los intentos de simulación obedecen a: obtención de un 

traslado de puesto u oficina, ser acreditados a una incapacidad temporal, adquirir una pensión 

por invalidez o una compensación económica.  
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• Campo civil: La simulación se aplica principalmente para plantear un reclamo por daños y 

prejuicios.  

• Derecho de familia: tiene como finalidad diversas motivaciones: evitar otorgar pensión 

alimenticia o continuar recibiendo la misma, ser declarado en estado de interdicción, intentar 

diluir el divorcio de familiares, entre otros.  

 

Por lo tanto, para el profesional de la salud mental, es fundamental que utilice mecanismos de detección 

de la simulación o engaño en su quehacer psicológico, los tests presentados a continuación, pueden ser 

de mucha utilidad en caso de identificar alguna anomalía en el proceso de evaluación. 

 

TEST CARACTERÍSTICAS 

M-TEST (Beaber et al, 1985) Inventario de autorreporte que contienen 33 reactivos 

verdadero o falso diseñado para detectar esquizofrenia 

simulada. 

M-FAST (Miller, 2001) Entrevista breve de 25 reactivos diseñada para filtrar 

psicopatologías simuladas en el ámbito forense 

SIMS (Widows y Smith, 2005) Es un filtro de autoadministración de 75 reactivos verdadero 

o falso para detectar la simulación en contextos clínicos y 

forenses 

MMPI-2 (Cuestionario de 

personalidad de Minessota) 

Tiene escalas de validez L escala de sinceridad), F 

(consistencia y compresión), K (medida de actitud), Y VRIN 

y TRIN en donde se pueden detectar si los datos contestados 

son válidos y fiables. 

MCMI-IV (Inventario clinico 

multiaxial de Millon) 

Describe patrones de personalidad según tres niveles: estilo 

normal, tipo anormal y trastorno clínico. Con las escalas de 

validez (V,X, Y, Z) donde se puede verificar los estilos de 

respuesta y si la prueba es aceptable, cuestionable o valida. 

16 PF-5 Mide la estructura de la personalidad en 16 factores, con las 

escalas de control MI (manipulación de la imagen), escala 

IN (infrecuencia) y escala AQ (aquiescencia). Destapa el 

intento de la persona de ofrecer una imagen distorsionada de 



12 
 

sí misma e informa sobre la tendencia del sujeto de asentir 

sistemáticamente a la mayoría de las frases del cuestionario. 

 

 

1.4. Casos de análisis y evaluación: menores, violencia, discapacidad, trastornos mentales, 

agresión sexual 

 

A continuación, se presentan tres ejemplos de informes periciales con un mismo caso forense, no 

obstante, con un diagnóstico particular por cada estudiante de la pre especialización en psicología.  

 

EJEMPLO 1. INFORME PSICOLÓGICO PERICIAL 

 

I.- NUMERO DE EXPEDIENTE: Exp. 345----- 

 

II.- DATOS GENERALES 

NOMBRE   : MIRNA ……. 

EDAD    : 26  AÑOS 

ESTADO CIVIL  : SOLTERA 

ESCOLARIDAD  : PROFESORADO 

OCUPACION   :           PROFESORA 

DIRECCION ACTUAL :                 URBANIZACIÓN VENECIA PAJE. ……… 

 

III. - MOTIVO DE ATENCIÓN. 

La  señorita XXXXXX  fue referida por el juzgado quinto de instrucción de san salvador para 

“Evaluación psicológica Forense, a fin de establecer los daños emocionales causados por ocurrencia 
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de los hechos de violencia intrafamiliar vividos en cuatro años de relación de pareja con el señor Jose 

XXXXXXX. 

La representante de la señora XXX solicita que “se establezca el estado mental de la señora 

XXXXXXXXX  al momento de realizar la evaluación Psicológica Forense. Identificar cambios 

significativos en las áreas de ajuste de la XXXXXXXXX producto de la violencia a la cual fue 

sometida. Identificar presencia de sintomatología psicopatológica propia de los casos de daño 

psicológico en violencia doméstica. Analizar si se concretó una afectación en la proyección del futuro 

en las diferentes esferas que componen la vida de la evaluada”. 

 

IV.- METODOLOGIA Y TÉCNICAS EMPLEADAS. 

Se hizo uso de la entrevista, observación y administración de pruebas Psicológicas en las áreas de 

personalidad, inteligencia y Rasgos Psicopatológicos. - 

Para el desarrollo de la presente evaluación psicológica forense se desarrollaron las siguientes técnicas, 

pruebas, y protocolos en sesiones de evaluación en el mes de abril  en las instalaciones de 

XXXXXXXX.- 

Las pruebas administradas fueron  

● Mini Examen Cognitivo MEC Instrumento que proporciona un análisis breve  y estandarizado 

del estado mental.- 

● La entrevista semiestructurada para víctimas de maltrato doméstico de Echeburrua 

● Evaluación Global del estrés Post traumático EGEP 5 

● Instrumento de Codependencia ICOD 

● SIMS  El inventario estructurado de simulación de síntomas (SIMS)  

● MMPI-2-RF Inventario Multifásico de Personalidad de Minnesota-2 Reestructurado.- 

 

 

V.- ANTECEDENTES DEL CASO 

La señora XXXXXXXXX  nació y vivió toda su niñez en San Miguel con su madre y hermanos, tiene 

3 hermanos, ella es la cuarta hija de cinco hijos y seis hijas. Vivió toda su infancia con su madre y 
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hermanos en el mismo barrio La Merced, desde muy pequeña fue enseñada junto con sus hermanos a 

realizar los oficios de la casa, su padre los abandonó cuando XXXXXXXXX tenía cerca de 4 años,  

por lo que toda la responsabilidad de la casa tiene que ser llevada a cabo por su madre, 

Su madre trabajaba en diferentes oficios haciendo labores de aseo en varios apartamentos, era una 

mujer ocasionalmente irritable, cuando sus hijos se portaban mal les reprendía con palabras y regaños, 

pero raramente los agredía físicamente. XXXXXXXXX manifiesta que cuando era niña jugaba con 

muñecas y otros juguetes a pesar de que su familia fue de escasos recursos económicos, no reporta 

ningún tipo de violencia entre sus padres, siempre tuvo una buena relación con sus hermanos y por lo 

tanto manifiesta no haber tenido ninguna experiencia desagradable con ninguno de ellos. A los 17 años 

conoce a XXXX  y deciden irse a vivir juntos y tienen una hija. Ingresó a estudiar a la edad de seis 

años, estudiaba todo el día, durante su primaria fue una niña muy introvertida ya  que prefirió realizar 

actividades en solitario, no tuvo amigos ni amigas significativos. 

Luego de terminar su primaria XXXXXXXXX  sigue estudiando en el mismo colegio su bachillerato, 

Ya en el bachillerato fue un poco más sociable y logró tener varias amigas y compañeras, con las cuales 

tendría una larga amistad, con ellas compartía los fines de semana o algunas veces al salir del estudio, 

su colegio era mixto y culminó todo su bachillerato en el mismo. Posteriormente XXXXXXXXX 

ingresa a la Universidad a estudiar profesorado, suspendiendo la carrera después de un año  ya que 

luego queda embarazada y debe trabajar para ahorrar dinero para cuidar a su hijo, posteriormente  

finalizo sus estudios con el apoyo de sus hermanos quienes financiaron su carrera. 

A lo largo de la vida XXXXXXXXX ha  trabajado  en diversos lugares, iniciando con la mayoría de 

edad, por lo general la relación con sus compañeros ha sido amena, sin embargo ha tenido ciertos 

inconvenientes a causa de su ex pareja XXXXX.  A causa del proceso jurídico con su ex pareja, 

XXXXXXXXX se ha visto obligada a dejar de asistir al trabajo varias veces por asistir a reuniones 

judiciales, lo cual en algunas ocasiones le ha causado  el despido de  varios lugares debido a la 

indisponibilidad de tiempo completo. 

XXXXXXXXX en su infancia gozó de buena salud, no tuvo ninguna enfermedad que recuerde grave 

ni estuvo en el hospital. Ni XXXXXXXXX ni su familia tienen antecedentes de psiquiatría ni de 

Psicología, XXXXXXXXX a pesar de verse lastimada psicológicamente por su esposo, no acudió a 

servicios de psicología, enfrentó sus dificultades por sí misma, ya que no suele contarle a los demás 
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sus problemas domésticos. XXXXXXXXX reporta que no consume alcohol, o que lo hace muy 

esporádicamente en reuniones sociales, tampoco fuma ni ha consumido sustancias psicoactivas. 

En cuanto a su relación de pareja XXXXXXXXX y XXXXXX tuvieron una relación sentimental de 5 

años, producto de esta relación tuvieron una hija la cual hoy en día tiene 5 años. 

A la edad de 17 años XXXXXXXXX empieza a compartir más tiempo con amigos y compañeros del 

barrio, sus principales actividades consistían en escuchar música y bailar, así como ir a centros 

comerciales. En el compartir de esas actividades XXXXX conoce a XXXXXXXXX y luego de una 

serie de acercamientos decide proponerle noviazgo, la relación se formaliza por lo que XXXXXXXXX 

comparte gran parte del tiempo con este haciendo que cada vez haya una mayor dependencia afectiva, 

puesto que este es el primer noviazgo por parte de ella. 

Al inicio de la relación la familia de XXXXXXXXX se negó al noviazgo ya que habían escuchado 

mala reputación de XXXXX en el barrio, sin embargo, la relación continuó. La evaluada reporta que 

XXXXX era inicio era una persona atenta y cariñosa y estaba pendiente de cualquier cosa que 

necesitaba su novia, a los dos meses de noviazgo XXXXXXXXX se entera que XXXXX tiene una 

hija, sin embargo, decide continuar con la relación, XXXX ocasionalmente también sale con la madre 

de su hija a la misma vez que sale con XXXXXXXXX, ella conoce la situación y se separa de XXXXX 

pero luego de transcurrido un tiempo decide perdonarlo. XXXXXXXXX queda embarazada a los 20 

años de edad, se retira de estudiar por esta razón, XXXX siempre fue un hombre celoso. “Antes de 

tener a mi hija él era la persona más bonita del mundo, pero entonces los celos lo disimulaba muy 

bien”, ya que no me peleaba, me llevaba a pasear e ir a sitios de recreo como balnearios, me invitaba 

a muchas cosas, pero era muy celoso”. 

“El primer hecho de violencia fue en Diciembre del 2021, teníamos aproximadamente dos años, la niña 

tenía cerca de once meses.   Él me dio un puño porque ese día íbamos a salir con la mamá de él y la 

otra hija al centro comercial, y como la mama de él le daba solo regalos a la otra hija y no a la nuestra 

yo le dije que porque, y me dio puños en la cara. Él no se disculpó llego como si nada, yo me sentí 

como humillada porque lo hizo delante de la mamá de él, me dejo como un moradito”. En otra ocasión 

“Salimos a bailar y el dejo la chaqueta en la mesa de la discoteca, el dejo la chaqueta, cuando el me 

pregunta ¿dónde está la chaqueta?, y yo le respondo que yo no sé, a lo que él me responde es que usted 

es bien estúpida malparida lenta hijueputa, nunca antes me había tratado, así como me trató ese día. 

Yo me vine caminando llorando ya que era cerquita y cuando íbamos llegando el me llamo  hijueputa 
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perra, me  cogió del brazo y me arrastro me golpeó hasta el punto que me dieron 20 días de incapacidad, 

me rompió toda la ropa, ante la mirada de vecinos que solo le gritaban que me dejara de golpear. 

Después de ello regrese a casa de mi mamá, pero ante su insistencia y pedidos de perdón regrese con 

él. El día de mi cumpleaños estábamos en una fiesta del barrio y yo me quede dormida al lado de él 

me había arreglado y puesto bonita, cuando empiezo a sentir que me empieza a pellizcar el brazo, 

cuando me empieza a decir perra malparida, luego me cogió me dio un puño en la cara, cuando yo Salí 

de la fiesta me cogió del cabello y me arrastró, y me empezó a golpear muy fuerte, y me pegó un puño 

que me dejo inconsciente y el labio me quedo desfigurado. La policía intervino y me llevo al hospital 

y a él a la cárcel. Estuve ingresada quince días, antes de darme el alta. XXXXXXXXX expresa que 

además de sufrir violencia física, también es víctima constante de violencia psicológica y verbal, con 

constantes palabras soeces con el fin de denigrarla por parte de XXXXX.. “Me decía que me odiaba 

que le daba ganas de vomitar que yo era lo más desagradable, que ya no me quería”. Inicialmente 

XXXXX era una persona cariñosa, pero luego de transcurrido un tiempo este empieza a cambiar, 

humillándola y maltratándola verbalmente, además de serle infiel en más de una ocasión. Cuando 

XXXX ejercía violencia, por lo general, le daba puños y patadas a XXXXXXXXX y por ende en más 

de tres ocasiones fue demandado, sin embargo, por alguna razón continuaba la relación sentimental, 

hasta que está cada vez se tornaba más difícil la situación, generando que se repitiera este ciclo de 

violencia. La evaluada reporta además violencia sexual en más de una ocasión, ya que a veces XXXXX 

cuando tenía relaciones sexuales con ella le decía palabras soeces en el acto, además de tomarla por la 

fuerza sin su consentimiento. No se evidencia maltrato económico. 

En la actualidad XXXXX se encuentra viviendo en otra colonia junto a uno de sus hermanos con 

medidas de protección por espacio de 1 año. XXXXXXXXX manifiesta recibir constantes amenazas 

por parte de la familia de XXXXX debido a la denuncia, la familia varias veces la ha enfrentado y le 

dice que retire la denuncia o que tendrá problemas, por ende XXXXXXXXX asegura presentar miedo 

y preocupación al llegar a su barrio, la hija está al cuidado de XXXXXXXXX, y ellas viven en la casa 

familiar de la madre de XXXXXXXXX, pero la familia de XXXXX exige ver a la niña y su suegra la 

amenaza con “quitársela”. 
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VI.- RESULTADOS 

Mini examen Cognitivo MEC El puntaje total obtenido por la evaluada es de 33 puntos, evidenciando 

la conservación óptima de las funciones cognitivas evaluadas: Orientación, Registro, Concentración y 

Cálculo, Memoria y Lenguaje. 

 

ESCALA PUNTAJE DIRECTO PUNTUACIÓN CENTIL 

Síntomas intrusivos 17 96 

Evitación 8 95 

Alteraciones cognitivas y del 

estado de animo 

25 98 

Alteraciones en la activación 

y reactividad 

22 99 

 

Los resultados obtenidos en la Evaluación Global del estrés postraumático EGEP-5 evidencian que 

la evaluada en todas las escalas puntúa por encima del promedio , es decir que en la actualidad presenta 

un grado elevado de intensidad en el cumplimiento de la sintomatología postraumática señalada por 

los criterios del DSM – 5 (síntomas intrusivos, evitación, alteraciones cognitivas y del estado de ánimo 

y alteraciones en la activación y reactividad). .  

Por lo tanto, se infiere que la persona en evaluación ha experimentado a lo largo de su vida un 

acontecimiento traumático persistente, que ha ocasionado un nivel considerable de malestar 

psicológico y afectación emocional en su funcionamiento, alterando significativamente su estilo de 

vida.  

 En el Instrumento de Codependencia ICOD la evaluada puntúa una cantidad de 33 puntos 

evidenciando un puntaje superior a la medida estándar tipificada por la prueba, por lo que sus 

resultados muestran síntomas diagnósticos de codependencia reflejadas en las áreas de mecanismo de 

negación, desarrollo incompleto de la identidad, represión emocional y orientación rescatadora. 
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Esto quiere decir que, el estilo de relación afectiva que ha tenido con parejas sentimentales ha 

prevalecido de manera directa o indirecta manifestaciones de abuso, asociadas con ciertos 

comportamientos y percepciones de preocupación ante las exigencias de la pareja, posiblemente 

justificando o minimizando el ciclo de violencia experimentado; por consiguiente existe la posibilidad 

que la evaluada practicará la contención emocional como mecanismo de defensa lo cual le impedía 

expresar con asertividad sus emociones y  sentimientos por temor a ocasionar problemas maritales y 

perder aceptación de los demás,  además de mostrar una falta de auto realización y autorreconocimiento 

cómo persona íntegra e independiente.  

SIMS La puntuación total en el SIMS resulta ser coherente con un perfil de veracidad de síntomas. El 

individuo contesta con frecuencia a ítems referidos a síntomas atípicos en pacientes con trastornos 

psicopatológicos o neurocognitivos genuinos, El perfil del SIMS refleja un patrón centrado en la 

presentación de síntomas típicos de depresión y ansiedad. Es muy importante señalar que el SIMS no 

es una prueba diagnóstica y, por lo tanto, no puede establecerse el diagnóstico de simulación 

aisladamente a partir de sus puntuaciones. Se requiere la convergencia de otras fuentes de información 

y evaluaciones para este propósito. 

MMPI-2-RF: El perfil muestra cuatro elementos no puntuables (Interrogante –?–, PD = 4), al ser 

respondidos Verdadero y Falso al mismo tiempo, siendo esta situación compatible con una omisión 

selectiva. Las puntuaciones en el resto de escalas de validez del protocolo se encuentran dentro de 

parámetros normales, a excepción de la puntuación en la escala Validez del ajuste (K-r) (T = 67), 

mostrando el perfil  una mejor adaptación psicológica que la que cabría esperar, por lo que las 

puntuaciones en las escalas clínicas deben interpretarse con cautela, pudiendo estar infra 

dimensionados los síntomas reales. Se observa elevaciones en escalas RCD (T: 80), HLP (T:  78), SFD 

(T 67), STW (T 76) y AXY ( 80). 

● Escala de desmoralización RCD (T: 80), la puntuación obtenida indica que la persona evaluada 

presenta una tendencia a experimentar un nivel significativo de confusión emocional, sentirse 

desbordada, así como mantener un sentimiento de infelicidad, tristeza e insatisfacción con su 

vida.  

● Escala de Indefensión y desesperanza HLP (T:  78), los resultados muestran congruencia con 

la escala RCD puesto que, señalan sentimientos de infructuosidad, poca confianza y valoración 

positiva de sí misma, desmotivación o sentimiento de agobio ante circunstancias de la vida 
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predisponiéndola a sentirse incapaz para superar o solucionar los problemas que la acontecen 

y la probabilidad de experimentar confusión al tratar de visualizar los cambios necesarios que 

debe realizar para alcanzar sus metas a corto, mediano o largo plazo. 

● Escala de Inseguridad SFD (T 67), al presentar una elevada puntuación en dicha escala, la 

evaluada muestra una inclinación a sentirse insegura en sus propias decisiones, con falta de 

valoración positiva de sí misma y con pensamiento rumiante ante las dificultades que la 

acongojan.  

● Escala de estrés / preocupaciones STW (T 76): La puntuación alta en dicha escala hace hincapié 

a que la evaluada está propensa a preocuparse de forma reiterada ante diversas circunstancias 

que superan sus recursos, lo que la predispone acumular tensión, y mostrar actitudes reactivas 

al estrés.  

● Escala de Ansiedad STW (T 76): De acuerdo con el puntuaje indicado la evaluada informa 

sentir ansiedad constante, ideación intrusiva y problemas de sueño que podrían estar vinculados 

con una experiencia traumática; no obstante, resulta pertinente valorar la aplicación de una 

prueba psicológica especializada en identificar niveles significativos de ansiedad con el 

propósito de determinar la probabilidad de un cuadro diagnóstico del trastorno de ansiedad o 

permitir la elución de la misma. 

 

Examen del estado mental: 

Para establecer un adecuado examen del estado mental al evaluado, El perito evalúa porte y actitud, 

atención, orientación, memoria, sueño, conciencia, conducta motora, sensopercepción, inteligencia, 

raciocinio, pensamiento, autorregulación, afecto y lenguaje. La señora XXXXXXXXX  tiene una 

presentación personal adecuada y limpia, agradable y cordial, memoria conservada, lenguaje fluido, 

claro y comprensible, se entrecorta y se acompaña de llanto y sobrecogimiento al narrar los difíciles 

momentos que vivió de maltrato por parte de su ex compañero sentimental. Su estado emocional es de 

tristeza y melancolía, en este sentido sus conductas verbales son acordes a sus conductas no verbales. 

Expresa adecuadamente sus sentimientos y emociones, tono de voz moderado y pausado en ciertos 

momentos, velocidad al hablar lenta, elocuente al hablar, locuaz, notable inteligencia, no pierde el foco 

de atención.  
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Frente al proceso de la entrevista se muestra colaboradora al responder las preguntas, su actitud fue de 

tranquilidad, y espontaneidad, Muestra además un buen nivel de atención en el desarrollo de la 

entrevista, se observa  receptividad en el momento de responder a esta, se manifiesta orientada  respecto 

sí misma, a los demás  y al entorno donde se desarrolla la evaluación, evoca situaciones de la vida 

actual, también acontecimientos de su pasado que son corroborados con las versiones de su madre, se 

comunica fácilmente con el evaluador y responde a las preguntas realizadas, sus respuestas verbales 

son adecuadas, en cuanto a la conducta motora no se evidencia problemas de motricidad fina, el manejo 

de sus miembros inferiores así como superiores se adecuan en la forma de sentarse y desplazarse, no 

evidencia alteración durante la evaluación, sus conductas manifiestan adecuado proceso de percepción 

de la información sensorial e integración de sus sentidos al interactuar con el ambiente, su proceso de 

juicio y raciocinio se encuentra conservados, puede emitir juicios de realidad concordantes, en 

procesos superiores puede ensamblar frases, oraciones y discursos con sentido lógico. Relación con el 

psicólogo empática, muestra amabilidad, persona comunicativa y respetuosa con el evaluador. 

 

VII.- CONCLUSIONES: 

Con base al peritaje psicológico realizado a la evaluada de 26 años de edad, docente de profesión, se 

considera que: 

I. Al momento de la evaluación no muestra signos o síntomas frecuentes de alteración cognitiva, 

enajenación mental o enfermedad incapacitante que limite la veracidad de su relato durante el 

proceso diagnóstico.  

II. En cuanto a sus procesos cognitivos de lenguaje, pensamiento, percepción, memoria y atención se 

encontraban en condiciones óptimas teniendo un relato lógico, fluido y coherente cuando se 

realizaban interacciones verbales y no verbales con la perito.  

III. La violencia doméstica, psicológica, física y sexual que ha vivenciado la persona en evaluación 

durante la relación marital de 4 años con el señor José la ha predispuesto a desarrollar el trastorno 

de estrés postraumático tipificado por el DSM 5; que a causa de la misma ha mostrado 

experimentar sintomatología de evitación, síntomas intrusivos, alteraciones cognitivas y del estado 

de ánimo, así como alteraciones en la activación y reactividad.  

IV. Se ha diagnosticado que la evaluada presenta criterios de codependencia que ha generado un grado 

de afectación significativa durante y posterior a la violencia con su ex pareja, por lo cual le ha 



21 
 

imposibilitado desarrollarse plenamente en las diversas áreas de su vida (laboral, social, personal, 

familiar) sumado a elevados niveles de estrés y ansiedad que necesitan ser propiamente evaluados 

a fin de delimitar un diagnóstico exhaustivo. 

V. En congruencia con lo anterior, es recomendable que la evaluada mantenga un régimen de 

alejamiento con el señor José y la familia de origen del mismo, para evitar represalias que atenten 

en contra a su dignidad física o psicológica; por consiguiente, es pertinente que la evaluada se 

refiera a un proceso de atención psicológica individual, así como atención en psicoterapia familiar 

que le permita fortalecer los lazos de afecto con su hijo, además de ser incluida a un programa de 

atención de víctimas de violencia basada en género que le permita cerrar el ciclo de violencia y 

encontrar un nuevo proyecto de vida. 

 

. 

                                                                         _____________________________________ 

                                                                                     Ana Cecilia Alvarado Hernández.  

                                                                                          PSICÓLOGA FORENSE 

                                                             JVPPS # 887 
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EJEMPLO 2. INFORME PSICOLÓGICO PERICIAL 

 

I. NÚMERO DE EXPEDIENTE: Exp. 345----- 

 

 

II.- DATOS GENERALES 

NOMBRE : MIRNA ……. 

 

EDAD : 26 AÑOS 

 

ESTADO CIVIL : SOLTERA 

 

ESCOLARIDAD : PROFESORADO 

OCUPACIÓN  : PROFESORA 

DIRECCIÓN ACTUAL : URBANIZACIÓN VENECIA PAJE. …………. 

 

 

III. - MOTIVO DE ATENCIÓN. 

La señorita XXXXXX fue referida por el juzgado quinto de instrucción de san salvador para 

“Evaluación psicológica Forense, a fin de establecer los daños emocionales causados por ocurrencia 

de los hechos de violencia intrafamiliar vividos en cuatro años de relación de pareja con el señor 

Jose XXXXXXX. 

La representante de la señora XXX solicita que “se establezca el estado mental de la señora 

XXXXXXXXX al momento de realizar la evaluación Psicológica Forense. Identificar cambios 

significativos en las áreas de ajuste de la XXXXXXXXX producto de la violencia a la cual fue 

sometida. Identificar presencia de sintomatología psicopatológica propia de los casos de daño 

psicológico en violencia doméstica. Analizar si se concretó una afectación en la proyección del 

futuro en las diferentes esferas que componen la vida de la evaluada”. 

 

 

 



23 
 

IV.- METODOLOGÍA Y TÉCNICAS EMPLEADAS. 

 

Se hizo uso de la entrevista, observación y administración de pruebas Psicológicas en las áreas de 

personalidad, inteligencia y Rasgos Psicopatológicos. - 

Para el desarrollo de la presente evaluación psicológica forense se desarrollaron las siguientes 

técnicas, pruebas, y protocolos en sesiones de evaluación en el mes de abril en las instalaciones de 

XXXXXXXX.- 

Las pruebas administradas fueron Mini Examen Cognitivo MEC Instrumento que proporciona un 

análisis breve y estandarizado del estado mental.- 

La entrevista semiestructurada para víctimas de maltrato doméstico de Echeburrua Evaluación 

Global del estrés Postraumático EGEP 5 

Instrumento de Codependencia ICOD 

 

SIMS El inventario estructurado de simulación de síntomas (SIMS) 

 

MMPI-2-RF Inventario Multifásico de Personalidad de Minnesota-2 

Reestructurado.- 

 

V.- ANTECEDENTES DEL CASO 

 

La señora XXXXXXXXX nació y vivió toda su niñez en San Miguel con su madre y hermanos, 

tiene 3 hermanos, ella es la cuarta hija de cinco hijos y seis hijas. Vivió toda su infancia con su 

madre y hermanos en el mismo barrio La Merced, desde muy pequeña fue enseñada junto con sus 

hermanos a realizar los oficios de la casa, su padre los abandonó cuando XXXXXXXXX tenía cerca 

de 4 años, por lo que toda la responsabilidad de la casa tiene que ser llevada a cabo por su madre, 

Su madre trabajaba en diferentes oficios haciendo labores de aseo en varios apartamentos, era una 

mujer ocasionalmente irritable, cuando sus hijos se portaban mal les reprendía con palabras y 

regaños, pero raramente los agredía físicamente. XXXXXXXXX manifiesta que cuando era niña 

jugaba con muñecas y otros juguetes a pesar de que su familia fue de escasos recursos económicos, 

no reporta ningún tipo de violencia entre sus padres, siempre tuvo una buena relación con sus 

hermanos y por lo tanto manifiesta no haber tenido ninguna 

desagradable con ninguno de ellos. A los 17 años conoce a Nelson y deciden irse a vivir juntos y 
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tienen una hija. Ingresó a estudiar a la edad de seis años, estudiaba todo el día, durante su primaria 

fue una niña muy introvertida ya que prefirió realizar actividades en solitario, no tuvo amigos ni 

amigas significativas. 

Luego de terminar su primaria XXXXXXXXX sigue estudiando en el mismo colegio su 

bachillerato, Ya en el bachillerato fue un poco más sociable y logró tener varias amigas y 

compañeras, con las cuales tendría una larga amistad, con ellas compartía los fines de semana o 

algunas veces al salir del estudio, su colegio era mixto y culminó todo su bachillerato en el mismo. 

Posteriormente XXXXXXXXX ingresa a la Universidad a estudiar profesorado, suspendiendo la 

carrera después de un año ya que luego queda embarazada y debe trabajar para ahorrar dinero para 

cuidar a su hijo, posteriormente finalizó sus estudios con el apoyo de sus hermanos quienes 

financiaron su carrera. 

A lo largo de la vida XXXXXXXXX ha trabajado en diversos lugares, iniciando con la mayoría de 

edad, por lo general la relación con sus compañeros ha sido amena, sin embargo ha tenido ciertos 

inconvenientes a causa de su ex pareja Nelson. A causa del proceso jurídico con su ex pareja, 

XXXXXXXXX se ha visto obligada a dejar de asistir al trabajo varias veces por asistir a reuniones 

judiciales, lo cual en algunas ocasiones le ha causado el despido de varios lugares debido a la 

indisponibilidad de tiempo completo. 

XXXXXXXXX en su infancia gozó de buena salud, no tuvo ninguna enfermedad que recuerde grave 

ni estuvo en el hospital. Ni XXXXXXXXX ni su familia tienen antecedentes de psiquiatría ni de 

Psicología, XXXXXXXXX a pesar de verse lastimada psicológicamente por su esposo, no acudió 

a servicios de psicología, enfrentó sus dificultades por sí misma, ya que no suele contarle a los 

demás sus problemas domésticos. XXXXXXXXX reporta que no consume alcohol, o que lo hace 

muy esporádicamente en reuniones sociales, tampoco fuma ni ha consumido sustancias psicoactivas. 

En cuanto a su relación de pareja XXXXXXXXX y Nelson tuvieron una relación sentimental de 5 

años, producto de esta relación tuvieron una hija la cual hoy en día tiene 5 años. 

A la edad de 17 años XXXXXXXXX empieza a compartir más tiempo con amigos y compañeros 

del barrio, sus principales actividades consistían en escuchar música y bailar, así como ir a centros 

comerciales. En el compartir de esas actividades Nelson conoce a XXXXXXXXX y luego de una 

serie de acercamientos decide proponerle noviazgo, la relación se formaliza por lo que 

XXXXXXXXX comparte gran parte del tiempo con este haciendo que cada vez haya una mayor 
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dependencia afectiva, puesto que este es el primer noviazgo por parte de ella. 

Al inicio de la relación la familia de XXXXXXXXX se negó al noviazgo ya que habían escuchado 

mala reputación de Nelson en el barrio, sin embargo, la relación continuó. La evaluada reporta que 

Nelson era inicio era una persona atenta y cariñosa y estaba pendiente de cualquier cosa que 

necesitaba su novia, a los dos meses de noviazgo XXXXXXXXX se entera que Nelson tiene una hija, 

sin embargo, decide continuar con la relación, Nelson ocasionalmente también sale con la madre de 

su hija a la misma vez que sale con XXXXXXXXX, ella conoce la situación y se separa de Nelson 

pero luego de transcurrido un tiempo decide perdonarlo. XXXXXXXXX queda embarazada a los 

20 años de edad, se retira de estudiar por esta razón, Néstor siempre fue un hombre celoso. “Antes 

de tener a mi hija él era la persona más bonita del mundo, pero entonces los celos lo disimulaba muy 

bien”, ya que no me peleaba, me llevaba a pasear e ir a sitios de recreo como balnearios, me invitaba 

a muchas cosas, pero era muy celoso”. 

“El primer hecho de violencia fue en Diciembre del 2021, teníamos aproximadamente dos años, la 

niña tenía cerca de once meses. Él me dio un puño porque ese día íbamos a salir con la mamá de él 

y la otra hija al centro comercial, y como la mama de él le daba solo regalos a la otra hija y no a la 

nuestra yo le dije que porque, y me dio puños en la cara. Él no se disculpó llego como si nada, yo me 

sentí como humillada porque lo hizo delante de la mamá de él, me dejo como un moradito”. En otra 

ocasión “Salimos a bailar y el dejo la chaqueta en la mesa de la discoteca, el dejo la chaqueta, cuando 

el me pregunta ¿dónde está la chaqueta?, y 

yo le respondo que yo no sé, a lo que él me responde es que usted es bien estúpida malparida lenta 

hijueputa, nunca antes me había tratado, así como me trató ese día. Yo me vine caminando llorando 

ya que era cerquita y cuando íbamos llegando el me llamo hijueputa perra, me cogió del brazo y 

me arrastro me golpeó hasta el punto que me dieron 20 días de incapacidad, me rompió toda la ropa, 

ante la mirada de vecinos que solo le gritaban que me dejara de golpear. Después de ello regrese a 

casa de mi mamá, pero ante su insistencia y pedidos de perdón regrese con él. El día de mi cumpleaños 

estábamos en una fiesta del barrio y yo me quede dormida al lado de él me había arreglado y puesto 

bonita, cuando empiezo a sentir que me empieza a pellizcar el brazo, cuando me empieza a decir 

perra malparida, luego me cogió me dio un puño en la cara, cuando yo Salí de la fiesta me cogió del 

cabello y me arrastró, y me empezó a golpear muy fuerte, y me pegó un puño que me dejó 

inconsciente y el labio me quedo desfigurado. La policía intervino y me llevó al hospital y a él a la 

cárcel. Estuve ingresada quince días, antes de darme el alta. XXXXXXXXX expresa que además 
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de sufrir violencia física, también es víctima constante de violencia psicológica y verbal, con 

constantes palabras soeces con el fin de denigrarla por parte de Nelson. “Me decía que me odiaba, 

que le daba ganas de vomitar que yo era lo más desagradable, que ya no me quería”. Inicialmente 

Nelson era una persona cariñosa, pero luego de transcurrido un tiempo este empieza a cambiar, 

humillándola y maltratándola verbalmente, además de serle infiel en más de una ocasión. Cuando 

Nelson ejercía violencia, por lo general, le daba puños y patadas a XXXXXXXXX y por ende en 

más de tres ocasiones fue demandado, sin embargo, por alguna razón continuaba la relación 

sentimental, hasta que está cada vez se tornaba más difícil la situación, generando que se repitiera 

este ciclo de violencia. La evaluada reporta además violencia sexual en más de una ocasión, ya que 

a veces Nelson cuando tenía relaciones sexuales con ella le decía palabras soeces en el acto, además 

de tomarla por la fuerza sin su consentimiento. No se evidencia maltrato económico. 

En la actualidad Nelson se encuentra viviendo en otra colonia junto a uno de sus hermanos con 

medidas de protección por espacio de 1 año. XXXXXXXXX manifiesta recibir constantes amenazas 

por parte de la familia de Nelson debido a 

la denuncia, la familia varias veces la ha enfrentado y le dice que retire la denuncia o que tendrá 

problemas, por ende XXXXXXXXX asegura presentar miedo y preocupación al llegar a su barrio, 

la hija está al cuidado de XXXXXXXXX, y ellas viven en la casa familiar de la madre de 

XXXXXXXXX, pero la familia de Nelson exige ver a la niña y su suegra la amenaza con 

“quitársela”. 

 

VI.- RESULTADOS 

Mini examen Cognitivo MEC El puntaje total obtenido por la evaluada es de 33 puntos, 

evidenciando la conservación óptima de las funciones cognitivas evaluadas: Orientación, Registro, 

Concentración y Cálculo, Memoria y Lenguaje. 

La escala de Evaluación Global del estrés postraumático EGEP-5: En todas las escalas la 

evaluada puntúa por encima del promedio, 

 

ESCALA PUNTAJE 

DIRECTO 

PUNTUACIÓN 

CENTIL 
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Síntomas intrusivos 17 96 

Evitación 8 95 

Alteraciones cognitivas y del 

estado de ánimo 

25 98 

Alteraciones en la 

activación y reactividad 

22 99 

 

 

A partir de los resultados obtenidos en el EGEP-5, XXXX presenta toda la sintomatología de un 

Trastorno de Estrés Postraumático, a raíz del evento traumático experimentado. Presentando niveles 

altos de pensamientos intrusivos y recurrentes respecto al evento, que se manifiestan como recuerdos 

y sueños angustiosos, malestar psicológico y reacciones fisiológicas ante factores internos o externos 

que representen al evento traumático. Acompañado de evitación de cualquier estímulo relacionado 

al evento, como recuerdos, pensamientos, lugares, 

actividades estrechamente asociados al evento. También presenta altos niveles en relación a 

alteraciones cognitivas del estado de ánimo, que se manifiestan como creencias negativas hacia su 

persona y su visión del mundo, un estado emocional negativo, presentando fuertes sentimientos de 

vergüenza, culpa y miedo. Igualmente exhibe alteraciones en la activación y reactividad, como 

dificultad para concentrarse, alteraciones de sueño, hipervigilancia e irritabilidad que afectan su 

funcionamiento y desenvolvimiento. 

En el instrumento de Codependencia: puntuó 33, lo cual es un puntaje significativo, más alto que 

la media. Por lo tanto, la señora XXXXX tiene dificultades vinculadas con dependencia hacia la 

pareja, caracterizado por frecuentes estados de insatisfacción y sufrimiento personal, donde presenta 

un mecanismo de negación, cuya función recae en evitar analizar la realidad de la situación vivida. 

Recurre a cubrir las necesidades de los demás, sin atender las propias. Presenta una represión 

emocional, que la inhabilita a expresar sus emociones y pensamientos abiertamente, y una 

orientación rescatadora que la lleva a la autoexigencia y perfeccionismo como búsqueda de 

aceptación y valoración por parte de los demás. 

SIMS: La puntuación total en el SIMS resulta ser coherente con un perfil de veracidad de síntomas. 
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El individuo contesta con frecuencia a ítems referidos a síntomas atípicos en pacientes con trastornos 

psicopatológicos o neurocognitivos genuinos, El perfil del SIMS refleja un patrón centrado en la 

presentación de síntomas típicos de depresión y ansiedad. Es muy importante señalar que el SIMS 

no es una prueba diagnóstica y, por lo tanto, no puede establecerse el diagnóstico de simulación 

aisladamente a partir de sus puntuaciones. Se requiere la convergencia de otras fuentes de 

información y evaluaciones para este propósito. 

 

 

MMPI-2-RF: El perfil muestra cuatro elementos no puntuables (Interrogante –?–, PD = 4), al ser 

respondidos Verdadero y Falso al mismo tiempo, siendo esta situación compatible con una omisión 

selectiva. Las puntuaciones en el resto de las escalas de validez del protocolo se encuentran dentro de 

parámetros normales, a excepción de la puntuación en la escala Validez del ajuste (K-r) (T = 67), 

mostrando el perfil una mejor adaptación psicológica que la que cabría esperar, por lo que las 

puntuaciones en las escalas clínicas deben interpretarse con cautela, pudiendo estar infra 

dimensionados los síntomas reales. Se observan elevaciones en escalas RCD (T: 80), HLP (T: 78), 

SFD (T 67), STW (T 76) y AXY ( 80). 

Según estos resultados, la persona evaluada experimenta una confusión emocional considerable, se 

siente abrumada y sumamente desdichada, triste e insatisfecha con su vida. Suele ser pesimista, y 

sin esperanzas hacia el futuro, presentando una percepción de incapacidad para lidiar con los 

problemas y conflictos en su cotidianidad. Asimismo, no se siente capaz de efectuar los cambios 

necesarios en su vida para lograr sus metas, más bien, sintiéndose desesperada y agobiada, con 

ausencia de motivación para cambiar y creyendo que nadie puede ayudarle. Esto aunado a la 

presencia de sentimientos de inferioridad, inseguridad y menosprecio hacia sí misma. También 

presenta altos niveles de estrés, suele preocuparse en demasía por diversas situaciones, y se le 

dificulta funcionar bajo presión. Presenta una ansiedad significativa y constante, sintiendo que algo 

terrible puede ocurrir en cualquier momento. Ese estado de preocupación le genera un miedo diario, 

ideas intrusivas, dificultades para dormir y tensión postraumática. 

 

Examen del estado mental: 

Para establecer un adecuado examen del estado mental al evaluado, El perito evalúa porte y actitud, 

atención, orientación, memoria, sueño, conciencia, conducta motora, sensopercepción, inteligencia, 
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raciocinio, pensamiento, autorregulación, afecto y lenguaje. La señora XXXXXXXXX tiene una 

presentación personal adecuada y limpia, agradable y cordial, memoria conservada, lenguaje fluido, 

claro y comprensible, se entrecorta y se acompaña de llanto y sobrecogimiento al narrar los difíciles 

momentos que vivió de maltrato por parte de su ex compañero sentimental. Su estado emocional es 

de tristeza y melancolía, en este sentido sus conductas verbales son acordes a sus conductas no 

verbales. Expresa adecuadamente sus sentimientos y emociones, tono de voz moderado y pausado 

en ciertos momentos, velocidad al hablar lenta, elocuente al hablar, locuaz, notable inteligencia, no 

pierde el foco de atención. Frente al proceso de la entrevista se muestra colaboradora al responder 

las preguntas, su actitud fue de tranquilidad, y espontaneidad, Muestra además un buen nivel de 

atención en el desarrollo de la entrevista, se observa receptividad en el momento de responder a 

esta, se manifiesta orientada respecto sí misma, a los demás y al entorno donde se desarrolla la 

evaluación, evoca situaciones de la vida actual, también acontecimientos de su pasado que son 

corroborados con las versiones de su madre, se comunica fácilmente con el evaluador y responde a las 

preguntas realizadas, sus respuestas verbales son adecuadas, en cuanto a la conducta motora no se 

evidencia problemas de motricidad fina, el manejo de sus miembros inferiores así como superiores 

se adecuan en la forma de sentarse y desplazarse, no evidencia alteración durante la evaluación, sus 

conductas manifiestan adecuado proceso de percepción de la información sensorial e integración de 

sus sentidos al interactuar con el ambiente, su proceso de juicio y raciocinio se encuentra 

conservados, puede emitir juicios de realidad concordantes, en procesos superiores puede ensamblar 

frases, oraciones y discursos con sentido lógico. Relación con el psicólogo empática, muestra 

amabilidad, persona comunicativa y respetuosa con el evaluador. 

 

 

VII.- CONCLUSIONES: 

Al momento de la evaluación, la señora XXXXX presenta un pensamiento y lenguaje lógico y 

congruente, sus reacciones emocionales están acordes a las situaciones expresadas. Manifiesta 

comprensión de lo ocurrido y habilidad para recordar y comunicar los datos relevantes. No 

manifiesta signos o síntomas frecuentes en personas con retraso mental o enfermedades mentales. 

Por lo tanto, posee la capacidad de brindar su relato del suceso con coherencia y claridad. II. 

Presenta una afectación significativa en su funcionamiento en las diferentes áreas de su vida 

(laboral, social, familiar) a raíz de la violencia experimentada y al ciclo de dependencia emocional 
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que afecta su bienestar en general y su capacidad para establecer relaciones saludables. III. Existe 

presencia de sintomatología de Trastorno de Estrés Postraumático a causa de la violencia 

doméstica experimentada, manifestando altos niveles en relación a la intensidad de la 

sintomatología intrusiva, de evitación, alteraciones cognitivas y del estado de ánimo, y 

alteraciones en la activación y reactividad que interfieren negativamente en su funcionamiento 

cotidiano. IV. El daño efectuado en consecuencia de la violencia doméstica ha generado una 

visión pesimista del futuro, creando una falta de motivación y sensación de incapacidad para 

afrontar sus problemas y realizar los cambios necesarios para alcanzar sus metas; limitando así, 

sus oportunidades de desarrollo en el ámbito personal y profesional. 

 

 

 

 

F.   

                                               Gabriela Alejandra Ortiz Doño 

                                                        PSICÓLOGO FORENSE  

                                                                   JVPPS # 887 
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EJEMPLO  3. INFORME PSICOLÓGICO PERICIAL 

I.- NUMERO DE EXPEDIENTE: Exp. 345----- 

II.- DATOS GENERALES 

NOMBRE   : MIRNA ……. 

EDAD    : 26  AÑOS 

ESTADO CIVIL  : SOLTERA 

ESCOLARIDAD  : PROFESORADO 

OCUPACION  : PROFESORA 

DIRECCION ACTUAL :   URBANIZACIÓN VENECIA PAJE. …………. 

III. - MOTIVO DE ATENCIÓN. 

La señorita XXXXXX  fue referida por el juzgado quinto de instrucción de san salvador para 

“Evaluación psicológica Forense, a fin de establecer los daños emocionales causados por ocurrencia 

de los hechos de violencia intrafamiliar vividos en cuatro años de relación de pareja con el señor José 

XXXXXXX. 

 

La representante de la señora XXX solicita que “se establezca el estado mental de la señora 

XXXXXXXXX al momento de realizar la evaluación Psicológica Forense. Identificar cambios 

significativos en las áreas de ajuste de la XXXXXXXXX producto de la violencia a la cual fue 

sometida. Identificar presencia de sintomatología psicopatológica propia de los casos de daño 

psicológico en violencia doméstica. Analizar si se concretó una afectación en la proyección del futuro 

en las diferentes esferas que componen la vida de la evaluada”. 

 

IV.- METODOLOGIA Y TÉCNICAS EMPLEADAS. 

Se hizo uso de la entrevista, observación y administración de pruebas Psicológicas en las áreas de 

personalidad, inteligencia y Rasgos Psicopatológicos. - 
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Para el desarrollo de la presente evaluación psicológica forense se desarrollaron las siguientes técnicas, 

pruebas, y protocolos en sesiones de evaluación en el mes de abril en las instalaciones de 

XXXXXXXX.- 

 

Las pruebas administradas fueron:  

• Mini Examen Cognitivo MEC Instrumento que proporciona un análisis breve y estandarizado 

del estado mental.- 

• La entrevista semiestructurada para víctimas de maltrato doméstico de Echeburua 

• Evaluación Global del estrés Post traumático EGEP 5 

• Instrumento de Codependencia ICOD 

• SIMS  El inventario estructurado de simulación de síntomas (SIMS)  

• MMPI-2-RF Inventario  Multifásico de Personalidad de Minnesota-2 Reestructurado.- 

 

V.- ANTECEDENTES DEL CASO 

La señora XXXXXXXXX nació y vivió toda su niñez en San Miguel con su madre y hermanos, tiene 

3 hermanos, ella es la cuarta hija de cinco hijos y seis hijas. Vivió toda su infancia con su madre y 

hermanos en el mismo barrio La Merced, desde muy pequeña fue enseñada junto con sus hermanos a 

realizar los oficios de la casa, su padre los abandonó cuando XXXXXXXXX tenía cerca de 4 años, 

por lo que toda la responsabilidad de la casa tiene que ser llevada a cabo por su madre. 

 

Su madre trabajaba en diferentes oficios haciendo labores de aseo en varios apartamentos, era una 

mujer ocasionalmente irritable, cuando sus hijos se portaban mal les reprendía con palabras y regaños, 

pero raramente los agredía físicamente. XXXXXXXXX manifiesta que cuando era niña jugaba con 

muñecas y otros juguetes a pesar de que su familia fue de escasos recursos económicos, no reporta 

ningún tipo de violencia entre sus padres, siempre tuvo una buena relación con sus hermanos y por lo 

tanto manifiesta no haber tenido ninguna experiencia desagradable con ninguno de ellos. A los 17 años 

conoce a Nelson y deciden irse a vivir juntos y tienen una hija. Ingresó a estudiar a la edad de seis 

años, estudiaba todo el día, durante su primaria fue una niña muy introvertida ya que prefirió realizar 

actividades en solitario, no tuvo amigos ni amigas significativos. 
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Luego de terminar su primaria XXXXXXXXX sigue estudiando en el mismo colegio su bachillerato, 

Ya en el bachillerato fue un poco más sociable y logró tener varias amigas y compañeras, con las cuales 

tendría una larga amistad, con ellas compartía los fines de semana o algunas veces al salir del estudio, 

su colegio era mixto y culminó todo su bachillerato en el mismo. Posteriormente XXXXXXXXX 

ingresa a la Universidad a estudiar profesorado, suspendiendo la carrera después de un año ya que 

luego queda embarazada y debe trabajar para ahorrar dinero para cuidar a su hijo, posteriormente 

finalizo sus estudios con el apoyo de sus hermanos quienes financiaron su carrera. 

 

A lo largo de la vida XXXXXXXXX ha trabajado en diversos lugares, iniciando con la mayoría de 

edad, por lo general la relación con sus compañeros ha sido amena, sin embargo, ha tenido ciertos 

inconvenientes a causa de su expareja Nelson.  A causa del proceso jurídico con su expareja, 

XXXXXXXXX se ha visto obligada a dejar de asistir al trabajo varias veces por asistir a reuniones 

judiciales, lo cual en algunas ocasiones le ha causado el despido de varios lugares debido a la 

indisponibilidad de tiempo completo. 

 

XXXXXXXXX en su infancia gozó de buena salud, no tuvo ninguna enfermedad que recuerde grave 

ni estuvo en el hospital. Ni XXXXXXXXX ni su familia tienen antecedentes de psiquiatría ni de 

Psicología, XXXXXXXXX a pesar de verse lastimada psicológicamente por su esposo, no acudió a 

servicios de psicología, enfrentó sus dificultades por sí misma, ya que no suele contarle a los demás 

sus problemas domésticos. XXXXXXXXX reporta que no consume alcohol, o que lo hace muy 

esporádicamente en reuniones sociales, tampoco fuma ni ha consumido sustancias psicoactivas. 

En cuanto a su relación de pareja XXXXXXXXX y Nelson tuvieron una relación sentimental de 5 

años, producto de esta relación tuvieron una hija la cual hoy en día tiene 5 años. 

 

A la edad de 17 años XXXXXXXXX empieza a compartir más tiempo con amigos y compañeros del 

barrio, sus principales actividades consistían en escuchar música y bailar, así como ir a centros 

comerciales. En el compartir de esas actividades Nelson conoce a XXXXXXXXX y luego de una serie 

de acercamientos decide proponerle noviazgo, la relación se formaliza por lo que XXXXXXXXX 

comparte gran parte del tiempo con este haciendo que cada vez haya una mayor dependencia afectiva, 

puesto que este es el primer noviazgo por parte de ella. 
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Al inicio de la relación la familia de XXXXXXXXX se negó al noviazgo ya que habían escuchado 

mala reputación de Nelson en el barrio, sin embargo, la relación continuó. La evaluada reporta que 

Nelson era inicio era una persona atenta y cariñosa y estaba pendiente de cualquier cosa que necesitaba 

su novia, a los dos meses de noviazgo XXXXXXXXX se entera que Nelson tiene una hija, sin 

embargo, decide continuar con la relación, Nelson ocasionalmente también sale con la madre de su 

hija a la misma vez que sale con XXXXXXXXX, ella conoce la situación y se separa de Nelson, pero 

luego de transcurrido un tiempo decide perdonarlo. XXXXXXXXX queda embarazada a los 20 años 

de edad, se retira de estudiar por esta razón, Néstor siempre fue un hombre celoso. “Antes de tener a 

mi hija él era la persona más bonita del mundo, pero entonces los celos lo disimulaba muy bien”, ya 

que no me peleaba, me llevaba a pasear e ir a sitios de recreo como balnearios, me invitaba a muchas 

cosas, pero era muy celoso”. 

 

“El primer hecho de violencia fue en diciembre del 2021, teníamos aproximadamente dos años, la niña 

tenía cerca de once meses.   Él me dio un puño porque ese día íbamos a salir con la mamá de él y la 

otra hija al centro comercial, y como la mama de él le daba solo regalos a la otra hija y no a la nuestra 

yo le dije que porque, y me dio puños en la cara. Él no se disculpó llego como si nada, yo me sentí 

como humillada porque lo hizo delante de la mamá de él, me dejo como un moradito”. En otra ocasión 

“Salimos a bailar y el dejo la chaqueta en la mesa de la discoteca, el dejo la chaqueta, cuando el me 

pregunta ¿dónde está la chaqueta?, y yo le respondo que yo no sé, a lo que él me responde es que usted 

es bien estúpida malparida lenta hijueputa, nunca antes me había tratado, así como me trató ese día. 

Yo me vine caminando llorando ya que era cerquita y cuando íbamos llegando el me llamo hijueputa 

perra, me cogió del brazo y me arrastro me golpeó hasta el punto que me dieron 20 días de incapacidad, 

me rompió toda la ropa, ante la mirada de vecinos que solo le gritaban que me dejara de golpear. 

Después de ello regrese a casa de mi mamá, pero ante su insistencia y pedidos de perdón regrese con 

él. El día de mi cumpleaños estábamos en una fiesta del barrio y yo me quede dormida al lado de él 

me había arreglado y puesto bonita, cuando empiezo a sentir que me empieza a pellizcar el brazo, 

cuando me empieza a decir perra malparida, luego me cogió me dio un puño en la cara, cuando yo Salí 

de la fiesta me cogió del cabello y me arrastró, y me empezó a golpear muy fuerte, y me pegó un puño 

que me dejo inconsciente y el labio me quedo desfigurado. La policía intervino y me llevo al hospital 

y a él a la cárcel. Estuve ingresada quince días, antes de darme el alta. XXXXXXXXX expresa que 

además de sufrir violencia física, también es víctima constante de violencia psicológica y verbal, con 
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constantes palabras soeces con el fin de denigrarla por parte de Nelson. “Me decía que me odiaba que 

le daba ganas de vomitar que yo era lo más desagradable, que ya no me quería”. Inicialmente Nelson 

era una persona cariñosa, pero luego de transcurrido un tiempo este empieza a cambiar, humillándola 

y maltratándola verbalmente, además de serle infiel en más de una ocasión. Cuando Nelson ejercía 

violencia, por lo general, le daba puños y patadas a XXXXXXXXX y por ende en más de tres ocasiones 

fue demandado, sin embargo, por alguna razón continuaba la relación sentimental, hasta que está cada 

vez se tornaba más difícil la situación, generando que se repitiera este ciclo de violencia. La evaluada 

reporta además violencia sexual en más de una ocasión, ya que a veces Nelson cuando tenía relaciones 

sexuales con ella le decía palabras soeces en el acto, además de tomarla por la fuerza sin su 

consentimiento. No se evidencia maltrato económico. 

 

En la actualidad Nelson se encuentra viviendo en otra colonia junto a uno de sus hermanos con medidas 

de protección por espacio de 1 año. XXXXXXXXX manifiesta recibir constantes amenazas por parte 

de la familia de Nelson debido a la denuncia, la familia varias veces la ha enfrentado y le dice que 

retire la denuncia o que tendrá problemas, por ende XXXXXXXXX asegura presentar miedo y 

preocupación al llegar a su barrio, la hija está al cuidado de XXXXXXXXX, y ellas viven en la casa 

familiar de la madre de XXXXXXXXX, pero la familia de Nelson exige ver a la niña y su suegra la 

amenaza con “quitársela”. 

 

VI.- RESULTADOS 

Mini examen Cognitivo MEC El puntaje total obtenido por la evaluada es de 33 puntos, evidenciando 

la conservación óptima de las funciones cognitivas evaluadas: Orientación, Registro, Concentración y 

Cálculo, Memoria y Lenguaje. 

 

La escala de Evaluación Global del estrés postraumático EGEP-5 En todas las escalas la evaluada 

puntúa por encima del promedio, 

ESCALA PUNTAJE 

DIRECTO 

PUNTUACIÓN 

CENTIL 

Síntomas intrusivos 17 96 

Evitación 8 95 
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Alteraciones cognitivas y 

del estado de animo 

25 98 

Alteraciones en la 

activación y reactividad 

22 99 

 

Diagnóstico 

Con base en el DSM V, se cumplen los criterios que indican el cumplimiento de un diagnóstico de 

trastorno de estrés post traumático.  

 

De forma más detallada, se infiere que la evaluada experimenta síntomas intrusivos que se manifiestan 

en pensamientos, sueños y malestar psicológico intenso, recurrente e involuntario, así como una 

marcada evitación de estímulo internos como recuerdos, pensamientos o sentimientos angustiosos 

relacionados al suceso, o externos, como lugares, personas, objetos, entre otros. Es notorio también, 

las alteraciones cognitivas que le impiden percibirse a si misma de forma positiva y las alteraciones 

del estado de ánimo que le cohíben del goce de actividades y emociones positivas en el presente.  

 

En el instrumento de Codependencia puntuó 33, lo que significa que, en efecto, XXXXX desarrolló 

una relación codependiente con su pareja, la cual se caracteriza por frecuentes estados de insatisfacción 

y sufrimiento personal.  

 

Lo anterior indica que su relación afectiva se basó en la tolerancia, justificación y minimización de los 

malos tratos de su ex pareja hacia ella. Tal abuso permanece por el miedo a la soledad, al rechazo y 

por necesidad de sentirse suficiente y querida por la expareja, lo cual intenta mantener con un trabajo 

desmedido y complaciente hacia él y la represión de las propias necesidades, emociones y 

sentimientos, dando espacio a que se reprodujera el ciclo de violencia.  

 

Por tratarse de un problema multidimensional, se puede elucidar que, a pesar de encontrar 

codependencia en esta prueba, es posible que haya minimizado los problemas presentados por el 

instrumento, consciente o inconscientemente. Este análisis se realiza con base en la convergencia con 

los resultados de las demás pruebas y técnicas aplicadas, las cuales indican que la evaluada: tiene 

conflictos significativos con los familiares de su ex pareja, se percibe incapaz para resolver problemas 
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actuales, y porque se evidencia que ha sufrido diversos tipos de violencia, por ende, tiende a evitar 

estímulos que revivan la huella psíquica del trauma; por último, también por la tendencia a reprimir 

sus necesidades y emociones, lo cual justifican este razonamiento. 

 

SIMS La puntuación total en el SIMS resulta ser coherente con un perfil de veracidad de síntomas. El 

individuo contesta con frecuencia a ítems referidos a síntomas atípicos en pacientes con trastornos 

psicopatológicos o neurocognitivos genuinos, El perfil del SIMS refleja un patrón centrado en la 

presentación de síntomas típicos de depresión y ansiedad. Es muy importante señalar que el SIMS no 

es una prueba diagnóstica y, por lo tanto, no puede establecerse el diagnóstico de simulación 

aisladamente a partir de sus puntuaciones. Se requiere la convergencia de otras fuentes de información 

y evaluaciones para este propósito. 

 

MMPI-2-RF: El perfil muestra cuatro elementos no puntuables (Interrogante –?–, PD = 4), al ser 

respondidos Verdadero y Falso al mismo tiempo, siendo esta situación compatible con una omisión 

selectiva. Las puntuaciones en el resto de las escalas de validez del protocolo se encuentran dentro de 

parámetros normales, a excepción de la puntuación en la escala Validez del ajuste (K-r) (T = 67), 

mostrando el perfil una mejor adaptación psicológica que la que cabría esperar, por lo que las 

puntuaciones en las escalas clínicas deben interpretarse con cautela, pudiendo estar infra 

dimensionados los síntomas reales. Se observa elevaciones en escalas RCD (T: 80), HLP (T:  78), SFD 

(T 67), STW (T 76) y AXY (T 80). 

 

Estas altas puntuaciones describen diverso malestar relacionado a sintomatología internalizante de la 

persona. Las descripciones de estas escalas indican que:  

 

La persona experimenta un sentimiento muy intenso de infelicidad e insatisfacción con la vida y un 

nivel significativo de confusión emocional. Asimismo, se percibe como incapaz de manejar o superar 

las situaciones de la vida. 

 

No estima la suficiente fortaleza y motivación para efectuar los cambios necesarios para alcanzar sus 

metas, porque se siente desesperanzada, agobiada y desesperada. Tiene una percepción muy negativa 

de sí misma, revelando su baja autoestima, por lo que se desprecia, se siente inferior, insegura e inútil, 
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y con diligencia, se castiga con esos pensamientos. Es probable que, de forma obsesiva y constante, se 

encuentre en un estado de estrés y ansiedad, que se manifiestan con temor, pesadillas, ideas intrusivas 

y malestar generalizado que le impiden responder de forma efectiva en su medio.  

 

Esta última descripción se relaciona con los resultados del EGEP relacionados a la sintomatología del 

trastorno del estrés post traumático, al cual la evaluada tuvo calificación elevada indicando intenso 

malestar.  

Examen del estado mental: 

Para establecer un adecuado examen del estado mental al evaluado, El perito evalúa porte y actitud, 

atención, orientación, memoria, sueño, conciencia, conducta motora, sensopercepción, inteligencia, 

raciocinio, pensamiento, autorregulación, afecto y lenguaje. La señora XXXXXXXXX tiene una 

presentación personal adecuada y limpia, agradable y cordial, memoria conservada, lenguaje fluido, 

claro y comprensible, se entrecorta y se acompaña de llanto y sobrecogimiento al narrar los difíciles 

momentos que vivió de maltrato por parte de su ex compañero sentimental. Su estado emocional es de 

tristeza y melancolía, en este sentido sus conductas verbales son acordes a sus conductas no verbales. 

Expresa adecuadamente sus sentimientos y emociones, tono de voz moderado y pausado en ciertos 

momentos, velocidad al hablar lenta, elocuente al hablar, locuaz, notable inteligencia, no pierde el foco 

de atención. Frente al proceso de la entrevista se muestra colaboradora al responder las preguntas, su 

actitud fue de tranquilidad, y espontaneidad, Muestra además un buen nivel de atención en el desarrollo 

de la entrevista, se observa  receptividad en el momento de responder a esta, se manifiesta orientada  

respecto sí misma, a los demás  y al entorno donde se desarrolla la evaluación, evoca situaciones de la 

vida actual, también acontecimientos de su pasado que son corroborados con las versiones de su madre, 

se comunica fácilmente con el evaluador y responde a las preguntas realizadas, sus respuestas verbales 

son adecuadas, en cuanto a la conducta motora no se evidencia problemas de motricidad fina, el manejo 

de sus miembros inferiores así como superiores se adecuan en la forma de sentarse y desplazarse, no 

evidencia alteración durante la evaluación, sus conductas manifiestan adecuado proceso de percepción 

de la información sensorial e integración de sus sentidos al interactuar con el ambiente, su proceso de 

juicio y raciocinio se encuentra conservados, puede emitir juicios de realidad concordantes, en 

procesos superiores puede ensamblar frases, oraciones y discursos con sentido lógico. Relación con el 

psicólogo empática, muestra amabilidad, persona comunicativa y respetuosa con el evaluador. 
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VII.- CONCLUSIONES: 

Con base en el análisis de las entrevistas, observación y las pruebas aplicadas, se concluye que:  

 

I. En el proceso evaluativo, XXXXXX se encuentra en estado de lucidez, con pensamiento normal, no 

alterado, de nivel estructural organizado y de relato coherente. Sin evidencia de trastorno de 

psicomotricidad, de percepción, de lenguaje o de memoria. Así como sin alteración atencional y con 

expresión emocional adecuada. Esto indica que es capaz de brindar el relato coherente y consistente 

de los hechos vivenciados. 

 

II. Es evidente la sintomatología que en el presente continúa experimentando y que afecta 

negativamente en las diferentes áreas de su vida: laboral, social, familiar, y principalmente, la personal, 

como consecuencia de la violencia doméstica soportada a lo largo de la relación y las cuales 

obstaculizan su afrontamiento de forma adaptativa y efectiva en el medio. 

 

III. Manifiesta sintomatología de trastorno de estrés post traumático relacionada a lesión psíquica 

atribuible a la violencia doméstica a la que fue sometida, los cuales se manifiestan a través de síntomas 

de intrusión, evitación de estímulos internos y externos, alteraciones cognitivas y del estado de ánimo 

relacionadas mayormente por un estado emocional depresivo y ansioso muy intenso y persistente que 

inciden en su vida cotidiana. 

 

IV. Por último, en definitiva, las secuelas de la propia experiencia involucran su reviviscencia 

incontrolable de la violencia doméstica, así como una percepción negativa de sí misma y 

desesperanzadora hacia la vida en general y una necesidad de cambiar la forma en que se relaciona con 

las personas, lo cual ha incidido en la proyección a futuro de la evaluada.  

 

 

__________________________ 

Firma de la persona evaluadora   
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1.5. Portafolio profesional estilo entrevista: casos de homicidios, armas de fuego y abuso sexual 

en hombres.  

Seguidamente, se presentan tres ejemplos de portafolio profesional en estilo entrevista que contiene un 

mapeo y perfil forense de cada uno de los siguientes delitos: casos de homicidios, armas de fuego y 

abuso sexual en hombres.  finalmente, se encuentran un análisis grupal para evaluar la incidencia de 

estos en el país. 

1.5.1. Portafolio forense: delito homicidio.  
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1.5.2. Portafolio forense: delito armas de fuego.  
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1.5.3. Portafolio forense: delito armas de fuego.  
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2. ENTREVISTA EN EL ÁREA LABORAL 

 

2.1. Tipos de entrevista: individual, panel y de grupo 

La selección de personal es aquel proceso en el cual se busca encontrar a los candidatos más idóneos 

según sus competencias y habilidades para cumplir las funciones de un determinado perfil de puesto, 

en la cual se realiza una evaluación minuciosa de los aspirantes al puesto empleando diversas 

herramientas como lo son las pruebas psicológicas y la entrevista, esta última se convierte en un factor 

clave de todo proceso de selección. 

 

La entrevista se convierte en una herramienta enfocada en identificar no solo los conocimientos y 

habilidades técnicas para el puesto de trabajo, si no también evaluar si los potenciales candidatos 

poseen las competencias necesarias para ejecutar un óptimo desempeño en el puesto.  

 

Existen tres modalidades para realizar la entrevista en el área laboral: 

a) Entrevista colectiva: En este formato de entrevista uno o varios entrevistadores realizan la 

evaluación de varios candidatos simultáneamente, lo que permite la oportunidad de observar 

las interacciones entre los candidatos, su capacidad para manejar dinámicas de grupo y su 

desempeño bajo situaciones de presión. De igual forma, permite evaluar habilidades 

interpersonales, trabajo en equipo y liderazgo, aspectos esenciales para el desarrollo y 

desempeño óptimo. 

b) Entrevista individual: En esta modalidad el candidato es entrevistado por uno o más 

evaluadores, y facilita la obtención de información más detallada, permitiendo además que el 

entrevistador aclare aspectos adicionales que considere relevantes durante la entrevista. 

c) Entrevista panel: La entrevista en panel es un método de evaluación en el que un único 

candidato se enfrenta a varios entrevistadores, quienes representan distintas áreas dentro de la 

empresa, como el gerente del área a contratar y un miembro del equipo de recursos humanos. 

Este enfoque permite obtener una visión integral del postulante, evaluando no solo sus 

habilidades técnicas, sino también su capacidad para interactuar con diferentes perfiles y 

adaptarse a diversos contextos organizacionales. 

 



90 
 

2.2. Formas de hacer la entrevista 

Existen diferentes formas o tipos de entrevista encaminadas a alcanzar objetivos diferentes dentro de 

los procesos ejecutados en recursos humanos. 

 

Entrevista de selección: debe realizarse con base en el perfil del puesto y debe tener como objetivo 

principal evaluar si el candidato posee las habilidades, competencias y características necesarias para 

desempeñar el puesto de manera efectiva. Se busca igualmente conocer la experiencia laboral, las 

habilidades técnicas, la adaptabilidad al ambiente de trabajo, comparándolos con los requerimientos 

del perfil. 

 

Entrevista para ofrecer el puesto o cargo: se realiza una vez se ha seleccionado al candidato ideal para 

ocupar el puesto de trabajo, donde se ofrecerá una descripción más detallada acerca de las funciones, 

beneficios, condiciones y demás información relevante acerca del puesto de trabajo; además de 

responder a todas las dudas o preguntas que tenga el candidato acerca de las políticas de la empresa y 

del puesto en sí. 

 

Entrevista de ajuste: tiene como objetivo evaluar si el candidato al puesto es capaz de adaptarse y 

acoplarse a la cultura organizacional de la empresa. 

 

Entrevista de salida: es aplicada a empleados que dejan la empresa, ya sea por despido o renuncia, con 

el fin de conocer los motivos por los cuales abandonan la actividad laboral. 
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2.3. Casos de análisis y evaluación: básico, técnico, especialista, directivos 

 

A continuación, se muestra una compilación de preguntas para el desarrollo de una entrevista 

relacionadas al ámbito laboral  
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3. ENTREVISTA EN EL ÁREA PEDAGÓGICA 

 

3.1. Modelos de evaluación psicopedagógica 

 

Para la realización de la evaluación psicopedagógica, elegir un modelo permite no solo tomar los 

fundamentos teóricos, sino también practicar ciertos procedimientos, métodos y técnicas de evaluación 

específicos.  

 

Es importante mencionar que una evaluación centrada solamente en el análisis descontextualizado y 

normativo de las capacidades del alumno, o de los niveles de afectación o pérdida y concebida como 

una tarea exclusiva del especialista, se revela claramente como insuficiente. La multidisciplinariedad 

se nos muestra, pues, como una condición indispensable del modelo de evaluación que se propone”.  

 

Ténganse en cuenta que en la evaluación psicopedagógica ha de proporcionar información relevante 

sobre la interacción entre el profesor y las prácticas educativas en el aula, las interacciones entre 

alumno, profesor, compañeros y contenidos de aprendizaje, así como los contextos de desarrollo del 

evaluado: la familia y el centro escolar. No está de más resaltar que una evaluación centrada en las 

capacidades del alumno, sin contexto, es de carácter insuficiente para cualquier objetivo de evaluación. 

(Giné, 1996, pp. 17) 

 

A propósito, Cardona et al. (2006), presentan cuatro modelos utilizados en el ámbito de la 

psicopedagogía: 

 

El modelo psicométrico: proviene del paradigma positivista ya que se caracteriza por cuantificar la 

capacidad cognitiva o intelectual y el rendimiento académico del evaluado. Esto se logra a través de la 

aplicación de pruebas estandarizadas que ayudan a medir habilidades y competencias específicas, por 

ejemplo: el cociente intelectual, la memoria, la atención, habilidades de lectura, escritura y 

matemáticas, asimismo, rasgos de personalidad.  

 

El modelo evolutivo u operatorio: se origina de los postulados teóricos de Jean Piaget, como lo son 

los estadios de aprendizaje, el mecanismo de asimilación, de acomodación y los esquemas. Según 
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Cardona et al., mencionan que el objetivo principal de este modelo es determinar el nivel actual de 

funcionamiento cognitivo. Esto se logra a través del uso de pruebas estandarizadas, además de 

entrevistas y observaciones para ahondar precisamente sobre el desarrollo, funcionamiento y 

aprendizaje del estudiante.  

 

El modelo conductual o funcional: Ballesteros (2013) explica que desde el enfoque conductual de la 

evaluación se pretenden los objetivos enunciados referidos a la descripción, predicción, explicación y 

control del comportamiento del sujeto en examen. Se enfoca en realizar un análisis funcional de la 

conducta motora, fisiológicas y cognitivas del estudiante, así como de la influencia de las variables 

ambientales que controlan o mantienen la conducta. Esto se logra a través de la observación y 

entrevistas tanto con el estudiante como con otros involucrados, como padres, madres, maestros, con 

el fin de identificar aquellas conductas específicas que están incidiendo en el aprendizaje y 

funcionamiento en el ámbito educativo. 

 

El modelo cognitivo: analiza los procesos cognitivos, tanto básicos como superiores como objeto de 

observación y evaluación con el fin de intervenirlos, sin dejar de lado, las variables afectivas, 

actitudinales, motivacionales y las condiciones de enseñanza-aprendizaje. Se pueden evaluar a través 

de la observación del desempeño en tareas específicas y también con pruebas estandarizadas.  

 

3.2. Técnicas e instrumentos de evaluación psicopedagógica 

 

Las técnicas e instrumentos se utilizan para recolectar información mayormente en la etapa de 

evaluación psicopedagógico. Su uso tendrá como fin identificar posibles necesidades educativas o 

dificultades para tomar las decisiones más adecuadas respecto para orientar cambios comportamentales 

para su desarrollo personal o también para lograr ajustes en su currículo escolar. 

 

Para poder brindar una intervención y un seguimiento del caso, primero se debe realizar una rigurosa 

y adecuada evaluación. Para llevarla a cabo, investigar y recolectar información sobre las 

características del alumno se vuelve obligatorio. Por ende, a continuación, se reconocen algunas de las 

técnicas e instrumentos utilizadas en esta etapa evaluativa: 
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Observación: la observación se entiende como una técnica de recogida de datos que únicamente aporta 

información complementaria a otras formas de recogida de información (Anguera, 1989, citado en 

Cardona, Chiner y Lattur, 2006). Funciona para registrar en la conducta del estudiante, y analizar la 

interdependencia de cada comportamiento; abarcando también el enfoque hacia el ambiente físico 

donde se desenvuelve ya que este impacta en su desenvolvimiento. Se verá con mayor detalle en el 

apartado próximo.  

 

Análisis de composiciones del estudiante: Linares, M., y Mejía, R (2023) mencionan que se lleva a 

cabo una revisión de cuadernos, exámenes y/o tareas con el fin de identificar dificultades en la lecto-

escritura u otros problemas emocionales. Es probable que se encuentren dibujos con referencia a su 

familia o amigos, hojas arrancadas, trazos muy fuertes, entre otros aspectos que deben de ser valorados 

en el proceso de evaluación psicopedagógica.  

 

Análisis del expediente académico: en el tercer estudio sobre la correlación de variables cognitivas 

de rendimiento en 1985, se concluye con lo siguiente: “el mejor predictor del rendimiento posterior es 

el rendimiento previo” (Gonzáles, López, González, 2005). Dicha “frase” es representativa de la 

relevancia de la exploración en la historia escolar con el propósito de comprender si alguna 

problemática se ha mantenido o si realmente es reciente en aparecer. Entonces, se evalúa o recolectar 

información que expliquen la relación con la situación actual de la persona evaluada. 

 

Entrevista psicoeducativa: será realizada y dirigida por un profesional de la psicología y se puede 

involucrar el profesor, alumno y padre, madre o tutores legales del alumno. Permite obtener 

información del alumno y brindar un asesoramiento pertinente sobre rendimiento académico, 

dificultades en algún área específica, perspectivas sobre el futuro académico y laboral, el 

funcionamiento o desenvolvimiento académico del estudiante. Al poder obtener tanta información en 

las entrevistas psicoeducativas, Ruiz, (2010) indica que se deberá pronto conocer pues, sobre el 

desempeño académico, los objetivos académicos o las necesidades educativas que deban ser satisfecha. 

 

Entrevistas a la familia y educadores: funciona para verificar los datos obtenidos en la observación 

a través de una planeación previa, para realizar una entrevista amena, dirigida por la persona 

profesional.  
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Test psicológicos: Fernández Ballesteros, (2013) menciona que esta forma de recogida de información 

permite la indagación y cuantificación de los comportamientos, características o propiedades del sujeto 

(o sujetos) en estudio y de su contexto. Para ser utilizadas, han debido pasar rigurosamente por un 

proceso de elaboración y estandarización. Algunos de los tests mayormente utilizados según la 

literatura son los siguientes: 
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Área que 

evalúa 

Nombre de la 

prueba 

Aplicació

n 
Edades 

Área que evalúa.  

¿Qué mide? 
Áreas/subpruebas Tiempo 

Factor g. Tests de 

Dominós: Test 

de Inteligencia 

General. D-48 

y D-70 

Individual 

y 

colectiva.  

 

12 años en 

adelante. 

Medida de la 

inteligencia general, 

factor “g”, siendo el 

D-70 para niveles 

culturales medios o 

superiores.  

Abstracción y comprensión de 

relaciones.  

25 minutos. 

Test de 

aptitudes. 

Test de 

Aptitudes 

Mentales 

Primarias – 

Revisado 

(PMA-R). 

Individual 

y colectiva 

9 a 18 años 

y adultos. 

Diversas aptitudes 

primarias. 

Verbal (V), Espacial (E), 

Razonamiento lógico (R), 

Numérica (N) y Fluidez verbal (F), 

Índice global (IG). 

26 minutos. 

Escala de 

inteligencia 

WISC-IV 

(Wechsler, 

2003) 

Individual 6-16  años 

11 meses. 

Permite una 

evaluación integral 

de las capacidades 

cognitivas 

de los niños y 

adolescentes. Es uno 

de los instrumentos 

posee 10 subtests principales, cinco 

complementarios y cuatro índices. 

Los subtests principales son 

Semejanzas, Vocabulario, 

Comprensión, Cubos, Conceptos, 

Matrices, Dígitos, Letras y 

Números, Claves, y Búsqueda de 

Una hora 

50 minutos. 
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más utilizados en el 

mundo 

para identificar 

estudiantes 

talentosos 

Símbolos. Los tests 

complementarios son Información, 

Adivinanzas, Figuras 

Incompletas, Aritmética y 

Animales. Los cuatro índices 

obtenidos mediante 

Análisis factorial que reemplazan a 

las antiguas dimensiones Verbal y 

Ejecución son: Comprensión 

Verbal, Razonamiento Perceptivo, 

Memoria de Trabajo y Velocidad 

de Procesamiento. (Medrano, 

Pérez, et al. p. 129). 

Evaluación 

de los 

procesos 

de lectura 

. PROLEC-R Individual 6 a 12 años. Evaluación de los 

procesos de lectura. 

Averiguar qué 

componentes del 

sistema lector están 

fallando en los niños 

que no consiguen 

aprender a leer: 

identificación de 

Nueve tareas: Nombre o sonido de 

las letras, Igual-Diferente, Lectura 

de palabras, Lectura de 

pseudopalabras, Estructuras 

gramaticales, Signos de 

puntuación, Comprensión de 

oraciones, Comprensión de textos y 

Comprensión oral. 

20 a 40 

minutos.  
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etras, 

reconocimiento de 

palabras, procesos 

sintácticos y/o 

procesos semánticos.  

EDAH Escala para 

evaluar la 

hiperactividad

, déficit de 

atención e 

impulsividad 

Individual 6-12 años. 

1º a 6º de 

Primaria 

Escala para evaluar 

la hiperactividad, 

déficit de atención e 

impulsividad 

Permite evaluar los 

rasgos principales 

del TDAH de una 

manera sencilla y 

objetiva. 

cuatro subescalas que miden la 

hiperactividad, el déficit de 

atención, la hiperactividad con 

déficit de atención y el trastorno de 

conducta.  

5 a 10 

minutos. 

PROESC   Individual. de 8 a 15 

años (de 3º 

de Primaria 

a 4º de 

Secundaria)

. 

Detectar dificultades 

mediante la 

evaluación de los 

aspectos que 

constituyen el 

sistema de escritura 

Dominio de las reglas ortográficas, 

de acentuación y de conversión 

fonema-grafema, el uso de las 

mayúsculas y de los signos de 

puntuación, el conocimiento de la 

ortografía arbitraria y la 

planificación de textos narrativos y 

expositivos. 

Variable, 40 

o 50 

minutos 

aproximada

mente.  
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Claro está que si el profesional desea utilizar test proyectivos, los cuales también son ampliamente 

utilizados en el ámbito escolar, las opciones más usadas son las siguientes: Test proyectivos más 

utilizados: Test del árbol (K. Koch), Test del Dibujo de la Figura Humana (K. Machover), Figura 

Humana de Goodenough (F. L. Goodenough y D. B. Harris).  

 

3.3. La observación 

 

La observación es una conducta que las personas llevan a cabo cotidianamente, sin ninguna 

instrucción o entrenamiento, sin embargo, en un escenario laboral, se deben cumplir ciertos 

criterios y también el profesional de la psicología debe cumplir con algunas características para 

poder afirmar que se realizará una correcta observación de los fenómenos de estudio, de la persona 

evaluada y del contexto en donde se desarrolla. Según Fernández Ballesteros (2013), estas 

características de la observación son las siguientes:  

 

• Quien observa es un experto: A veces, incluso los padres de los niños tendrán que 

“observar” como técnica. Para ello, tendrán que haber sido entrenados, aunque sea 

brevemente para saber en qué enfocar su atención.  

• Observar hechos: este término se refiere a “observar lo que se ve”, aunque suene 

metafórico, es literal. Por ende, se observan conductas presentes, o la expresión de un 

conjunto de conductas pasadas, la ausencia de algo que existía, por eso es relevante el 

conocimiento previo. Sin embargo, hay autores que no incluyen como observación aquellas 

conductas atributos en donde el psicólogo debe “inferir” lo que le sucede al evaluado.  

• Forma sistemática: la observación no es un proceso simplemente ver o anotar lo que se 

desea, lo que llamó la atención o lo que el sentido común le resonó en el momento; más 

bien, la observación conlleva su propia hoja de registro simple o con mayor complejidad 

dependiendo de los casos.  

 

Habiendo explicado lo anterior, dependiendo del modelo utilizado, la sistematización de esta será 

más rigurosa o menos estructurada, sin que esto implique menos cientificidad. Ejemplo de ello 

puede ser los registros narrativos, o bien, el registro de conductas previamente especificadas en un 

documento.  
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Con relación a los lugares o situaciones de observación, Bassedas (1998) citado en Cattáneo (2007) 

le brinda igual valor a la observación que se hace dentro de clase o en otros momentos como el 

recreo, en el comedor/chalet, etc. Lo más relevante aquí es intentar que se observe al sujeto en un 

lugar natural para el sujeto para evitar la menor reactividad de éste.  

 

Se torna difícil cuando los comportamientos son privados y por ende, no son perceptibles u 

observables directamente. Por esa razón, al ser necesario, también pueden crearse situaciones 

artificiales, como un role playing de situaciones naturales para la persona, en el cual se observe los 

comportamientos motores visibles y se puedan hacer las respectivas inferencias junto a las otras 

técnicas.  

 

Según Barrero, D (2024), algunas técnicas de observación en psicología son los registros 

narrativos, las escalas de apreciación, los protocolos observacionales de conducta y los registros 

de productos de conducta, los cuales ayudarán a recolectar la información de forma ordenada y 

oportuna.  
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3.4. Casos de análisis y evaluación: medico, atributos y dinámico 

A continuación, se muestran tres ejemplos de informes psicopedagógicos.  

 

EJEMPLO 1: INFORME PSICOPEDAGÓGICO 

 

I. DATOS GENERALES 

 

Nombre: Daniel Alexander Santos Villacorta                  Sexo: Hombre 

Fecha de nacimiento: 28 de abril, 2016.                          Edad: 8 años, 1 mes 

Nivel académico: segundo grado.                   

Institución educativa: Centro Escolar Valle del Sol.  

Fecha de evaluación: 18/06/2024 

Fecha de entrega de informe: 23/06/2024 

 

II. MOTIVO DE CONSULTA 

Antonieta del Socorro Santos madre del evaluando, con número de DUI:05646397-3 menciona: 

“Mi hijo tiene problemas para leer bien, la maestra me ha dicho que no presta atención, que le 

cuesta que le entienda a las indicaciones, en la casa a veces me hace berrinche porque no quiere 

hacer tareas, con XXXX  juegan, pero a veces le pega.” 

 

III. PRUEBAS APLICADAS 

  

A. Test del Dibujo de la Familia en la práctica Medico-Pedagógica 

Autor: Louis Corman (1967) 

Objetivo: Identificar dificultades de adaptación del niño/a en su entorno familiar.   

 

B. Prueba de inteligencia no verbal (Weil) 

Autor: Pierre Weil (1951) 

Objetivo: Pretende medir la inteligencia general (Factor G) No. de ítems: 60 

 

C. Batería psicopedagógica  

Autor: Adaptación del MINED  
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Objetivo: Evaluar aspectos relacionados con el currículo salvadoreño, en las diferentes 

áreas de enseñanza y aprendizaje.  

  

IV. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS. 

 

A. Test del Dibujo de la Familia en la Practica Medico-Pedagógica 

 

Plano gráfico Plano estructural Plano contenido 

Ubicación inferior. 

(nerviosismo, timidez)  

Orientación: horizontal. 

Fuerza del trazo: Moderado. 

Progresión del dibujo: 

Izquierda a derecha 

(movimiento progresivo 

natural).  

Tipo sensorial: 

Sensibilidad al ambiente, 

dinamismo de la vida. 

El niño no dibujó a su sobrino, ni a 

su hermana (negación de 

existencia). El dibujo de la madre 

está más alejado del niño 

comparado al dibujo del padre, en 

la entrevista el niño mencionó el 

estado predominante de la madre 

es el enojo y que tiene poca 

interacción con el niño a través del 

juego. 

Interpretación de resultados 

El paciente, en la proyección de su dibujo muestra a su propia familia, negando la existencia 

de su hermana y sobrino (indicador “problemas en la relación”), enfocándose únicamente en 

dibujar su madre, padre y a él mismo, lo cual podría indicar una necesidad de afecto entre los 

padres con el niño; en especial el afecto de su madre ya que el dibujo refleja distancia entre 

madre e hijo. Además, en el boceto se muestra a la madre con expresión de enojo, lo cual el 

paciente confirmó en el cuestionario posterior al dibujo, lo anterior podría estar influyendo 

entre la relación madre e hijo. 

 

B. Prueba de inteligencia no verbal (Pierre Weil) 

Datos cuantitativos 

PD PC E.C. E.M. C.I. 

29 puntos 50 8 años, 1 mes. 8 años Término Medio 
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Interpretación de resultados 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la prueba aplicada, el evaluado ha obtenido una 

puntuación directa de 29 puntos - 50% en percentil, por tanto, según los niveles de clasificación 

de inteligencia, el evaluado se ubica en un nivel de inteligencia dentro de la norma, es decir que 

su edad cronológica es equivalente a su edad mental, lo anterior indica que el evaluado posee la 

capacidad adecuada para resolver problemas académicos que se encuentren acorde a su edad.  

C. Batería psicopedagógica  

Datos cuantitativos. 

Área Indicador PD PC Nivel 

Destrezas en 

matemáticas 

Dictado de cantidades 8 

49% 
2 grados 

abajo 

Operaciones básicas 20 

Problemas narrativos 30 

Medidas 40 

Total 98 

Lectoescritura 

Lectura oral 

Reconocimiento de 

letras, silabas, palabras. 
16 

23% 
1 grado 

abajo. 
Secuencia de silabas y 

palabras. 
7 

Lectura comprensiva 25 25% 
2 grados 

abajo. 

Escritura 

Palabras sueltas. 3 30% 
2 grados 

abajo 
Dictado 11 18% 

Total 24% 

 

Interpretación de resultados 

Conforme a los resultados obtenidos de la batería de prueba psicopedagógica, se infiere que los 

conocimientos actuales del evaluado en las áreas de lectoescritura y matemática, se encuentran en 

uno o dos niveles inferior a la norma (segundo grado). Por lo anterior, se considera pertinente una 

intervención psicopedagógica que le faciliten al evaluado la comprensión integral en dichas áreas.     
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V. CONCLUSIONES 

 

El informe psicopedagógico brinda una narración evaluativa del área familiar y el área académica 

siendo ambos principales ámbitos de interacción del evaluado, permitiendo al profesional realizar 

inferencias psicopedagógicas a la problemática planteada, entre las cuales se pueden mencionar: 

El resultado de la prueba que mide las habilidades de lectoescritura indica que el evaluado tiene 

un desempeño mínimo (dos grados bajo) a lo esperado en su nivel educativo (segundo grado), es 

decir que posee dificultades significativas en las áreas de lectura oral, lectura comprensiva y 

escritura, por consiguiente, en la prueba que evalúa la destreza matemática, las puntuaciones son 

similares, señalando que el desempeño es inferior a lo esperado en su nivel académico actual. 

No obstante, el resultado del test que evalúa inteligencia no verbal infantil, ubica al evaluado en 

un nivel de inteligencia dentro de la norma, es decir que su edad cronológica es equivalente a su 

edad mental, por lo que se podría excluir las posibilidades que el evaluado tenga una incapacidad 

cognitiva que limite su desempeño académico.  

La prueba familiar proyectiva señala que la relación entre madre e hijo se encuentra afectada por 

carencia de tiempo de calidad y castigos continuos, el evaluado muestra en su proyección una 

constante búsqueda de afecto y aceptación hacia sus padres, especialmente hacia la madre, 

manifestando la búsqueda por medio llantos, berrinches y peleas con su sobrino de cuatro años. 

Lo anterior, resulta ser un precursor significativo en el desempeño académico.  

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

Dirigidas al Centro educativo: 

o Planificar un refuerzo académico en horario extracurricular en las áreas de lectoescritura y 

matemáticas a través de material didáctico sencillo (básico a lo complejo) con enfoque 

metacognitivo que le permita al evaluado ser protagonista de su propio aprendizaje y 

nivelar su conocimiento en las áreas mencionadas. 

o Reestructurar la metodología de enseñanza – aprendizaje en las áreas de lectoescritura y 

matemáticas acorde a la etapa de desarrollo del infante y a su estilo de aprendizaje 

(auditivo, visual, kinestésico). 

Dirigidas a la familia: 

o Fomentar las habilidades de lectura temprana por medio de libros o audiolibros infantiles 

con personajes de interés del infante, realizando rutinas de lecturas antes de dormir, diseñar 

un espacio cómodo para lecturas durante el día, lecturas en familia en fines de semana, 

mini biblioteca en casa. 
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o Diseñar un horario para que el niño realice sus tareas escolares, así como preparar un 

espacio cómodo, iluminado, con ventilación adecuada y donde tenga los útiles escolares a 

su inmediata disponibilidad, evitando que el infante pueda tener objetos que le estimulen 

distracción (celular, juguetes).   

o Planificar actividades de convivencia madre e hijo para que el evaluado tenga el espacio 

para conectar emocionalmente con la madre.   

 

 

 

 

                                                                                              F.________________________ 
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VII. ANEXOS 

 

A. Anexo. 1. Guía de entrevista psicopedagógica inicial. 

GUÍA DE ENTREVISTA PSICOPEDAGÓGICA INICIAL 

DIRIGIDO A RESPONSABLES 

Fecha: Martes 18 de junio del 2024 

Nombre de 

entrevistador(a): 
Ana Cecilia Alvarado Hernández. 

Nombre del 

entrevistado(a): 
Antonieta del Socorro Santos 

Motivo de 

evaluación/consulta: 

 Antonieta del Socorro Santos madre del evaluando,  

DUI: XXXXX menciona: “Mi hijo tiene problemas para leer bien, la 

maestra me ha dicho que no presta atención, que le cuesta que le 

entienda a las indicaciones, en la casa a veces me hace berrinche 

porque no quiere hacer tareas, con XXXX juegan, pero a veces le 

pega.” 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN SOBRE EL NIÑO(A) 

Nombre del niño(a):  Daniel Alexander Santos Villacorta 

Fecha de nacimiento: 28 de abril de 2016 

Edad (años, meses, 

días):  

8 años, 1 mes.  

Lateralidad: Diestro: X Zurdo Lateralidad 

contrariada 

Lugar de nacimiento:  Hospital Nacional "Dr. Juan José Fernández" Zacamil 

Domicilio:  Urbanización Valle del Sol, pasaje 38, casa #30, block “A” 

ACERCA DE LA ESCUELA DEL NIÑO(A) 

Nombre de la escuela: Centro Escolar Valle del Sol 

Tipo de escuela: Pública: X Privada  

Domicilio de la escuela: URBANIZACION VALLE DEL SOL, AVENIDA JUAN MARTIN 

BLOCK B, APOPA, SAN SALVADOR. 

Nombre del director(a): María Elena Rodríguez.  

Profesor(a) responsable: Roxana Menjívar.  

Nombre del 

psicólogo(a) de la 

escuela: 

N/A 

Teléfono/correo de la 

escuela: 
2202 - 8958 / ce11327@yahoo.es 

mailto:ce11327@yahoo.es
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Grado y trimestre: Segundo grado. 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MADRE DEL NIÑO(A). 

Nombre de la madre: Antonieta del Socorro Santos 

Edad:  41 años.  

Lugar de nacimiento:  San José Guayabal. 

Grado escolar obtenido: Bachiller. 

Ocupación:  Ama de casa. 

Estado civil: Separada 

Lateralidad Diestra: X Zurda Lateralidad 

contrariada 

 

¿Ha tenido hijos de relaciones 

anteriores? 

Sí. 

¿Cuántos años tienen esos hijos? Hija mayor de 23 años. 

Domicilio: Urbanización Valle del Sol, pasaje 38, casa #30, block “A”  

Teléfono:  XXXXX 

Problemas para leer, escribir, el 

cálculo matemático o algún 

problema de conducta:  

La madre lee y escribe con fluidez adecuada a su edad. 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PADRE DEL NIÑO(A). 

Nombre del padre: William Alexander Villacorta.  

Edad:  45 años. 

Lugar de nacimiento:  Ciudad Delgado.  

Grado escolar obtenido: Noveno grado. 

Ocupación:  Albañil. 

Estado civil: Separado. 

Lateralidad: Diestro: X Zurdo. Lateralidad 

contrariada 

¿Ha tenido hijos de relaciones 

anteriores? 

Sí. 

¿Cuántos años tienen esos hijos? 24 años y 17 años.  

Domicilio: Ciudad Delgado.  

Teléfono de casa:  7584 – 2430.  

Problemas para leer, escribir, el 

cálculo matemático o algún 

problema de conducta:  

La madre informa que el padre no tiene dificultades en esas 

áreas. 

 

 



111 
 

ESTRUCTURA E HISTORIA FAMILIAR. 

Anotar a los miembros de la familia con los que convive el niño(a) con mayor frecuencia. 

Señalar con una equis “x” a las personas que sí viven con el niño(a) en la misma casa.  

 

X Nombre completo Parentesco Edad Escolaridad 

 XXXXXXX Padre 45 años Noveno grado 

X XXXXXXX Madre 41 años Bachiller. 

X XXXXXXXX. Hermana 23 años. Bachiller. 

X XXXXXXXX Sobrino 4 años N/A 

X XXXXXXXX Sobrino 6 meses N/A 

     

 

ENFERMEDADES EN LA FAMILIA 

Si alguien de la familia ha padecido las siguientes enfermedades o condiciones, especifique 

quien(es) en el recuadro de un lado:  

Enfermedad o 

condición. 
Parentesco 

Enfermedad o 

condición. 
Parentesco 

Hipertiroidismo.  Tartamudez.  

Hipotiroidismo.   Daltonismo.  

Problemas de lenguaje.  Drogadicción.  

Problemas visuales. Hermana. Enfermedades mentales.  

Problemas auditivos.  Epilepsia  

Retardo mental.  Asma.   

Diabetes.  Alcoholismo.  Padre. 

Alergias.  Zurdera.  

Alguna otra enfermedad 

o problema significativo 

en algún miembro de la 

familia: 

 

 

PROBLEMAS DE APRENDIZAJE EN LA FAMILIA 

Si ha tenido algún familiar con los siguientes problemas de aprendizaje, especifique quien(es) 

en el recuadro de un lado: 

Problema de 

aprendizaje. 
Parentesco 

Problema de 

aprendizaje. 
Parentesco. 

Lectura.  Aritmética. Hermana. 

Lenguaje.  Coordinación motriz 

fina. 
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Escritura.  Coordinación motriz 

gruesa.  

 

Algún otro problema de 

aprendizaje en algún 

miembro de la familia: 

 

 

 

 

DESARROLLO PRENATAL DEL NIÑO. 

Hacia la madre: 

Acerca de los embarazos y abortos: 

¿Cuántos embarazos ha tenido? Dos. 

¿Cuántos embarazos tuvo antes que el 

niño(a)? 

Uno. 

¿A qué edad quedó embarazada del 

niño(a)? 

33 años. 

¿Ha tenido abortos? Sí No: X  

¿Cuántos abortos ha tenido? N/A 

¿Los abortos han sido antes o después 

del concebir al niño(a)? 

N/A 

¿Fue planificado el embarazo del 

niño(a)? 

Sí: X No  

¿Hubo intento de aborto del niño(a)? Sí No: X  

¿Asistió a consultas médicas para 

atender su embarazo? Especificar si tuvo 

consulta especializada. 

Sí: X No  

 

DURANTE EL EMBARAZO 

Acerca de las condiciones durante el embarazo, marcar con una equis “x” en el recuadro de la 

par si sufrió alguno de los siguientes síntomas. 

Síntomas X Síntomas X 

Sangrado o síntomas de aborto.  Embarazo tóxico.  

Vómitos excesivos.   Radiación.  

Enfermedades (rubeola, varicela, etc).  Trastornos emocionales severos.  

Albúmina.  Anemia.  

Preeclampsia  Eclampsia.  

Infección en los riñones. X Diabetes.   

Asma.  Intoxicación.  

Otros síntomas que pudo presentar 

durante el embarazo del niño(a): 

 

 

Dolores de cabeza, náuseas a olores fuertes y dolor 

de espalda. 
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Condiciones durante el embarazo 

¿Recibió atención médica durante el 

embarazo? 

Sí:X No  

¿Recibió atención psicológica o 

psiquiátrica durante el embarazo? 

Sí No: X  

¿Qué tratamientos tomó durante el 

embarazo? 

Ácido fólico y vitaminas. 

¿Sufrió caída o caídas durante el 

embarazo? 

Sí No: X  

¿Tuvo el deseo de comer algo específico 

durante el embarazo? 

Frutos ácidos. 

¿Cómo era su alimentación durante el 

embarazo? 

 

Balanceada, frutas verduras, harinas, etc. 

Adicciones o hábitos negativos durante el embarazo 

Colocar una equis “x” en la frecuencia con la que realizaba las siguientes acciones durante el 

embarazo: 

Actividad/su

stancia 

Frecuencia/cantidad 

Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 

Fumar 

cigarrillos. 

    X 

Beber 

alcohol, 

cervezas, etc. 

   X  

Ingerir 

drogas. 

    X 

Asministrarse 

sustancias 

alucinógenas. 

    X 

 

PERÍODO PERINATAL 

¿A las cuántas semanas de gestación nació el 

niño(a)? 

40 semanas. 

Peso y talla del niño(a) al nacer: 2,900 gramos. 

Duración del parto:  2 horas aproximadamente. 

¿Qué tipo de anestesia tuvo el parto:  General Bloqueo Ninguna 

¿Qué tipo de parto tuvo?  Vaginal: X Otro: 

¿Tuvo algún problema con la atención de los 

doctores durante el parto? 

Sí No: X  

¿Tuvo algún problema en el parto? Sí No: X  
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NACIMIENTO 

¿Qué posición traía el niño al nacer? 

Cefálico, podálico, pelviano.   

Cefálico: 

X 

Podálico Pelviano Otro: 

¿Lloró al nacer? Sí: X No  

¿El llanto fue espontáneo o necesitó ser 

estimulado? ¿por nalgadas u oxígeno? 

Sí, al momento de nacer lloró. 

¿Se lo entregaron enseguida? Especificar si 

fue demorado. 

Si, en el mismo día del parto. 

  

PERÍODO POST NATAL. 

¿El niño(a) tuvo problemas para succionar? Sí No: X  

¿El niño(a) tuvo problemas para deglutir? Sí No: X  

¿Tuvo problemas para la alimentación temprana? Sí: X No  

¿El niño(a) movía demasiado la cabeza? Sí No: X  

¿El niño(a) era de mucho llanto? Sí: X No  

¿Era un niño(a) demasiado inquieto(a) o 

activo(a)? 

Sí No: X  

DESARROLLO PSICOMOTOR. 

¿Cuándo comenzó a agarrar los objetos? 10 meses. 

¿Extendía los brazos ante personas conocidas? No, era muy quieto. 

¿Reaccionaba ante las personas extrañas? Ocasionalmente con llanto, también las 

ignoraba en ocasiones. 

¿A qué edad sostuvo la cabeza? 6 meses. 

¿A qué edad se sentó solo? 8 meses 

¿Cuándo dio los primeros pasos? Primer año. 

¿Cuándo comió solo? Si es preciso compararlo 

con los hermanos. 

Primer año y meses./ Después que su hermana. 

 

LENGUAJE. 

¿Cuánto tiempo duró la etapa de balbuceo? 3 meses aproximadamente. 

¿Cuándo pronunció las primeras palabras? Un año y cuatro meses. 

¿Cuándo comenzó a utilizar frases? Dos años. 

¿Cuándo se hizo entender por las personas que 

lo rodean? (no solo la madre) 

Tres años. 

¿Qué palabras dice actualmente que no se 

entienda? 

Todas las palabras pronuncian adecuadamente. 

¿Habló siempre sin dificultad? En primero años le costaba conectar oraciones.   

¿Tuvo algún problema de lenguaje que luego 

desapareció? 

Le costaba hacer oraciones largas, solamente 

monosílabas.  



115 
 

¿Cómo se hace entender actualmente? Toca a la madre para que le preste atención, le 

comenta que es lo que quiere. 

¿Comprende cuando le hablan? En ocasiones si. 

¿Con quién estaba mayor tiempo durante los 

primeros 3 años?    

La madre.  

¿Utilizaron alguna forma de estimular el habla 

en el niño(a)?   

Vídeos en Youtube, Matricular a la escuela a 

Kinder. 

 

ENFERMEDADES DEL NIÑO(A) 

Señale con una equis “x” aquellas enfermedades que actualmente padezca el niño(a) y luego 

especificar si solo son observadas o si hay diagnóstico médico. 

Enfermedad X Enfermedad X 

Obstrucción nasal.   Respiración bucal.  

Amigdalitis frecuente.  Otitis frecuentes.  

Dolores de cabeza (o migraña).  Catarros frecuentes.   X 

Eccema (dermatitis atópica).  Problemas estomacales frecuentes.  

Gases frecuentes.  Vómitos frecuentes.   

Onicofagia.  Hiperhidrosis.  

Diagnósticos actuales:  Hace tres meses el niño padecía de gripes con 

frecuencia provocados por los cambios de clima. El 

diagnóstico fue defensas bajas, y anemia. 

Tratamientos recibidos:  

Frascos de vitaminas, Incaparina, alimentos altos en 

hierro.  

  

CONTROL DE ESFÍNTERES: 

¿A qué edad dejó de orinarse en la cama por la 

noche? (enuresis). 

5 años. 

¿Suceden ocasiones en donde se orina en la 

cama o en otro lugar? 

Sí No: X  

  

AUTONOMÍA: 

¿Sabe ponerse los zapatos y amarrárselos?    Sí: X No  

¿Cómo reacciona ante las órdenes?    Se enoja, hace berrinches.   

¿Conoce el valor del dinero?, ¿suele pedir 

mucho dinero? 

Sí, no suele pedir dinero, solamente el que le 

da la familia. 

¿Sabe vestirse solo?, ¿sabe abotonarse?    Sí: X No Suele ponerse mal 

sujetada la ropa. 



116 
 

¿Cómo se desenvuelve en los mandados que se 

le dan?   

No comprende las indicaciones que se le dan. 

¿Quién favorece su desarrollo en el hogar?   Madre. 

Cuando hace alguna tarea/mandado mal, 

¿culpa a los demás o se suele culpar el(ella) 

mismo? 

Culpa a su sobrino de 4 años. 

¿Qué hace el niño(a) cuando no puede realizar 

alguna tarea/mandado?  

Pide ayuda a alguien de la familia, en especial 

a la madre. 

  

ESCOLARIDAD: 

¿Asistió a la guardería?  Sí:  No: X  

¿Qué opinión tenían las educadoras cuando su 

hijo(a) iba a la guardería?  

 

¿Asistió a kínder y preparatoria? Sí: X No  

¿Cómo fue la transición de kínder/preparatoria 

a primer grado? 

Al inicio tranquilo, ya estaba acostumbrado a 

despertarse temprano, pero con la exigencia de 

tareas le ha costado. 

¿Cómo es su conducta fuera y dentro del aula? Inquieto, se pelea con su el sobrino. En 

general, es tranquilo. 

¿Cómo se relaciona con sus compañeros(as)? Casi no tiene amigos, últimamente está 

faltando al Centro Educativo. 

¿Ha repetido algún grado escolar? No 

¿Cuándo comenzó a tener problemas con el 

aprendizaje? 

En primer grado. 

¿Qué actividad se le dificulta más? Atención, comprensión de indicaciones. 

¿Qué actividad prefiere o le gusta realizar 

más? 

Dibujar, pintar, jugar.  

¿Existe algún conflicto con algún(a) 

maestro(a) en la escuela que el niño(a) 

comente o usted haya notado? 

No, que la madre conozca. 

¿Asiste todos los días a la escuela? No 

¿Qué opinión tiene la familia de la maestra y 

de la escuela? 

La maestra es una señora de tercera edad que 

falta muchas veces, la hija (18 años) es quien 

da las clases de segundo grado, por lo anterior 

el niño no aprende. 

¿Qué hace la maestra ante las dificultades del 

alumno? 

Nada, solamente le deja planas o lecturas de 

refuerzo. 

¿Su hijo(a) tiene un lugar y hora para hacer sus 

tareas? 

No. 
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¿Alguien le apoya a hacer sus tareas?, ¿se 

reúne con algún(a) compañero(a) de clases 

para ello? 

No, ocasionalmente loa madre. 

Para la madre y padre: ¿asisten a las reuniones 

de padres en la escuela? 

Sí No: X No les queda tiempo. 

  

SUEÑO. 

¿Con quién duerme? Especificar 

habitación y cómo la comparten. 

En la misma cama que la mamá. 

Describir cómo es su sueño: tranquilo, 

intranquilo, miedo, llantos, pesadillas, 

temores nocturnos, insomnio. 

Tranquilo. 

 

CONDUCTA DEL NIÑO(A) 

¿Tiene amigos? Especificar si es del 

mismo sexo o sexos diferentes. Si son 

mayores o menores que el niño. 

Mayormente del mismo 

sexo. 

Mayormente de 

diferentes sexos. 

Mayores que él (ella). Menores que el (ella). 

¿Cómo es con los amigos?   En el Centro Educativo, el niño es inquieto y brusco 

con los juegos, socializa con todos los niños y niñas 

del salón.  

¿Cómo se comporta cuando juega? Con el sobrino es ocasiones es brusco para jugar 

(empujones). 

¿Comprende las reglas de los juegos a la 

primera explicación? 

No, le cuesta seguir indicaciones. 

¿Necesita que los amigos lo orienten? Sí. 

¿Qué hace cuando no logra ganar en los 

juegos?    

Nada, se queda pensativo. 

¿Conoce qué juegos prefiere?    Futbol, dibujar, correr.  

¿Con quién prefiere pasar tiempo?    Madre, padre y sobrino. 

¿Qué hace cuando desea algo?, por 

ejemplo, cuando quiere un juego en 

supermercado o un churro en la tienda.  

Pide a la madre comprarlo, salta, se mueve 

desesperadamente.  

¿Cómo reacciona cuando no lo 

complacen?, ¿Qué hace?       

Se molesta, hace berrinche, pero otra vez solo se 

queda callado.  

¿Cómo es con las personas mayores?  Tranquilo, quieto. 

Cuándo se le pregunta sobre algo 

sucedido ¿se ajusta a la verdad? 

Sí. 

Dónde se mantiene más tiempo: ¿fuera 

de la casa o en la casa? 

En la casa. 
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¿Se aleja de la casa sin permiso?, ¿a 

dónde, con quién, qué hace?     

No, siempre está en la casa. 

¿Utiliza muchas malas palabras? No. 

¿Practica la onicofagia? (se muerde las 

uas) 

En ocasiones si. 

¿Ha traído algo al hogar que no es de su 

pertenencia?, ¿Qué cosa?  

No. 

¿Qué hace cuando tiene algún problema?   No lo dice, en el caso de las tareas no las muestra. 

¿A quién respeta más en el hogar?    A la madre. 

¿Quién lo castiga?, ¿De qué forma?   La madre, lo regaña (grita), le pega en los glúteos. El 

padre es muy consentidor.  

¿Cumple los castigos?    Sí, regularmente si. Algunas veces se le olvida, 

solamente lo amenaza. 

¿Todos en el hogar le mantienen el 

castigo?    

No, el castigo es momentáneo.  

¿Cómo se lleva con sus hermanos? Bien, pero con el sobrino molestan mucho. 

¿Cuánto tiempo pasa en el celular o 

tablet? 

Al día, cuatro horas.  

 

CARACTERÍSTICAS EMOCIONALES 

Señale aquellas características que considere que más describen a su hijo(a).  

Características emocionales X Características emocionales. X 

Distraído(a) X Atento(a).   

Nervioso(a) X Tranquilo(a).  

Activo(a). X Calmado(a), pasivo(a)  

Risueño(a).   Serio(a).  

Poco amigable.  Amigable. X 

Muy desconfiado(a).  Confía en los demás.  

Guarda rencor con facilidad.  Amoroso(a). X 

Miedoso(a), inseguro(a). X Optimista, valiente.  

Explicación del estado emocional 

predominante esta última semana 

 

Esta semana ha estado tranquilo, pero no se ha 

despertado temprano para ir a la escuela, por las lluvias 

también han suspendido clases. 
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B. Anexo 2. Contrato terapéutico.  
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C. Anexo 3. Batería psicopedagógica  
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D. Anexo. 4. Test de inteligencia no verbal.  
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E. Anexo 5. Test dibujo de la familia. 
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Cuestionario del dibujo 

1. ¿Quién son las personas del dibujo? Mamá, hijo y padre. (Se escribió en el dibujo) 

2. ¿Dónde están? En la casa. 

3. ¿Qué hacen ahí? Jugando. 

4. ¿Con quién juegan? Con el niño. 

5. ¿Cuántos años tienen? Mamá: 40 años , papá 40 años e hijo: 8 años. 

6. ¿Es hombre o es mujer? Selecciona a la mamá como mujer, papá como hombre y al 

niño como hombre. 

7. ¿Cuál es el más bueno de todos? Hijo, ¿Por qué? Por que juega con XXXX  

8. ¿Quién es Bryan? Su hermanito, ¿Dónde está su hermanito en el dibujo?, No está se me 

olvidó. 

9. ¿Cuál es el menos bueno de todos?  Mamá., ¿Por qué? Porque no juega con el niño. 

10. ¿Cuál es el más feliz? Papá, ¿Por qué?, por que siempre está contento. 

11. ¿Cuál es el menos feliz?  Mamá, ¿Por qué? Es más enojada. 

12. Y tú en esta familia ¿A quién prefieres? A todos.  

13. Imagínate que el niño se portó mal, ¿Qué castigo le darán? Quitarle los juguetes, el 

celular y regañarlo. 

14. Imagínate que tú eres de esta familia, ¿Quién de estos te gustaría ser? Selecciona al 

niño. 

15. ¿Estás contento o no con lo que dibujaste? Sí. 

16. Historia del dibujo: En la casa, es mi cumpleaños llegó papá le dio un regalo, comimos 

pizza, mamá estaba cantando.  
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EJEMPLO 2: INFORME PSICOPEDAGÓGICO 

DATOS GENERALES 

 

Nombre completo xxxxxx 

Sexo Femenino. 

Edad 8 años y 5 meses. 

Fecha de nacimiento 15 de enero de 2016. 

Nivel académico actual Segundo grado. 

Fecha de evaluación 18 y 19 de junio de 2024. 

Fecha de informe 23 de junio de 2024. 

Responsable de la menor xxxxxx 

DUI de responsable xxxxxx 

 

 

MOTIVO DE CONSULTA 

 

“Tiene malas notas en matemáticas, no sé por qué le cuestan las tablas. La maestra ya me 

llamó la atención que tiene que mejorar esas notas. Yo cuando tengo tiempo me pongo con 

ella, pero no sé qué pasa.” 

PRUEBAS APLICADAS 

o Entrevista a madre. 

o Test del Dibujo de la Familia de Corman. 

o Test de Inteligencia Infantil por medio del dibujo de la figura humana de 

Goodenough. 

o Batería Psicopedagógica. 

 

INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

Entrevista a madre de familia: No se relatan incidentes en la historia general de salud que 

sean dignos de interés, hubo un parto y desarrollo físico normal. Tampoco se mencionan 

situaciones traumáticas o accidentes experimentados por la menor o alguien cercano. La 

madre la describe como una niña tranquila, calmada y bien portada. 
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En cuanto al desempeño académico menciona que no ha sido una niña que presente 

problemas anteriormente. Que aprendió a leer y escribir en primer grado, y que ella le 

ayudaba a realizar sus tareas; sin embargo, a finales del año pasado obtuvo un ascenso en el 

trabajo y empezó a laborar en jornadas más largas, por lo tanto, no tiene tiempo de 

acompañarla como lo hacía antes. Hace mención que, empezó a presentar problemas en 

matemáticas este año, se le dificulta aprenderse las tablas de multiplicar y ha recibido 

llamados de atención de la maestra por sus bajas calificaciones. 

Test del Dibujo de la Familia de Corman: Los resultados indican que la menor tiene una 

buena valoración de sí misma, a pesar de mostrar rasgos obsesivos y de introversión. 

Igualmente, se denota cierta monotonía y poca afectividad, por lo que se refleja necesidad de 

crear espacios donde el afecto sea más notorio. Se infiere que existe una distancia afectiva 

entre madre e hija, a pesar que la menor tiene cierta valoración hacia ella, por lo que puede 

haber un conflicto entre agresividad y amor hacia la madre. No se denota que exista conflicto 

con el padre ni rivalidad fraternal con el hermano. 

Test de Inteligencia Infantil por medio del dibujo de la figura humana de Goodenough: Con 

base en los resultados obtenidos de la prueba la menor se encuentra en un rango de 

inteligencia normal; su edad cronológica de 8 años con 5 meses mayormente coincide con su 

edad mental de 7 años con 9 meses; y con un coeficiente intelectual (C.I.) de 92, lo cual es 

un término normal en niños y niñas de su edad. 

Batería Psicopedagógica: 

 

BATERÍA PSICOPEDAGÓGICA 

Área Indicador Resultados 
Porcentaje 

total 

Nivel de 

rendimiento 

 

 

 

Matemáticas 

Dictado de 

cantidades 
20 

 

 

 

50% 

 

 

 

2 grados 

menos 

Operaciones 

básicas 
30 

Problemas 

narrativos 
20 
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 Medidas 30   

Total: 100 

 

 

Lecto- 

escritura 

Lectura 

comprensiva 
65 65% 1 grado abajo 

Lectura oral 21 21% 1 grado abajo 

Escritura 151.6 75.8% 
Su mismo 

grado 

 

 

Área de matemáticas: Con base en los resultados obtenidos en la prueba, se denotó un muy 

buen conocimiento de reconocimiento y escritura de cantidades; sin embargo, se observaron 

diversas dificultades en la realización de operaciones básicas, especialmente en las restas y 

multiplicaciones. Se apoyaba con los dedos para realizar sumas y restas, y constantemente 

borraba sus respuestas al mostrarse insegura de los resultados obtenidos, se notaba cierto de 

frustración cuando no lograba entender una operación. Se da la omisión del signo de igual 

(=) en la realización de las operaciones y muestra dificultad en el reconocimiento de 

multiplicaciones en problemas narrativos. Existe una falta de conocimiento en cuanto a las 

divisiones por ser un tema que no aún no ha sido enseñado en la escuela. A pesar de esto, 

por las dificultades antes mencionadas el nivel de rendimiento de la menor se ubica en dos 

grados menores al actual en esta área. 

Área de lectoescritura: Demuestra habilidades de escritura aceptables con su grado actual, 

sin embargo, se presentan dificultades en la escritura de signos de puntuación, debido a que 

omite colocar comas y signos de interrogación y exclamación. Con respecto al área de lectura 

oral, se demuestran dificultades en la lectura de un texto debido a que tiende a omitir algunas 

letras, en especial en las palabras con sílaba “gui”, “gue”, donde se pronuncian con sonido 

de “gi” o “ge”. Asimismo, en ocasiones repite palabras que ya leyó, y menciona palabras con 

“rr” con sonido de “r”. En general, su lectura es pausada y no realiza entonación con signos 

de interrogación y exclamación. 

Igualmente, se refleja una necesidad de reforzamiento en el área de lectura comprensiva, 

debido a que se le dificulta recordar algunas partes de lo leído y bridar su propia 

interpretación del texto. Por estas dificultades en el área de lectura oral y escrita, el nivel de 
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rendimiento de la menor se encuentra por un grado menor del actual. 

 

CONCLUSIONES 

 

De acuerdo al análisis e interpretación de los resultados de las pruebas que evalúan lecto- 

escritura, se considera que la menor presenta habilidades de escritura aceptables respecto a 

su nivel académico; sin embargo, existe una necesidad de reforzamiento en las áreas de 

lectura comprensiva y lectura oral; debido a que su nivel de rendimiento se encuentra un 

grado por debajo del actual (segundo grado). 

Resultados similares fueron obtenidos en el área de matemáticas, donde las competencias 

necesarias para el reconocimiento de simbología matemática, realización de operaciones 

básicas y comprensión de problemas narrativos requieren más estimulación para potenciar y 

enriquecer el aprendizaje de la menor, partiendo que la evaluada posee un coeficiente 

intelectual dentro de la norma. A pesar de esto, su nivel académico es dos grados más bajo 

de lo esperado en sus habilidades hacia las matemáticas. 

Por otro lado, la menor se muestra insegura respecto a sus habilidades para resolver los 

problemas matemáticos, duda en demasía al colocar sus respuestas y denota frustración 

cuando no puede resolver los problemas. Se observó que existe presión de parte de la madre 

para que la menor tenga buenas calificaciones en la escuela, aunado a esto, se proyecta una 

relación distante afectivamente entre madre e hija. 

Las dificultades presentadas en el ámbito académico parecen estar relacionadas a la presión 

en el ámbito familiar, falta de estimulación y motivación intrínseca para el aprendizaje de los 

contenidos. La relación distante con su madre podría estar generando un ambiente de estrés, 

que a su vez afecta negativamente su rendimiento escolar. Es crucial abordar estas dinámicas 

familiares para mejorar el bienestar emocional de la menor y, por ende, su desempeño 

académico. 

RECOMENDACIONES: 

o Reducir la presión por obtener calificaciones altas y, en cambio, centrarse en el 

proceso de aprendizaje y en el desarrollo de la motivación intrínseca de la menor. 

o Fomentar una comunicación más abierta y afectiva entre madre e hija. Esto puede 

realizarse al establecer rituales diarios o semanales, donde realicen actividades que 
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ambas disfruten. Además de expresar el amor y aprecio que siente por su hija de 

manera regular. 

o Practicar la crianza positiva consensuada entre madre y cuidadores primarios para 

fomentar el desarrollo emocional y social de la menor. 

o Estimular las áreas psicopedagógicas deficientes con apoyo de la maestra. 

 

ADECUACIONES CURRICULARES: 

o Utilizar diferentes recursos materiales que puedan ser manipulados por los 

estudiantes (bloques, tapas de botellas, botones) para la enseñanza de restas y 

multiplicaciones. 

o Fomentar el diálogo y la discusión en clase sobre cómo resolver los problemas 

narrativos, permitiendo a los estudiantes compartir sus estrategias y soluciones. 

o Enseñar a los estudiantes a identificar y subrayar las palabras clave y los datos 

importantes en los problemas narrativos. 

o Incorporar actividades interactivas como dramatizaciones o discusiones en grupo 

basados en el texto para fomentar la lectura comprensiva. 

o Utilizar lecturas con muchas ilustraciones para ayudar a los estudiantes a 

contextualizar y comprender mejor el texto. 

o Establecer rutinas diarias de lectura en clase, dedicando tiempo específico para la 

lectura silenciosa, en pareja y en grupo. 

o Plantear preguntas de comprensión de nivel gradual, comenzando con preguntas 

literales y avanzando a preguntas inferenciales y críticas. 

o Hacer que los estudiantes lean en voz alta al mismo tiempo en grupo, lo que puede 

reducir la ansiedad y mejorar la fluidez. 

o Sugerir actividades de lectura en casa y recomendar libros o textos adecuados para 

que los padres puedan leer con sus hijos. 

 

 

F.    

Gabriela Ortiz. 
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ANEXOS 

1. Contrato terapéutico. 

 

2.  
 

 

3. Ficha técnica de Test de Inteligencia Infantil por medio de la figura humana de 

Goodenough. 

 

Nombre: Test de Inteligencia Infantil por medio 

del dibujo de la figura humana. 

Autor: Florence L. Goodenough. 

Procedencia: Estados Unidos. 

Adaptación: Editorial Paidós, Cabildo-Buenos Aires. 

Administración: Individual y colectiva. 

Duración: Sin tiempo límite, pero de un 

aproximado de 10 a 15 minutos. 

Población: Niños y adolescentes entre las edades de 

3 y 13 años. 
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Objetivo: Medir la inteligencia del niño pidiendo 

que dibuje un hombre. 

 

 

4. Dibujo de la menor para el Test de Inteligencia Infantil por medio de la figura 

humana de Goodenough. 
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5. Hoja de protocolo del test de Goodenough. 

 

 
 

 

6. Ficha técnica de Test de la familia de Corman: 

 

Nombre: Test del Dibujo de la Familia. 

Autor: Louis Corman. 

Procedencia: Estados Unidos. 

Adaptación: - 

Administración: Individual. 

Duración: Sin tiempo límite. 

Población: 5 años en adelante. 

Objetivo: Evalúa como el sujeto percibe 

subjetivamente las relaciones entre los 

miembros de la familia y cómo se incluye 
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 él en este sistema al que se considera 

como un todo. 

 

7. Dibujo de la menor para el Test de Inteligencia Infantil por medio de la figura 

humana de Goodenough. 

 

 

Descripción del dibujo: El dibujo consta de cuatro personajes que se encuentran ubicados en la 

parte central de la hoja en posición vertical. Primero dibujó a quien está representando a la mamá, 

después a la representación de la hija, en tercer lugar, al hijo y por último al padre. Los cuatro 

personajes están de frente y fueron dibujados en el mismo orden y estilo dependiendo del sexo 

(primero cabeza, tronco, piernas y pies, brazos, cabello y ojos y boca). 
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Plano Gráfico:  

Amplitud y fuerza del trazo: El dibujo muestra un trazo fuerte o hipertónico, que se denota 

por las marcas del lápiz al reverso de la hoja y las líneas del dibujo con un tono muy oscuro. 

Esto se asocia con rasgos de tensión e impulsividad. Muestra movimientos restringidos 

con líneas curva, esto puede denotar cierta inhibición e introversión. 

Ritmo del trazado: Se muestra un ritmo estereotipado en los trazos del dibujo, todos los 

personajes fueron dibujados en un mismo orden (primero cabeza, tronco, piernas y pies, 

brazos, cabello y ojos y boca), y con un estilo similar dependiendo del sexo (misma forma 

de dibujo para madre e hija y mismo estilo para padre e hijo), esto puede indicar algunos 

rasgos obsesivos y de atención al detalle. 

Sector de la página: El dibujo fue realizado en plano vertical en el sector del medio en la 

página, lo que denota que es una niña que está situada de manera adecuada a la realidad. 

Sectores en blanco: La representación de la madre fue dibujada relativamente alejada del 

resto de la familia, lo que puede denotar cierto distanciamiento emocional entre madre e 

hija; lo cual fue confirmado cuando la menor mencionaba que su madre trabaja mucho y 

casi no pasa tiempo con ella. 

 

Plano de estructuras formales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo racional: En el dibujo hay una presencia constante de líneas rectas (exceptuando la 

cabeza y el cabello de los personajes de sexo femenino), lo cual puede indicar poca 

espontaneidad y poca afectividad. 
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Plano de contenido: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Existe una valoración hacia sí misma, debido a que se identificó con el personaje de la hija; menciona 

en la entrevista que el personaje más bueno es el papá porque le regala dulces y le compra las cosas 

que quiere; mientras la mamá es el personaje menos feliz, porque menciona que siempre pasa 

trabajando y se enoja muy rápido. Igualmente, se puede notar en el dibujo una distancia entre mamá 

y el resto de la familia; sin embargo, el dibujo de la mamá fue el primero en ser ilustrado, lo que 

podría indicar que, a pesar que hay una distancia afectiva entre madre e hija, ésta tiene cierta 

valoración hacia ella, por lo que puede haber un conflicto entre agresividad y amor hacia la 

madre. No se denota algún indicio de rivalidad fraternal, menciona llevarse bien con su hermano, 

igualmente puede denotarse debido a la cercanía en los dibujos de hijo e hija, y que ambos son 

del mismo tamaño. 
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8. Hoja de evaluación de problemas en matemáticas. 

 

9. Hojas de respuesta para evaluar destrezas en matemáticas. 
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10. Hoja de Evaluación para problemas de lectura oral. 
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11. Hoja de evaluación de lectura comprensiva. 
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12. Hoja de evaluación de escritura. 
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13. Hoja de respuestas de evaluación de escritura. 
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EJEMPLO 3: INFORME PSICOPEDAGÓGICO 

 

 

Nombre completo  xxxxx 

Sexo Hombre.  

Edad 8 años.  

Fecha de nacimiento xxxxx 

Nivel académico actual Segundo grado, segundo trimestre.  

Fecha de evaluación   xxxxx 

Fecha de informe 23 de junio de 2024. 

 

 

La madre de xxxxx, xxxxx, con DUI xxxxx, expresa: “Mi hijo tiene notas regulares y es un buen 

niño, me hace caso, es muy sociable, pero parece que se le dificulta concentrarse y eso siento que 

le afecta, las maestras ya me lo han dicho. A veces pierde dictados, no hace las tareas, pero no 

porque no quiera sino porque se le olvida que las tiene o no las anota, entonces siento que 

tiene problemas para prestar atención”. 
 

 

Nombre de las pruebas. Objetivo 

El test del dibujo de la familia de Louis Corman. Estado afectivo y adaptación hacia su 

familia. 

Prueba de inteligencia no verbal de Pierre Guilles 

Weill. 

Medir la inteligencia no verbal. 

Prueba para evaluar destrezas de lectura, escritura 

y matemáticas de Funpres. 

Evaluar el aprendizaje adquirido en 

segundo grado escolar en las áreas de 

lectura, escritura y matemáticas. 
 

 

Test del dibujo de la familia 

Plano gráfico Plano de las estructuras 

formales 

Plano de contenido 

Trazo: trazo moderadamente 

fuerte en varias partes del 

dibujo. 

Tipo: vivencial racional: 

indicador de inhibición de 

espontaneidad, prevalencia 

Distancia y valorización: 

cercanía con abuelos, 

valorización de la madre y 

II. MOTIVO DE CONSULTA 

I. DATOS GENERALES 

III. PRUEBAS PSICOLÓGICAS APLICADAS 

IV. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 



147 
 

Ritmo trazado: estereotipias 

con líneas rectas. 

Emplazamiento: superior. 

Sombreado: sombra en el 

espacio facial en todos los 

miembros, con mayor fuerza 

en las figuras masculinas. 

Borraduras: duda en el dibujo 

y alrededor de cuatro 

borraduras. 

del orden, la exactitud y la 

prolijidad. 

abuela, lejanía y 

desvalorización del padre. 

Supresión de manos: manos 

ocultas de la abuela, indicador 

de sentimientos de culpa, etc. 

Supresión de rasgos faciales: 

indicio de desvalorización de 

los personajes y/o 

perturbación en las relaciones 

interpersonales. 

Adición de abuelos: 

valorización (…) 

Otros detalles: cola y 

aparentes cachos u orejas 

animalescas (zorro, gato) al 

padre. 

Componente jerárquico: 

vínculos afectivos alterados, 

ubicándose en medio de 

abuela y abuelo, colocando 

lejos al padre. 

 

Interpretación: Nivel profundo de proyección con el dibujo al identificarse con él como “hijo” y 

utilizar a las mismas personas con quien en la realidad convive actualmente: papá, mamá, abuelo 

y abuela. Se reflejan los posibles problemas afectivos e interpersonales que atraviesa el niño. A 

través de las respuestas a las preguntas realizadas, indica que elige al dibujo del hijo por ser el más 

consentido y feliz, que el padre es tranquilo, pero molesta mucho al hijo, por ejemplo, golpeándolo 

en la cabeza, y la madre consiente a toda la familia, aunque es enojada. Asimismo, la abuela y el 

abuelo son felices, pero les duele el cuerpo y se siente mal porque el hijo le causa preocupación a 

veces, indicando cierta culpa en sus acciones. 

 

Prueba para evaluar destrezas de lectura, escritura y matemáticas de Funpres. 

Área Indicador 
Puntuación 

directa 
Porcentaje 

Nivel de 

rendimiento 

 

 

Matemáticas 

Dictado de cantidades. 20  

 

45% 

 

Dos grados 

menos 

Operaciones básicas. 30 

Problemas narrativos. 10 

Medidas. 30 

Total 90 
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Lectoescritura. 

 

Lectura 

oral. 

Reconocimiento de 

letras, sílabas, 

palabras. 

 

1 

 

 

1% 

 

Su mismo 

grado. 
Secuenciación de 

sílabas y palabras 
0 

Lectura comprensiva. 60 60% 
Dos grados 

menos. 

Escritura: 
Palabras sueltas 6 

65% 
Un grado 

abajo. Dictado 42 

 

Interpretación: A pesar de que la prueba no puntúa la ortografía, se puede observar que la 

ortografía referida a signos de puntuación adecuada está un poco deficiente. 

 

En el área matemática, según corroboración con el niño y la madre, las multiplicaciones de dos 

cifras no le han sido enseñadas, asimismo, las divisiones, por lo que no fue posible su resolución. 

 

En la escritura se denotan confusión en la escritura de: confundir la “l” con la “t”, la “b” por la “v”, 

la “c” por la “s” y el uso de la “h”, la “u”, signos de exclamación e interrogación mal ubicados, 

conoce cuáles son las mayúsculas, pero no hace uso de ellas, Colocación adecuada de puntos y 

comas, pero no reconoce cuáles reglas siguen luego de hacer su uso (inicial mayúsculas, y bajar al 

siguiente reglón en el punto y aparte). No uso de tildes. 

 

es de resaltar que, con base en la explicación de la madre y el niño, los contenidos de: 

multiplicación de dos cifras y división no han sido impartidos en su clase, por lo que, el niño 

desconoce tales temas y dejó en blanco sus respuestas. 

 

Prueba de inteligencia no verbal de Pierre Weil 

Indicador Dato Significado 

Puntos 39  

Percentil (Forma A) 80 Superior al término medio 

Edad Cronológica (E.C) 105  

Edad mental 118.65 (9 años, 10 meses). Superior por 1 año y 10 

meses de su edad 

cronológica. 

Coeficiente Intelectual (C. I). 113 Normal 

 

Interpretación: según la prueba su coeficiente intelectual se encuentra en un rango normal, lo que 

se puede inferir que no existe limitación o discapacidad cognitiva para el aprendizaje en la escuela, 

más bien, y que es posible y conveniente adaptar sus condiciones y características a su contexto 

para que se tome provecho de sus cualidades al máximo y rendir académicamente como se espera.
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Como resultado de su evaluación psicopedagógica, no se encuentran rasgos de algún trastorno 

específico o alguna condición cognitiva que impida o limite su desarrollo académico de forma 

esperada, más bien, características emocionales, probablemente provenientes del ámbito familiar, 

que parecen influir en su actuación en el ámbito académico en las diversas áreas evaluadas. 

 

En primer lugar, con respecto a su estado se encuentra que parece tener dificultad para expresar lo 

que realmente siente sobre sus relaciones familiares y con las demás personas, reprimiendo 

emociones de tristeza y enojo. Mayormente, su conflicto se encuentra con la visión sobre su padre 

y sus abuelos, viendo a su padre como alguien que lo molesta mucho y sentir culpa hacia su abuelo 

y abuela porque ellos tienen que atenderlo y les cuesta un poco más por su edad. 

 

Continuando, relacionado a su aprendizaje en el área de lectoescritura se observan diversos 

aspectos que deben trabajarse para lograr tener un rendimiento adaptado a su grado académico 

actual, siendo los principales retos observados: forma inadecuada al agarrar el lápiz, leer y escribir 

puntuaciones y entonaciones de forma correcta, tildar, intercambiar letras al escribir, y comprender 

un texto. Por otro lado, según las respuestas en el área de matemáticas, aparece que sus 

conocimientos se encuentran dos grados por debajo de su grado actual, siendo sus mayores retos: 

sumas con dos cifras y los problemas narrativos que implican comprensión lectora. 

 

Para finalizar, se considera necesaria la evaluación psicológica clínica que indague el área 

atencional y emocional del niño de forma más precisa, con la intención de descartar algún estado 

o condición que le impida brinda mejor rendimiento escolar en la actualidad. 
 

 

 

1. Practicar la crianza positiva para influir en la seguridad y desarrollo emocional del niño. 

Se puede comenzar por eliminar por completo los castigos físicos, también, a través de 

redes sociales, comenzar a seguir a profesionales que expliquen sobre el tema. 

 

Se incentiva a la lectura de la Ley Crecer Juntos y, con ello, mención en especial a los 

Artículos 62, 63 y 62 de dicha ley, los cuales indican los derechos de la niñez ante 

cualquier tipo de maltrato. 

V. CONCLUSIONES 

VI. RECOMENDACIONES 

Recomendaciones generales a padre, madre y personas que conviven con el evaluado: 
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2.  Generar un sistema de reglas en el hogar que ayuden a la disciplina y cumplimiento de 

tareas. 

3. Fomentar momentos dentro del hogar con actividades como: leer cuentos cortos, contar 

historias personales, leer letras de canciones que le guste al evaluado, entre otras, con la 

intención de lograr dos objetivos: a) incrementar el vocabulario del niño y b) para 

facilitar la expresión de emociones a través de ellas. 

4. Poner atención, observar y reeducar el proceso de escritura el mal agarre del lápiz. Utilizar 

ejercicios de generalización, por ejemplo: colocar un borrador en la palma y agarrar el 

lápiz para acostumbrar la mano a la posición más adecuada. 

Buscar apoyo con la escuela para intentar llevar un trabajo en armonía y unión para crear 

avances significativos en tal acción del evaluado. 

5.  Involucrar actividades divertidas en el hogar que refuercen la motricidad fina, por 

ejemplo: pintar con pinceles, crear gusanos o figuras delgadas con arcilla polimérica o 

plastilina. 

6. Utilizar el recurso tecnológico que actualmente usa el evaluado: la tablet, para trabajar 

ejercicios divertidos de lógica, comprensión lectora, vocabulario, matemáticas, entre 

otras, a través de aplicaciones, para fomentar el aprendizaje en esas áreas y el uso 

moderado y adecuado del tiempo en dicho dispositivo. 

 

 

1. Evaluar qué niños y niñas del salón de clases requieren evaluación específica de la 

psicóloga escolar y realizar la referencia pertinente, con la intención de realizar 

adecuaciones curriculares que abarquen las características de quienes componen el salón 

de clases. 

2. Identificar los niños y niñas que necesiten o deseen reforzar conocimientos en el área de 

lectura, escritura y matemáticas, con la intención de crear un programa de refuerzo 

académico para enseñar habilidades y conocimientos necesarios para lograr una 

adecuación exitosa en su grado actual. 

Se recomienda considerar la atracción y selección de estudiantes universitarios 

practicantes o voluntarios en dichas áreas específicas de aprendizaje tanto para la 

creación del programa y para su implementación, con el propósito de no saturar a los 

maestros y maestras. 

3.  Incluir preguntas de monitoreo en clases para evaluar que los niños y niñas han 

comprendido las actividades y reforzar de ser lo contrario. 

4.  Involucrar actividades en la clase que refuerce la motricidad fina, por ejemplo: pintar 

con pinceles. 

5.  Utilizar actividades divertidas que motiven a nuevo aprendizaje de palabras, por 

ejemplo: la palabra de la semana, en donde un niño deba traer una nueva palabra y se la 

Adecuación curricular en la escuela: 
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explique a todo el salón y todos deban traer una oración con ella la próxima semana. 

Motivar a que busquen una palabra bonita que les guste, entre otras. 

6.  Ocupar elementos artísticos como la música (cantantes), cuentos, películas, para las 

diferentes actividades de enseñanza aplicadas en el aula. 

7.  Utilizar actividades en grupo para lograr que los niños aprendan a compartir 

información, y a la vez, desarrollar habilidades sociales. 

8.  Leer la Ley Crecer Juntos con la finalidad de respetar la ley de la niñez con la que se 

trabaja, involucrando evitar poner etiquetas que puedan dañar la integridad psicológica 

de ellos. 

Se puede comenzar por los Artículos 62, 63 y 64 para concientizarse sobre los derechos 

que los NNA tienen. 
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acopio, valoración e integración de información dirigida a tomar decisiones”, (p. 5). Como 

se puede observar, si de la evaluación psicológica se toman decisiones importantes, entonces 

un proceso evaluativo mal realizado llevará a diversas consecuencias, tales como: pérdida de 

recursos, pérdida de tiempo, intervenciones inadecuadas, revictimización de un individuo, 

entre muchas otras.  

 

Ahora bien, como se pudo ver en el apartado de los modelos en la evaluación 

psicopedagógica, también será necesario la utilización de un modelo cuando de evaluación 

en cualquier área psicológica se trate. Esto es así porque la evaluación psicológica es 

compleja y científica, y es precisamente es el modelo el que guiará al profesional en el 

proceso al proporcionar la postura epistemológica, los niveles de inferencia y las técnicas e 

instrumentos que pueden utilizarse y justifiquen la calidad del proceso y de los resultados.  

 

Una representación de la idea anterior es que la evaluación psicológica con el modelo 

conductual no necesitará evaluar los mecanismos de defensa o la psicodinamia para la 

analizar y explicar la conducta de un individuo debido a que estos conceptos están 

estrechamente relacionados y abordados por las teorías psicoanalíticas o dinamistas, más no 

conductuales.  

 

Por otro lado, un profesional de la psicología puede ser contratado para realizar evaluaciones 

por diferentes razones y no precisamente por la persona que desea ser evaluada, —pero  
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4. INFORME PSICOLÓGICO 

 

4.1. Evaluación psicológica 

La evaluación psicológica es un proceso complejo realizado por un profesional de la 

psicología hacia una persona para comprender su funcionamiento a través del análisis de sus 

comportamientos, sus conductas y su contexto que ayudará a definir un diagnóstico y, de ser 

necesario, elaborar un tratamiento personalizado e íntegro. 

 

Heredia, Santaella y Somarriba (2012) describen la evaluación psicológica como: “una 

actividad encaminada a la comprensión y solución de los diversos tipos de problemas 

psicológicos que las personas presentan; es ante todo un proceso de acopio, valoración e 

integración de información dirigida a tomar decisiones”, (p. 5). Como se puede observar, si 

de la evaluación psicológica se toman decisiones importantes, entonces un proceso 

evaluativo mal realizado llevará a diversas consecuencias, tales como: pérdida de recursos, 

pérdida de tiempo, intervenciones inadecuadas, revictimización de un individuo, entre 

muchas otras.  

 

Ahora bien, como se pudo ver en el apartado de los modelos en la evaluación 

psicopedagógica, también será necesario la utilización de un modelo cuando de evaluación 

en cualquier área psicológica se trate. Esto es así porque la evaluación psicológica es 

compleja y científica, y es precisamente es el modelo el que guiará al profesional en el 

proceso al proporcionar la postura epistemológica, los niveles de inferencia y las técnicas e 

instrumentos que pueden utilizarse y justifiquen la calidad del proceso y de los resultados.  

 

Una representación de la idea anterior es que la evaluación psicológica con el modelo 

conductual no necesitará evaluar los mecanismos de defensa o la psicodinamia para la 

analizar y explicar la conducta de un individuo debido a que estos conceptos están 

estrechamente relacionados y abordados por las teorías psicoanalíticas o dinamistas, más no 

conductuales.  
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Por otro lado, un profesional de la psicología puede ser contratado para realizar evaluaciones 

por diferentes razones y no precisamente por la persona que desea ser evaluada, —pero 

tampoco en contra de su voluntad—. En ese caso, la evaluación psicológica se lleva a cabo 

por demandas concretas formuladas por el individuo o por un remitente: un juez, un padre de 

familia, un empresario. Estas demandas, en términos generales, pueden ser las de diagnóstico, 

orientación, selección y modificación (Ballesteros, 2010). 

 

Una ejemplificación de la evaluación psicológica en el ámbito laboral podría ser con el 

propósito de determinar si las características de un candidato son adecuadas para un puesto 

específico, o también, si un empleado demuestra actualmente las capacidades y cualidades 

necesarias para optar por un ascenso. Por otro lado, en el ámbito educativo, el objetivo no 

sería seleccionar a una persona en función de sus fortalezas o debilidades, más bien sería con 

la intención de analizar sus conductas y proponer intervenciones que favorezcan la 

modificación de aquellas que puedan estar generando o perpetuando conflictos o problemas 

en su cotidianidad. 

 

Como último dato relevante de esta breve explicación de la evaluación psicológica, se tiene 

que la evaluación psicológica también requiere del seguimiento de ciertos pasos que, si bien 

no son los únicos, puesto que depende de cada modelo de evaluación, según Berstein y 

Nietzel (1988), citados en Aragón (2015) coinciden en que los componentes centrales del 

proceso de evaluación clínica deben ser los siguientes cuatro: 

 

i. Planeación de los procedimientos para la recopilación de los datos. 

ii. Recopilación de los datos de la evaluación. 

iii. Procesamiento de los datos y formación de las hipótesis, y  

iv. Comunicación de los datos de evaluación. 

 

Dentro de cada uno de ellos se encuentran la aplicación de diversas técnicas e instrumentos 

como la entrevista, pruebas psicométricas, la observación, entre otras de las que se habla en 

el siguiente apartado.  
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4.2. Método de evaluación 

Los métodos que se pueden usar para recopilar los datos son tan variados. Se pueden 

catalogar en tres grandes categorías: pruebas psicológicas ("tests"), entrevistas y 

observaciones directas. 

 

Pruebas psicológicas ("tests"): las pruebas proporcionan una muestra de conducta, en las 

cuales las reacciones del cliente se registran como los resultados de la prueba y 

posteriormente se usan como muestras, signos o correlatos de acuerdo con la estrategia 

general de evaluación del clínico.  

 

Las pruebas psicológicas son de diferentes modalidades y estilos. Con formatos orales o 

escritos. Adecuadas para aplicarse a diversas poblaciones: niños, niñas, adolescentes, adultos 

y personas de edad, o también, personas con oficios o profesiones específicas. Las pruebas 

deben cumplir ciertas características de estandarización, confiabilidad y validez, que 

ayudarán a que sus resultados se puedan comparar y que sean justificables científicamente al 

momento de realizar el informe psicológico.  

 

Entrevistas: Las entrevistas poseen ciertas cualidades específicas para que sean de 

relevancia para el proceso evaluativo. Para comenzar, la persona entrevistadora debe de haber 

desarrollado algunas características que favorecen a la obtención de la información relevante, 

o, dicho de otra forma, que permita que la persona evaluada se sienta con la confianza para 

facilitar información sobre sí mismos, pero no cualquier información, sino aquella relevante 

para los objetivos de la evaluación; por ello, también es importante la estructura de la 

entrevista para llevar un proceso más ordenado, seguro y manejable.  

 

Con base en lo anterior, se puede confirmar que las entrevistas pueden ser sistematizadas, 

pero no son estáticas. Más bien, se pueden ir ajustando acorde a las características del sujeto 

y al proceso específico. Por ejemplo, tres momentos esenciales del proceso de evaluación 

son: las entrevistas iniciales, las entrevistas de comprobación de hipótesis y las entrevistas 

de comunicación de resultados, para las cuales si bien el profesional puede realizar formatos 
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previos, siempre se debe estar flexibles a sus modificaciones con la intención de obtener 

información de calidad.  

 

Observaciones directas: la meta es ir más allá de lo que dice el cliente y descubrir lo que la 

persona realmente hace, es decir, inferir. Se evalúa la conducta en contextos específicos y 

situacionales en lugar de en términos abstractos, ya que se intenta obtener un panorama lo 

más parecido a su realidad actual.  

 

Se puede afirmar que las observaciones permiten la descripción y análisis de la conducta en 

términos muy particulares y con gran lujo de detalle si la persona evaluadora desarrolla la 

competencia de utilizar este método al máximo. Por ejemplo, Bernstein y Nietzel (1982), 

mencionan las inferencias que se pueden sobre la psicosis con base en la observación y 

registro: ““se puede observar la “psicosis” por medio del registro de la ocurrencia y 

frecuencia (en el transcurso de un lapso de tiempo) de algunas conductas definidas de manera 

explícita tales como “golpea su propio cuerpo”, “habla de manera incoherente”, o “besa el 

depósito de agua”.”.  

 

4.3.  Conceptos y Objetivo del Informe Psicológico 

 

Heredia, Santaella y Somarriba (2012) sintetizan muy bien la conceptualización y objetivos 

del informe psicológico: 

Cuando se habla del informe psicológico, nos estamos refiriendo al cierre del proceso 

psicodiagnóstico, es una forma tradicional de presentar y comunicar los resultados de 

la evaluación, es el documento en donde se plasma la información esencial obtenida 

de la evaluación psicológica realizada, expresa de manera organizada, sintetizada e 

integrada, lo que se ha comprendido de la persona dentro de un contexto particular y 

en un momento dado, e incluye una descripción valorativa del mismo, con el objetivo 

de dar respuesta a las preguntas específicas del derivante/demandante. (p. 3) 
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Al realizar un informe psicológico los datos obtenidos se examinan desde un marco de 

referencia, constituido por diversas teorías en dependencia del modelo elegido. La 

explicación de los autores citados abre la pauta para realizar las siguientes aclaraciones: 

 

• El informe psicológico es un documento escrito, pero que alcanza su mayor 

relevancia, validez y comprensión, al ser comunicado-explicado oralmente a la 

persona evaluada y a otros involucrados, por ejemplo, a los padres en los casos de 

una evaluación a un niño o a los responsables de una persona con una enfermedad de 

pérdida de memoria.  

• Los datos recolectados no se interpretan individualmente, sino que, se realiza un 

análisis y síntesis de ellos. Finalmente, una interpretación valorativa científica, — no 

personal— con base en el modelo utilizado, sobre el comportamiento y conductas de 

la persona evaluada.  

• Es de aclarar también que, si bien el informe psicológico presenta los resultados de 

la evaluación psicológica hasta ese momento, no necesariamente el profesional dejará 

de realizar procesos evaluativos. El profesional debe seguir redescubriendo y 

reintegrando nuevos datos de la persona evaluada en las siguientes etapas de ser 

necesario. 

• Por último, como menciona, el objetivo final es dar respuesta al motivo de la 

evaluación, es decir, a aquellas preguntas específicas del derivante o demandante.   

 

4.3. Contenidos del informe 

 

Citando a las autoras anteriores, Heredia, Santaella y Somarriba (2012), también nos 

informan sobre los contenidos que debe llevar el informe: 

La forma de estructurar un informe psicológico depende básicamente del enfoque teórico que 

se adopte, para algunos psicológicos, se estructura basándose en el sistema teórico 

que le da sentido; para otros, parte de la descripción de los resultados de los tests o 

procedimientos utilizados en la exploración; o bien centrado en los objetivos o en el 

problema de estudio (…) se sugiere que el clínico construya un informe que sea 

relevante para cada problema que estudie, que contemple el ámbito en que se 
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desarrolla la evaluación y los propósitos de la misma (selección, diagnóstico, diseño 

de un programa de intervención o seguimiento). (p. 63) 

 

De esta vasta y completa descripción que las autoras realizan, se puede sintetizar que no hay 

un modelo establecido, y que, con base en la experiencia de otros profesionales, se debe de 

tener algunas consideraciones para tener mayor seguridad al realizar informes. A 

continuación, se ha realizado algunas preguntas para reflexionar al respecto: 

 

• Ámbitos: ¿Podría tener el mismo contenido una evaluación educativa y una 

evaluación forense? 

• Variables de evaluación: ¿Qué variables de evaluación brindan los diferentes 

modelos con base en su concepción epistemológica? Si descubres que son diferentes, 

entonces los contenidos de informe serán diferentes.  

• Instituciones: ¿Es para una institución o el individuo solicita la evaluación? Es 

probable que algunas instituciones ya tengan los contenidos específicos que se deba 

indagar y no será posible la personalización de las variables, o incluso del formato 

del documento.  

 

Bleger (1973) citado en Cattaneo (2007), a pesar de que brinda una estructura u organización, 

advierte que no son como “casilleros que siempre se deben llenar”. Es por tal razón que se 

ha notado que diferentes estudiantes universitarios se encuentran en un embrollo o 

confundidos al intentar descubrir la “mejor estructura”, con los contenidos más sustanciosos, 

sin embargo, la pertinencia y personalización de los contenidos del documento dependerá 

mucho de los objetivos de la evaluación psicológica, de experiencia y preferencia del 

profesional, de la orientación teórica y de las técnicas y estrategias que se utilicen en el 

proceso.  

 

Como ya se mencionó, si bien pueden variar, para brindar una guía, Ballesteros, (2013) 

propone los siguientes apartados en el informe psicológico: 

 

a) Datos de identificación del/los evaluador/es. 
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b) Datos de identificación de la persona evaluada.  

c) Datos de identificación del cliente.  

d) Descripción de la demanda y objetivos de la evaluación.  

e) Fechas de evaluación.  

f) Tests, técnicas o aparatos de medición utilizados para la recolección de la 

información cin las especificaciones pertinentes.  

g) Procedimiento llevado a cabo.  

h) Resultados cuantitativos.  

i) Integración de resultados.  

j) Conclusiones y recomendaciones.  

k) Diseño y valoración de la intervención realizada, si fue el caso.  

 

4.5.  Áreas del informe 

 

Al igual como se describió anteriormente sobre los contenidos y estructura del informe, 

tampoco están establecidas las áreas específicas que debe contener este documento. Sin 

embargo, se puede denotar que  

 

Por ejemplo, según Avilés, N (s. f.), las áreas a evaluar y colocar en un informe psicológico 

bajo el modelo psicodinámico son los siguientes: área intelectual, área percepto-motora, área 

afectiva o personalidad, psicodinamia, psicogénesis, capacidad de insight. mecanismos de 

defensa y áreas libres de conflicto.  

 

En el caso de otros modelos, también se encontrarían esas integraciones de la evaluación de 

los aspectos biológicos, emocionales, cognitivos, conductuales y contextuales de la persona 

evaluada, y que, conforme a sus teorías, le brindan mayor relevancia a un aspecto más que 

otro, o su interrelación se interpretan de formas diferentes.  
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4.4. Devolución de los resultados bajo informe 

 

Cattáneo (2007), introduce en su libro que “la entrevista de devolución y la redacción del 

informe constituyen el cierre del proceso psicodiagnóstico y, por lo tanto, la transmisión oral 

y/o escrita de los resultados del mismo”. Como desde ya se puede ver, para comunicar los 

resultados a las personas oportunas, es debido planear una entrevista final de evaluación, en 

la cual se comuniquen los resultados de ésta. Importante volver a resaltar que, no quiere decir 

que se deja de evaluar, sino que, esta etapa llamada evaluación finalizó, lo cual es importante 

resaltarlo al cliente si es pertinente.  

 

Ballesteros (2013), menciona algunos consejos que se pueden seguir en el momento de 

comunicar los resultados al cliente: 

 

a) Utilizar un lenguaje oral comprensible con un tono tranquilo.  

b) Ser presentado dentro del relativismo científico; debe dar a entender que la evaluación 

fue realizada en un espacio y tiempo específico.  

c) Examinar una por una cada conclusión y recomendación, pero inicialmente comenzar 

por las concernientes a la demanda del sujeto.  

d) Si se dedujo que se necesitará una intervención, entonces se deberá explicar las 

distintas alternativas de tratamiento, sus potenciales efectos y costes.  

e) Si el informe es para valorar un tratamiento, valorar la opción de presentar los 

resultados mediante gráficos u otros formatos que faciliten la comprensión.  

f) Mantener una postura dispuesta para aclaraciones que necesite el sujeto.  

 

Tabla 1.  

Entrega de resultados de evaluación psicológica. 

 

Entrega de resultados de evaluación psicológica 

Población y 

características 

¿A quién se comunica? Consideraciones 
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Niñez (menor de seis años) Padres  

Niños (mayor de seis años) Niños 

Padres 

Adecuar la información para 

el niño.  

Adolescentes Adolescente Pedir consentimiento al 

adolescente para 

comunicarlo a los padres. 

Persona enviada por una 

institución 

A la persona. 

A la institución 

Desde el inicio del proceso 

se le informa que se le 

comunicará también a la 

institución.  

Cualquier caso A terceros Excepciones con 

información limitada o 

adecuada cuando hay una 

necesidad genuina y 

legítima para comunicar.  

 

Pedir consentimiento del 

evaluado y/o padres, 

pertinentemente.  

Fuente: Cuadro de elaboración propia con información retomada de Aragón, L. (2015). Evaluación psicológica. 

Historia, fundamentos teóricos-conceptuales y psicometría. 

 

4.5. Manejo ético de resultados 

En El Salvador, los profesionales en psicología deben seguir las normas y principios 

establecidos en el Código de Ética de la Profesión en Psicología para realizar buenas prácticas 

y generar resultados positivos en los clientes. En relación con el informe psicológico, el 

documento menciona siete apartados específicos: 

 

• No se debe delegar la tarea a personal no calificado. El informe debe ser realizado 

por un profesional de la psicología calificado.  
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• Proporcionar los resultados o conclusiones, y recomendaciones a la o las 

personas pertinentes. Es decir, según la orientación teórica y la población que se 

aborde, se debe averiguar a qué personas involucradas en el proceso de evaluación 

psicológica se debe hacer la devolución del informe. 

• Tener claridad y precisión en el informe psicológico dentro de un equipo 

multiprofesional o institucional. Evitar información que pueda ser confusa, que 

invada campos de otros profesionales, por ejemplo, recomendar algún medicamento, 

o que viole la confidencialidad y honor de las personas.  

• Elaborar cuidadosamente los informes que realizan como parte de un programa 

educativo, psicosocial, empresarial, clínico, entre otros.  

• Evitar dañar la intimidad de la persona en la presentación verbal o escrita del 

documento. No brindar datos innecesarios u opiniones, más allá de las profesionales 

y científicas obtenidas de la evaluación y el proceso de atención.  

• Responsabilizarse de la información del informe psicológico. Implica conocer y 

defender lo que ahí está escrito y colocar su firma y sello legalizado.  

• El informe psicológico cuenta con vigencia de dos años. Para algunas instituciones 

públicas que intervienen procesos jurídicos el informe psicológico solo tendrá 

vigencia seis meses.  

 

5. TIPOS DE INFORME PSICOLÓGICO 

 

5.2. Tipos de informe psicológico 

 

El informe psicológico es el cierre del proceso psicodiagnóstico, es una forma tradicional de 

presentar y comunicar los resultados de la evaluación, es el documento en donde se plasma 

la información esencial obtenida de la evaluación psicológica realizada, expresa de manera 

organizada, sintetizada e integrada, lo que se ha comprendido de la persona dentro de un 

contexto particular y en un momento dado, e incluye una descripción valorativa del mismo, 

con el objetivo de dar respuesta a las preguntas específicas del consultante. 
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De acuerdo con Fernández Ballesteros (2013) el informe psicológico puede estar constituido 

de varias maneras; desde lo particular y más sencillo hasta lo más global y comprometido, el 

informe puede realizarse con base a las técnicas aplicadas, a partir del problema o situación 

evaluada y en función de la teoría de base del evaluador. Para conocer cada uno de los 

elementos mencionados con anterioridad, se propone lo siguiente:  

 

A) Basado en las técnicas 

Sobre la base de este informe, la estructura del contenido se presenta a partir de los resultados 

obtenidos por el sujeto según los test y técnicas administradas. Una de las formas más 

frecuentes de organizar el material de evaluación es aquella en la que se presentan los 

resultados obtenidos por el sujeto ordenados según los test y técnicas administrados. Este 

tipo de informe no exige ningún esfuerzo de organización y síntesis de resultados, por lo que 

su redacción es francamente sencilla. Por ende, los datos incongruentes procedentes de las 

distintas técnicas empleadas no tienen por qué ser justificados. Por estas razones, general 

mente es utilizado por evaluadores neófitos en vías de entrenamiento o bien cuando un sujeto 

es remitido a un psicólogo para que realice la administración de un determinado test o técnica 

de evaluación. 

 

B) Basado en el problema. 

El informe basado en el problema está diseñado en función de las cuestiones planteadas por 

el consultante. Este tipo de informe centrado en los objetivos del caso puede ser redactado 

en base a formatos previamente definidos. 

 

Un ejemplo de este tipo de informe, es el «Registro Orientado al Problema» (Problem-

Oriented Record, POR), diseñado por Weed (1971). Su ventaja fundamental es la de permitir 

un informe unitario utilizable por distintos profesionales en situaciones clínicas (Rector et 

al., 1990). Este registro integra cuatro componentes.  

 

• En primer lugar, los datos básicos en los que se vierte toda la información que forma 

la base de la toma de decisión posterior. Se incluyen así datos biográficos, análisis 

clínicos, examen del funcionamiento intelectual, de la personalidad, etc.  
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• El segundo componente está formado por el listado de problemas, en el que se 

incluyen trastornos médicos, ambientales, conductuales y sociales y que han sido 

puestos de manifiesto a través de los datos básicos. A cada uno de estos problemas le 

es asignado un número de identificación.  

• El tercer componente estriba en la formulación de un procedimiento de intervención 

para cada uno de los problemas enumerados. 

• Por último, se presenta un componente de seguimiento con el fin de registrar los 

distintos datos que vayan recogiéndose sobre los cambios producidos en los 

problemas en función de los diferentes procedimientos de intervención. 

 

C) Basado en la teoría. 

Tomando en cuenta que, detrás de un evaluador existe siempre una teoría de la conducta 

humana. Esto que ha sido tratado como base para formular los distintos modelos de 

evaluación puede servir de cauce a la hora de organizar el material del informe. Así, desde 

una perspectiva dinámica, en el informe psicológico se incluirán apartados como: «estructura 

de la personalidad», «mecanismos de defensa», etc. Así también, desde un modelo médico, 

deberían ser descritos y debidamente ponderados los específicos síndromes y síntomas que 

el sujeto presente. 

 

Existen posibilidades de división aún más particulares o específicas en base a presupuestos 

teóricos; por ejemplo, al seguir el modelo de Lazarus (1975), los resultados del informe se 

deben estructurar tomando en cuenta: la conducta, afecto, sensaciones, imaginación, 

cognición y funcionamiento interpersonal. 

 

5.3. Informe clínico 

 

El informe psicológico clínico se refiere a un documento que resulta de un proceso 

psicoterapéutico en su totalidad, Pérez, Muñoz y Ausín (2003) señalan que:  

El informe psicológico clínico (IPC) es la comunicación (escrita u oral) confidencial y 

científica realizada por un Psicólogo a su cliente, representante o autoridad legales 

competente, de los resultados de un proceso de evaluación/intervención psicológica. 
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La comunicación escrita u oral de un IPC es parte imprescindible, no sólo del proceso 

de evaluación psicológica clínica, sino del proceso de intervención en su totalidad. 

Dada la complejidad de la información que contiene el informe psicológico clínico, su 

importancia, desde su definición y aplicación, evidencia el ejercicio idóneo del profesional, 

pues comprende no solo la documentación sino la profundidad teórica, técnica y práctica de 

la psicología, y su comprensión de la salud mental. 

Entre las características que debe poseer un informe psicológico clínico, se definen las 

siguientes:  

I. Contenido sistemático;  

• Objetivo claro y conciso de la información;  

• Lenguaje comprensible pero riguroso del procedimiento psicológico, neutral y de alta 

calidad;  

• Mantener la confidencialidad y secreto profesional;  

• Fecha del informe y fechas de inicio y finalización del proceso psicoterapéutico; 

• Indicación del consentimiento informado; 

• Descripción del proceso de evaluación (proceso de evaluación, pruebas aplicadas, su 

interpretación y análisis);  

• Impresión diagnóstica o diagnóstico: fundamentado en las concesiones 

internacionales como CIE 11 y DSM V;  

• Recomendaciones; entre otros.   

 

5.4. Informe forense 

 

Echeburúa, Muñoz y Loinaz (2011), manifiestan en estos casos la importancia de la 

diferencia entre la evaluación y el informe clínico y otros como el informe pericial. El 

informe pericial tiene como objetivo la evaluación clínica psicológica y el informe clínico 

busca la valoración mental del sujeto explorado, con el interés de buscar una posterior 

intervención terapéutica, se desarrolla tanto en un consultorio clínico, uno ambulatorio o un 

hospital, y se basa en categorías nosológicas internacionales para un dictamen DSM o CIE 

(pp. 142 – 140) 



194  

 

 

Asimismo, se puede concluir que un informe pericial psicológico es un documento científico 

e imparcial cuyos resultados y conclusiones están basados en entrevistas y pruebas científicas 

validadas estadísticamente y que sirven para aportar una prueba objetiva en un juicio. 

Mediante el informe pericial psicológico, el psicólogo forense analiza el comportamiento 

humano en el ámbito de la ley y del derecho. 

 

Para la valoración psicológica del sujeto o sujetos peritados, se necesitan varias sesiones de 

evaluación, puesto que lo más importante en los informes periciales psicológicos 

es demostrar el nexo causal entre un hecho concreto y la afectación psicológica del paciente. 

Durante las sesiones se llevan a cabo las entrevistas personales, análisis de la documentación 

previa y la aplicación de test psicométricos. 

 

Entre las características que debe poseer un informe psicológico pericial, se definen las 

siguientes:  

• Datos del perito 

• Datos de la persona evaluada 

• Información personal y laboral 

• Motivo del informe 

• Metodología 

• Análisis descriptivo 

• Hipótesis 

• Exploración psicopatológica 

• Aplicación de pruebas de evaluación 

 

5.5. Informe educativo 

El informe psicológico educacional hace referencia al proceso y documento receptor de 

resultados posterior al estudio y evaluación psicológica del individuo en cuestión, con 

relación directa al área educacional.  

 

https://avannzapsicologos.com/blog/informe-pericial-psicologico/#rtoc-13
https://avannzapsicologos.com/blog/informe-pericial-psicologico/#rtoc-14
https://avannzapsicologos.com/blog/informe-pericial-psicologico/#rtoc-15
https://avannzapsicologos.com/blog/informe-pericial-psicologico/#rtoc-16
https://avannzapsicologos.com/blog/informe-pericial-psicologico/#rtoc-17
https://avannzapsicologos.com/blog/informe-pericial-psicologico/#rtoc-18
https://avannzapsicologos.com/blog/informe-pericial-psicologico/#rtoc-19
https://avannzapsicologos.com/blog/informe-pericial-psicologico/#rtoc-20
https://avannzapsicologos.com/blog/informe-pericial-psicologico/#rtoc-21
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Para la creación del informe psicológico educacional, se deben tomar de referencia los 

siguientes componentes:  

• Datos de identificación del estudiante. 

• Motivo de la consulta. 

• Antecedentes relevantes.  

• Pruebas aplicadas. 

• Resultados. 

• Síntesis diagnóstica.  

• Recomendaciones. 

• Sugerencias de reevaluación.  

• Identificación y firma de la psicóloga.  

 

5.6. Informe psicopedagógico 

 

De acuerdo con (Trianes y Luque, 2014). el Informe se recogen los dos aspectos de la 

Intervención Psicopedagógica, tanto la evaluación y valoración, como la intervención 

propiamente dicha o propuestas de trabajo, tratando el proceso educativo del alumno a través 

de programas de refuerzo de áreas académicas, entrenamientos, hábitos de trabajo, desarrollo 

cognitivo, programas de atención, memoria, etc. Proceso que, en función de la evaluación, 

necesita de la fijación de unos objetivos psicopedagógicos, con los que obtener una 

compensación y/o mejora del aprendizaje de estudiante.  

 

Desde un área educativa, el informe psicopedagógico, es un documento oficial en el que se 

registran los datos de evaluación de un alumno, integrándolos en un conjunto organizado y 

dirigido a la respuesta educativa adecuada a sus necesidades. Es, en consecuencia, un soporte 

de información, resultado de evaluación, vehículo descriptivo o prescriptivo sobre la persona 

y situación del alumno, que queda como registro referencial.   

 

Se hace por el profesional de la Psicología, Pedagogía o Psicopedagogía a petición del 

Profesorado, que detectó las dificultades o necesidad en el estudiante en cuestión. Se busca 

con ello ayudar a esa persona a adquirir, desarrollar o mejorar sus capacidades, 
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conocimientos y habilidades, favoreciendo su óptimo nivel de enseñanza-aprendizaje. 

Resulta en un documento o registro de la evaluación psicopedagógica y de sus 

correspondientes propuestas de intervención, con lo que se pretendería asesorar al 

profesorado en la respuesta educativa de sus estudiantes, así como a las familias en la guía 

del desarrollo personal y educativo. 

 

En cuanto a la estructura del informe psicopedagógico se deben considerar los siguientes 

componentes:  

• Datos personales 

• Referencia y objetivos. 

• Aspectos previos 

• Aspectos de exploración. 

• Resumen y conclusiones. 

• Orientación y consejo psicopedagógico. 

 

5.7. Equipos multidisciplinarios. 

Los equipos multidisciplinarios están conformados por profesionales de diferentes áreas que 

colaboran para abordar las necesidades de un individuo desde diversas perspectivas, se trata 

de un enfoque integral que permite una intervención más efectiva, ya que cada disciplina 

aporta su conocimiento específico, lo que resulta en un tratamiento más completo y adaptado 

a las necesidades del paciente. 

 

6. ELEMENTOS CLAVE DEL INFORME PSICOLÓGICO 

 

6.1. Elementos claves del informe psicológico 

Según Fernández Ballesteros (2013), el informe psicológico constituye una manifestación 

formal del trabajo profesional realizado por el psicólogo, y debe mantener un enfoque 

rigurosamente científico, al igual que cualquier informe derivado de una investigación. Es 

por ello, que deben cumplir ciertos elementos esenciales al momento de su elaboración.  
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De acuerdo a Pérez, Muñoz, y Ausín, B. (2003). existen 10 elementos claves que los informes 

psicológicos deben concretar para garantizar su calidad. 

Poseer la cualificación adecuada: La elaboración de informes psicológicos debe ser realizada 

por profesionales licenciados en Psicología con la formación clínica, que posean la 

capacitación necesaria para realizar diagnósticos y evaluaciones. Además, es fundamental 

que el psicólogo mantenga una formación continua, sea consciente de sus competencias y 

limitaciones, y observe los principios éticos y requisitos legales aplicables en su ámbito 

territorial. 

Respetar la dignidad, autonomía, libertad e intimidad del evaluado: Esto implica recabar solo 

la información necesaria para el propósito específico del informe y ser especialmente 

cauteloso al incluir detalles sobre la vida privada del evaluado, asegurando que solo se 

divulgue lo pertinente y necesario para la evaluación. 

Respetar el derecho y deber de informar al evaluado: Se destacan la obligación legal de 

informar al cliente sobre todas las opciones de tratamiento disponibles, explicando de manera 

clara y comprensible su problema y las alternativas a seguir. 

Organizar los contenidos del informe: los informes psicológicos deben organizarse según 

criterios científicos, destacando la importancia de la información obtenida, las evidencias que 

respaldan las afirmaciones y las posibles inconsistencias, todo ello en relación con las 

necesidades del cliente. 

Describir los instrumentos empleados y facilitar la comprensión de los datos: el informe debe 

incluir toda la información relacionada a los instrumentos que se utilizaron para recabar 

información: tests, entrevistas y otros procedimientos que se hayan empleado, utilizando un 

lenguaje comprensible de acuerdo al receptor del informe. 

Incluir el proceso de evaluación, las hipótesis formuladas y justificar las conclusiones: Debe 

describir claramente el proceso de evaluación y justificar las conclusiones con base en las 

demandas del cliente y los datos obtenidos, además de permitir la evaluación por otros 

profesionales. 
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Cuidar el estilo: Al redactar un informe o comunicar verbalmente los resultados de una 

evaluación, se debe hacer uso de un lenguaje claro y preciso, evitando jerga, redundancias y 

términos ambiguos. Además, el informe debe ser conciso, y evitar estigmatizar al cliente con 

términos negativos o discriminatorios. 

Mantener la confidencialidad y mantener el secreto profesional: el profesional de la 

psicología está obligado a mantener el secreto profesional, salvo que exista el consentimiento 

expreso del cliente o un requerimiento judicial.  

Solicitar el consentimiento informado: el cliente debe consentir tanto la elaboración del 

informe como la inclusión de la información en él. 

Proteger los documentos: el profesional de la psicología es responsable de la seguridad y 

conservación de los registros clínicos, tanto escritos como electrónicos, y debe garantizar su 

confidencialidad. 

6.2. Cualificación del evaluador 

Una cualificación adecuada es una parte imprescindible en la elaboración de informes 

psicológicos. El evaluador debe ser un profesional con acreditación académica en la carrera 

de Psicología; además de poseer los conocimientos técnicos y experiencia en cuanto a la 

utilización de las herramientas, técnicas y procedimientos propios de la evaluación 

psicológica. 

Es igualmente pertinente que sea un profesional de la psicología acreditado y que posea su 

sello avalado por la Junta de Vigilancia de la Profesión en Psicología.  

6.3. Derechos del evaluado/evaluador 

Durante la evaluación psicológica, existe una relación entre evaluado y evaluador; ambas 

partes tienen responsabilidades y derechos en el proceso evaluativo. A continuación, se 

presentan los derechos de cada parte según el Código de Ética de la Profesión de Psicología: 

Derechos del evaluado Derechos del evaluador 

Respeto a las diferencias individuales. Los profesionales en psicología tienen el 

derecho de ejercer su profesión con libertad y 

autonomía en el sector público y privado. 
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A un consentimiento informado antes de 

proceder con el proceso evaluativo o de 

tratamiento, donde se le informe los pasos a 

seguir. 

Tienen derecho a que se respeten sus creencias 

y preferencias políticas, religiosas, y sus 

condiciones de vida. 

Derecho a preservar su dignidad como ser 

humano, sin discriminársele bajo ningún 

motivo. 

Tienen derecho a abstenerse de prestar sus 

servicios profesionales. 

Que se preserve el secreto profesional con la 

información compartida durante el proceso 

evaluativo. 

Tienen derecho a una retribución justa. 

 Tienen derecho a asociarse para la defensa de 

sus derechos. 

 Solo las personas con una acreditación 

académica en el área puede ejercer la profesión 

de psicología. 

 

6.4. Documentos relacionados con el contenido del informe 

El informe psicológico debe estar respaldado por una serie de documentos que validen los 

resultados obtenidos durante el proceso de evaluación. Entre estos documentos se incluyen 

las hojas de respuesta de los tests aplicados, el consentimiento informado firmado por el 

evaluado, así como cualquier otra prueba o evidencia complementaria que refuerce la 

evaluación, tales como exámenes médicos, informes judiciales, o evaluaciones laborales.  

Estos documentos son esenciales para garantizar la transparencia y la validez de las 

conclusiones del informe, asegurando que la evaluación se haya realizado de manera 

exhaustiva, ética y con base en información objetiva y precisa. La inclusión de estos 

respaldos permite que el informe pueda ser verificado y contrastado por otros profesionales, 

si fuera necesario, y asegura que el proceso evaluativo se haya llevado a cabo con los 

estándares adecuados de calidad y rigor científico. 

6.5. Estilo de redacción del informe 

El informe psicológico debe ser adaptado a las necesidades y características del receptor, ya 

que puede ser solicitado por una variedad de actores como el propio evaluado, familiares, 
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profesores, empleadores u otros profesionales de la salud. Es esencial que los resultados de 

la evaluación se expresen de manera comprensible para cada uno de estos destinatarios. Para 

los profesionales de la salud, se puede emplear un lenguaje técnico detallado, mientras que 

para los familiares o empleadores se debe utilizar un estilo más claro y accesible, evitando 

vocabulario extremadamente técnico que puedan dificultar la interpretación. 

Además, la redacción del informe debe ser precisa y ajustarse a la extensión adecuada, 

incluyendo solo la información relevante para las decisiones que se deben tomar. El 

psicólogo, como responsable de la comunicación de los resultados, debe garantizar que el 

informe sea riguroso, pero al mismo tiempo claro y útil para el receptor. 

6.6. Consentimiento informado 

El consentimiento informado es un componente esencial que asegura que el paciente reciba 

toda la información relevante sobre el tratamiento o evaluación de manera clara y 

comprensible, incluyendo los objetivos, procedimientos, riesgos, beneficios y alternativas 

posibles. Además, se le debe informar sobre sus derechos, particularmente en lo relacionado 

con la confidencialidad de los datos y las circunstancias bajo las cuales esta podría ser 

vulnerada. El consentimiento debe ser dado de forma libre y voluntaria. 

En casos donde el paciente no pueda otorgar su consentimiento de manera directa, como en 

el caso de menores o personas con capacidad limitada, un representante legal podrá asumir 

esa responsabilidad, siempre garantizando que se respeten los principios éticos 

fundamentales. El profesional de la psicología tiene la obligación de asegurarse de que el 

paciente comprenda la información proporcionada y se sienta capacitado para tomar 

decisiones informadas sobre su tratamiento. 

6.7. Resguardo y protección de la documentación 

La documentación generada durante el proceso de evaluación e informe debe estar bajo una 

estricta protección para garantizar que solo las personas directamente involucradas en la 

evaluación tengan acceso a ella. Es fundamental que se implementen medidas de seguridad 

apropiadas para evitar que personas ajenas a la demanda de evaluación obtengan acceso a 

datos confidenciales. Esta protección resguarda no solo la privacidad del evaluado, sino 

también la integridad y validez de la información utilizada en el informe. 
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6.8. Informes psicológicos de MMPI – 2- RF Inventario Multifásico de Personalidad 

de Minnesota Restructurado- 2 

 

En el curso de pre especialización, en el Módulo II: “El informe psicológico”; las estudiantes 

evaluaron e interpretaron el test MMPI – 2 – RF, los resultados se presentaron por medio de 

informes psicológicos, seguidamente se muestran tres ejemplares.  

 

6.8.1. Ejemplo 1. Informe psicológico 

 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre: XXXXXXX                                                            Edad: 24 años. 

Estado civil: Soltera.                                                             Sexo: Mujer.       

Escolaridad: Universitaria | Estado: Egresada.                                                    

Dirección: XXXXXX     

Fecha de aplicación: 24 de agosto, 2024                             

 

II. INSTRUMENTO UTILIZADO 

 

Test: 
MMPI - 2 - RF 

Inventario Multifásico de Personalidad de Minnesota Restructurado- 2 

Autores: Yossef S. Ben -Porath y Auke Tellegen. 

Aplicación: Individual. 

Ámbito de 

aplicación: 
Adultos. 
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Finalidad: 

Evaluación de varios factores o aspectos de la personalidad. Contiene 8 

escalas de validez, 3 escalas de segundo orden (dimensiones globales), 9 

escalas clínicas restructuradas, 23 escalas de problemas específicos (5 escalas 

somáticas, 9 escalas de internalización, 4 escalas de externalización, 5 escalas 

de relaciones interpersonales), 2 escalas de intereses y 5 escalas de 

personalidad psicopatológica  (PSY - 5) 

 

III. INTERPRETACIÓN 

 

o Escala de Validez: (VRIN-r:56, TRIN-r 61, F-r: 43, Fp-r:39, Fs:40, FBS-r:60, Si:37, L-

r:52, K-r:60) 

Los resultados de la prueba son considerados como válidos y fiables, puesto que la persona en 

evaluación ha mostrado reflexión, coherencia y colaboración en cada una de sus respuestas, 

evitando mostrar una exageración de síntomas cognitivos, psicológicos y/o somáticos que 

puedan aludir rasgos o aspectos de su personalidad que podrían exponer una imagen negativa 

de sí misma.  

o Dimensiones globales: (EID: 54, THD:37 , BXD:32)  

Es una persona que no presenta ninguna alteración de pensamiento clínicamente significativa, 

asimismo muestra una tendencia a mantener un control adaptativo de su comportamiento 

evitando accionar de manera impulsiva o descontrolada ante obstáculos o situaciones difíciles 

de la vida, de igual manera la escala señala que la evaluando posee un funcionamiento 

relativamente óptimo en cuanto a su nivel de ajuste emocional.  

o  Clínicas reestructuradas: (RCd:55, RC1:47 , RC2:56 , RC3:31 , RC4:28 , RC6:40 , 

RC7:49 , RC8:44 ,  RC9:38) 

En su cotidianeidad se percibe como un sujeto que experimenta con mayor frecuencia 

emociones positivas hacia si misma mostrando ser una persona relativamente confiada y 

segura, en cuanto a sus relaciones interpersonales se infiere que cuenta con una adecuada 

aceptación social encontrando estabilidad y protección ante circunstancias difíciles de la vida. 

Por lo cual, se considera que no presenta alguna dificultad emocional, física o cognitiva 
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incapacitante que esté perjudicando su sentido de vitalidad, proyectos u ocupaciones en su 

rutina diaria.   

o Problemas específicos: Somáticas cognitivas, Internalización, Externalización e 

Interpersonales (MLS:46, GIC:76 , HPC:42 , NUC:40 , COG:49 , SUI:46 ,HLP:40 , 

SFP:56 ,  NFC:50, STW:57,  AXY:56 ,  ANP:50 , BRF:36 , MSF:41 , JCP:42 , SUB:19 , 

AGG:44 , ACT:52 , FML:38 , IPP:44 , SAV:61 , SHY:50 , DSF:43) 

La persona en evaluación muestra una tendencia a presentar molestias estomacales 

recurrentes lo cual podría ser causado por condiciones médicas (gastritis, colitis, entre otros.) 

o falta de estrategias de afrontamiento que le permitan saber cómo manejar y reducir los 

efectos negativos del estrés en su vida 

En cuanto a las escalas de internalización no señalan alguna condición incapacitante 

relacionado a miedos específicos, falta de seguridad, indefensión o desesperanza, no 

obstante, la escala preocupación/ estrés se encuentra en una puntuación límite a considerarse 

como superior a la norma, lo cual amerita que el sujeto podría tener una tendencia a 

preocuparse por decepciones, no funcionar adecuadamente bajo presión o angustiarse 

fácilmente.  

La persona presenta en sus puntuaciones tener buena relación con los miembros de su familia. 

Evita mostrarse con actitudes de enojo, agresión, euforia descontrolada, abuso de sustancias, 

desapego o pasividad. Además, suele preferir actividades dentro del hogar a tener que asistir 

a eventos sociales.  

o  Intereses: (AES:50, MEC:43) 

En relación a los intereses no muestra una actitud significativamente notable hacia una 

postura en específico, sin embargo, se podría considerar de acuerdo a las puntuaciones que 

prefiere actividades de orden intrapersonal.  

o Personalidad patológica: (AGGR-r:49, PSYC-r:44, DISC-r:32, NEGE-r:46, INTR-r:56) 

Las puntuaciones en esta escala se posicionan en el rango promedio, es decir relativamente 

normal o dentro de la norma, por lo tanto, se podría considerar que la persona en evaluación 

no cuenta con un trastorno patológico de personalidad tipificado por la prueba.  
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IV. DIAGNÓSTICO:  

Los resultados de la prueba no señalan trastornos patológicos de personalidad o alteración 

del pensamiento que limite el desarrollo pleno de la persona en evaluación, no obstante, se 

muestra dificultades en su salud gastrointestinal que podrían deberse a complicaciones 

médicas o de orden somático a causa de dificultades con el manejo del estrés.  

 

V. CONCLUSIÓN:  

Conforme a la interpretación de resultados se infiere que la persona mantiene un control de 

sus impulsos, posee un sentido de vitalidad, no presenta algún trastorno patológico de 

personalidad o alteración del pensamiento que dificulte desarrollarse plenamente en su rutina 

diaria. Intenta mantener una adecuada gestión emocional pero que ciertas circunstancias de 

la vida podrían estar generando demasiado estrés o preocupación lo cual somatiza por medio 

de quejas gastrointestinales.   

 

VI. RECOMENDACIÓN:  

Indagar por medio de constancias médicas las quejas gastrointestinales que se presentan en 

la evaluación, de esa manera brindar un tratamiento oportuno a su diagnóstico; no obstante, 

al no encontrar alguna justificación médica (somatización), resulta pertinente referir a una 

evaluación psicológica para evaluar los factores anímicos que podrían estar causando esa 

relación gastrointestinal, posteriormente proporcionar un tratamiento apropiado que 

disminuya los niveles de estrés.  
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Hoja de respuesta MMPI – 2 - RF 
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Perfil: Prueba MMPI – 2 – RF. 
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6.8.2. Ejemplo 2. Informe psicológico   

                    

DATOS PERSONALES: 

 

Nombre completo: XXXXXXXXXX 

Fecha de nacimiento: XX/XX/1999. 

Sexo: Mujer. 

Nivel académico: Bachiller. 

Lugar de estudio: Universidad de El Salvador. 

Fecha de evaluación: 24/08/2024. 

Fecha de informe: 31/08/2024. 

Prueba aplicada: MMPI-2-RF. 

 

RESULTADOS DE LA PRUEBA: 

 

Escalas de validez: VRIN-r: 56, TRIN-r: 52, F-r: 53, Fp-r: 52, Fs: 40, FBS-r: 54, L-r: 39, 

K-r: 43. 

 

Los resultados de estas escalas demuestran que la persona evaluada ha respondido con 

sinceridad, coherencia y consistencia a los diversos ítems de la prueba, sin exagerar 

los síntomas que presenta. Sus respuestas son verdaderas y reflejan su estado 

emocional, psicológico y conductual real. 

 

Dimensiones globales: EID: 75, THD: 37, BXD: 21. 

 

La evaluada presenta pensamientos claros y coherentes, sin ninguna alteración que 

afecte significativamente su comportamiento. Asimismo, es una persona que tiene 

control sobre su conducta y acciones, que piensa deliberadamente antes de actuar y 

tomar una decisión. Sin embargo, presenta un elevado malestar emocional e 

internalizante que puede ser percibido como una crisis. 

Clínicas reestructuradas: RCd: 76, RC1: 50, RC2: 76, RC3: 51, RC4: 43, RC6: 50, RC7: 

62, RC8: 37, RC9: 33. 
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No se demuestran indicios de molestias físicas, tampoco de conductas antisociales o 

alteraciones del pensamiento. Siendo la persona evaluada alguien que actúa bajo un 

destacado sentido de la realidad, asimismo, es una persona que confía en las 

intenciones y motivos de los demás, esperando un trato justo y leal de otras personas. 

Sin embargo, los resultados indican que presenta un estado de ánimo desmoralizado, 

con un profundo sentimiento de infelicidad e insatisfacción con la vida, además de una 

percepción de no poder lidiar con los problemas que se le presenten. Aunado a esto, 

existe una ausencia de experiencias emocionales positivas en su vida, siendo más bien 

pesimista, con poca energía y con una falta de interés significativa hacia su entorno. 

La evaluada presente una tendencia moderada a experimentar emociones negativas 

como la ira, miedo y ansiedad. 

Somáticas/cognitivas: MAL: 62, QGI: 45, QDC: 59, QNEU: 40, QCO: 53. 

 

Es una persona que se considera relativamente saludable, sin presentar problemas de 

salud específicos como vómitos, mareos, dolores de cabeza, o adormecimiento u otros 

problemas que afecten su bienestar físico y estado de salud en general. Tampoco se 

indican dificultades de concentración, memoria, manejo del estrés o frustración 

anormales. 

Internalización: ISU: 43, Im/d: 51, DSM: 86, INE: 82, P/E: 45, ANS: 43, TEN: 52, LCM: 

36, MEM: 52. 

 

La evaluada no presenta ideas o intentos suicidas recientes ni pasados, informa sentirse 

capaz de cambiar y superar los problemas en su vida, así como de alcanzar las metas que 

se propone. No presenta indicadores de estrés, ansiedad, ira o miedos incapacitantes 

significativos. No obstante, presenta sentimientos de inferioridad, inseguridad y 

menosprecio hacia sí misma. Igualmente, se percibe como una persona indecisa, que 

suele evitar conflictos durante sus interacciones con otros, y se le dificulta tomar 

decisiones importantes por su cuenta. 

Externalización: PCIJ: 42, ABS: 19, AG: 36, EUF: 1. 

 

No se presenta un historial de violencia en su juventud, tampoco de uso y abuso de 
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sustancias, como el alcohol o drogas en su pasado o recientemente. No se muestran 

señales de agresión hacia otros, y mantiene un nivel de activación y energía inferior a 

la media. 

Escalas interpersonales: PFA: 51, PIP: 88, ESO: 72, TIM: 75, DES: 85. 

 

Según los resultados del test, la evaluada no indica problemas familiares como riñas, 

aversión o antipatía hacia los miembros de su familia. Es una persona pasiva, que 

prioriza los deseos y necesidades ajenas sobre los propios. Por lo tanto, es probable 

que a menudo se muestre 

complaciente y obediente, adaptándose a las expectativas de los demás en lugar de ser 

asertiva y firme. No le interesa ni agrada dirigir a otras personas, más bien siente 

aversión a ello. Igualmente, no disfruta de reuniones o situaciones sociales, así que 

prefiere evitarlas, sumado a esto, refleja una personalidad que tiende a ser 

emocionalmente reservada, lo cual dificulta el establecimiento de relaciones afectivas. 

Afirme no gustarle la gente ni estar rodeada de ella, prefiriendo estar sola. 

Escalas de intereses: IEL: 43, IFM: 38. 

 

No muestra intereses específicos hacia actividades u ocupaciones de carácter estético 

o literario, ni hacia aquellas de naturaleza mecánica o física. 

Escalas de personalidad patológica: AGGR-r: 22, PSYC-r: 44, DISC-r: 21, NEGE-r: 48, 

INTR-r: 79. 

 

Las puntuaciones en estas escalas muestran que la evaluada no presenta alteraciones 

del pensamiento ni manifestaciones de conductas descontroladas, ni describe 

experimentar experiencias de emociones negativas relacionadas a patologías de la 

personalidad. Sin embargo, existe una ausencia de emociones positivas y evitación de 

situaciones e interacciones sociales, siendo pasiva en las relaciones que ha logrado 

mantener. Además de presentar problemas significativos de anhedonia. 

 

DIAGNÓSTICO: 
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Los resultados de la prueba indican que la persona evaluada tiene una baja autoestima, 

con sentimientos de infelicidad e insatisfacción por la vida, bajos niveles de energía, 

ausencia de emociones positivas en su vida y problemas significativos de anhedonia; 

no obstante, no presenta ideas o intentos suicidas recientes o pasados. Por lo tanto, se 

recomienda se valore la posible presencia de un trastorno distímico. Asimismo, la 

persona tiene altos niveles de evitación social, que no se debe a ansiedad social; 

además de una personalidad emocionalmente restrictiva, con conductas sumisas en sus 

relaciones sociales. Cabe la posibilidad de valorar la presencia de trastornos 

relacionados a la evitación social, como el trastorno de personalidad por evitación. 

 

CONCLUSIONES: 

 

• La persona evaluada presenta un alto nivel de malestar emocional y 

sentimientos de inferioridad e inseguridad. Aunque no presenta ideación 

suicida ni problemas físicos significativos, la persona evaluada muestra un 

estado de ánimo desmoralizado y una ausencia de emociones positivas en su 

vida, además de pesimismo generalizado. 

• Los resultados sugieren una tendencia hacia la pasividad y evitación social, 

mostrando poco interés en interactuar con otros o asumir roles de liderazgo. 

Se describe como reservada emocionalmente y presenta una falta de 

asertividad, lo cual puede afectar significativamente el establecer y 

mantener relaciones sociales significativas. 

 

RECOMENDACIONES: 

 

• Tratamiento psicológico para abordar los síntomas depresivos y baja 

autoestima. Además de un entrenamiento en habilidades sociales, 

especialmente la asertividad. 

 

 

 Hoja de respuesta MMPI-2-RF. 
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 Perfil: Prueba MMPI – 2 – RF. 
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6.8.3. Ejemplo 3. Informe psicológico   

 

INFORME DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

 

   FICHA DE IDENTIFICACIÓN: 

Nombre: XXXXXXXXXXXX 

Sexo: Mujer 

Edad: 24 años. 

Escolaridad: estudiante universitaria egresada en la Licenci 

Lugar de estudio: Universidad de El Salvador. 

Estado civil: soltera. 

Fecha de aplicación: sábado 24-08-2024. 

Fecha de informe: lunes 02-09-2024. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA PRUEBA: 

 

Título original del test: MMPI-2-RF. Minnesota Multiphasic Personality Inventory-2 

Restructured Form. 

Título traducido: Inventario Multifásico de Personalidad de Minnesota Restructurado – 2. 

MMPI - 2 – RF 

Autores: Yossef S. Ben-Porath y Auke Tellegen. 

Forma de aplicación: Individual y colectiva.  

Ámbito de aplicación: Adultos.  

Duración: Variable. Entre 35 a 50 minutos. Consta de 338 ítems de verdadero-falso. 

Finalidad: Evaluación de varios factores o aspectos de la personalidad. Contiene 8 escalas 

de validez, 3 escalas de segundo orden (dimensiones globales), 9 escalas clínicas 

restructuradas, 23 escalas de problemas específicos (5 escalas somáticas, 9 escalas de 

internalización, 4 escalas de externalización, 5 escalas de relaciones interpersonales), 2 

escalas de intereses y 5 escalas de personalidad psicopatológica (PSY - 5) 
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RESULTADOS DE LA PRUEBA PSICOLÓGICA APLICADA: 

• Escalas de validez. 

(VRIN-r: 51, TRIN-r: 61, F-r: 47, Fp-r: 39, Fs:55, FBS-r: 77, RBS: 61, L-r: 39 y K-r: 50). 

Con base en los resultados de los ítems que miden la validez de la prueba, se puede inferir 

que la evaluada ha colaborado y ha sido capaz de comprender y responder de forma coherente 

y consistente a los ítems de la prueba. En general, no pondera de forma exagerada los 

síntomas o un conjunto de síntomas psicológicos, cognitivos, somáticos, o incluso, 

psicopatologías inusuales, graves o significativas. Tampoco intenta presentarse como una 

persona más favorable de sí misma.   

 

• Dimensiones globales. 

(EID: 60, THD: 37, BXD: 27).  

En relación con el funcionamiento global del afecto, el pensamiento y el comportamiento, se 

tienen los siguientes resultados: en efecto, sus respuestas indican un nivel significativo de 

malestar emocional, sin embargo, existe una ausencia de alteraciones de pensamiento o de 

conductas impulsivas, descontroladas o disruptivas. 

 

• Dimensiones clínicas estructuradas.  

(RCd: 61, RC1: 59, RC2: 76, RC3: 41, RC4: 18, RC6: 40, RC7: 51, RC8: 37, RC9: 33). 

En referencia a las relaciones interpersonales, se encuentra que es una persona capaz de 

confiar en los demás, con nulo comportamiento antisocial en el pasado. También se encuentra 

la ausencia de ideas persecutorias y paranoides, así como nulas experiencias de vínculo 

perceptivas o cognitivas inusuales, irreales como lo son los delirios o las alucinaciones.  

 

Por otro lado, a pesar de que indica un nivel de ánimo y de satisfacción con la vida 

relativamente elevado y un bienestar en relación con dolores o enfermedades somáticas, sí 

se percibe una ausencia de experiencias emocionales agradables de forma significativa, las 

cuales se pueden relacionar con incapacidad o falta de interés para disfrutar de la vida.  
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Problemas específicos. 

• Escalas somáticas y cognitivas.  

(MLS: 82, GIC: 85, HPC: 59, NUC: 50, COG: 59). 

Presenta un malestar general relevante que se expresa mediante quejas sobre cansancio, 

debilidad, mal sueño o poca energía. Se suma a ello, las quejas presentes sobre algunos 

problemas gastrointestinales. No hay presencia de dolores de cabeza recurrentes u otros 

síntomas como mareos, poco control de movimiento o equilibrio, tampoco se visibiliza 

problemas de memoria, limitaciones intelectuales o dificultad para concentrarse.  

 

• Escalas de internalización.  

(SUI:46, HLP: 61, SFD: 43, NFC: 71, STW: 50, AXY: 43, ANP: 50, BRF: 55, MSF: 63). 

No informa de ideación suicida pasadas o recientes, desesperanza o pesimismo marcado. No 

se describe a sí misma como alguien insegura o con sentimientos de inutilidad, aunque sí 

puede presentar problemas para tomar decisiones y manejar los conflictos con confianza y 

de forma efectiva. No se encuentran niveles significativos de estrés o ansiedad, tampoco 

tiende a reaccionar con ira, análogamente, tampoco tiene miedos específicos, posibles fobias, 

o una inclinación por evitar realizar actividades normales por miedos incapacitantes. 

 

• Escalas de externalización.  

(JCP: 42, SUB: 19, AGG: 44, ACT: 42).  

Demuestra la inexistencia de un historial asociado a problemas de conducta cuando joven o 

de abuso de sustancias como alcohol o drogas; asimismo, no hay indicios de conducta 

agresiva, violencia o maltrato a otras personas tanto en el pasado como en el presente.  

 

• Escalas interpersonales.  

(FML: 38, IPP: 54, SAV: 56, SHY: 55, DSF: 57). 

La evaluada describe su situación familiar relativamente libre conflictos y con la ausencia de 

sentimientos negativos hacia alguno de ellos tanto en el pasado como en el presente. Se define 

a sí misma como alguien con opiniones propias, las cuales puede proteger y defender de 

forma asertiva y directa a los demás.  No es una persona que huya de las situaciones, eventos 
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sociales o que le disguste estar rodeada de personas, más bien, lo disfruta, siendo una persona 

poco tímida o sin rasgos de ansiedad social. 

 

• Escalas de intereses.  

(AES: 57, MEC: 52).  

Las puntuaciones denotan la respuesta indiferente entre un interés estético literario o un 

interés hacia lo mecánico físico propuesto por la prueba, los cuales indicaban su posible 

inclinación hacia alguna ocupación, característica personal o hacia la búsqueda de 

sensaciones o experiencias específicas. Aun así, este resultado puede correlacionarse con su 

falta de interés para disfrutar la vida mencionada anteriormente.  

 

• Escalas de personalidad psicopatológica. 

(AGGR-r: 37, PSYC-r: 37, DISC-r: 36, NEGE-r: , INTR-r: 60). 

Entre las alteraciones psicopatológicas recogidas en esta última parte, los resultados de la 

evaluada resaltan una pasividad y sumisión en sus relaciones interpersonales. 

 

Por otro lado, se descarta alguna alteración o distorsión de pensamiento o de control de la 

conducta. Tampoco experimenta un número de emociones negativas preocupante o 

significativo, más bien, se describe como una persona que relativamente goza de mucha 

energía y que experimenta de varias emociones agradables.  

 

DIAGNÓSTICO  

La evaluada presenta una incapacidad o falta de interés para disfrutar la vida, vinculado a 

una ausencia significativa de experiencias emocionales agradables, o incluso, a las quejas 

sobre cansancio, poca energía, problemas gastrointestinales, y a la vez, malestar emocional 

generalizado que expresa tener. Además, se analiza que los rasgos de pasividad, sumisión y 

poca habilidad para manejar conflictos en las relaciones interpersonales podría incidir en la 

calidad de experiencias positivas que tiene con los demás y consigo misma en su diario vivir.  
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CONCLUSIÓN 

En este caso, no se manifiestan alteraciones emocionales, conductuales y cognitivas 

clínicamente significativas, tampoco presencia de ideación suicida. Tiene buena relación 

familiar e intenta disfrutar de su vida social. Aun así, se evalúa que se debe prestar atención 

a las áreas emocionales e interpersonales, ya que debido a las dificultades mencionadas, 

podría presentarse un detonante que agrave la sintomatología, posiblemente relacionado a 

estrés, depresión y/o ansiedad que limite su forma de vivir.  

 

RECOMENDACIONES 

Analizar a través de otras técnicas, por ejemplo, la entrevista psicológica, el posible riesgo 

en que se encuentra la persona evaluada en relación con otras situaciones que podrían 

vulnerar o detonar la sintomatología encontrada, por ejemplo, para prevenir el desarrollo de 

un malestar emocional más duradero como la depresión, ansiedad, entre otros trastornos. 

 

Acudir al médico con la intención de encontrar una explicación a las quejas gastrointestinales 

que describe la evaluada. Si no se presenta alguna explicación médica, considerar la 

evaluación de otros factores psicológicos que puedan estar causando esa relación 

gastrointestinal.  

 

Es probable que pueda beneficiarse del aprendizaje de la comunicación asertiva, lo cual 

incluye el manejo efectivo de conflictos y, por ende, la apoyaría para tener relaciones más 

saludables con el medio y consigo misma. 
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Hoja de respuesta MMPI – 2 - RF 
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Perfil de respuesta MMPI – 2 - RF 
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6.9. Proyecto y programas psicosociales 

Para culminar el curso de pre especialización, se elaboró un programa psicosocial en equipos 

colaborativos con el propósito de identificar un problema de realidad nacional y proponer 

alternativas de solución.  

A continuación, se presenta el proyecto “Transformando espacios, construyendo bienestar”. 

El cual muestra una investigación realizada a través de una revisión documental del censo 

poblacional sobre las implicaciones del hacinamiento encontrando un alto índice en el 

municipio de San Salvador con un 24.3% de concentración.   

Por lo anterior, surge la propuesta del proyecto en la zona central de San Salvador, que 

permite, identificar, proponer, elaborar y ejecutar un programa hacia las diferentes 

problemáticas psicosociales causadas por el alto índice de hacinamiento, que conlleve a 

incidir en el mejoramiento de las comunidades para lograr un cambio sostenible. 
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7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

7.2. Conclusiones 

 

• La entrevista en psicología es una herramienta indispensable para el profesional en 

psicología, ya que solo a través de la misma es posible realizar un proceso de 

diagnóstico e intervención fructífero para el consultante. Tomando en consideración 

que la psicología tiene varios ámbitos de aplicación (clínica, forense, educativa, 

organizacional, social, experimental, deportiva) es crucial comprender la línea 

divisoria entre las mismas, puesto que cada una cumple su propio propósito.    

 

• Existen diversas modalidades para realizar entrevistas en el área laboral lo cual 

permite utilizar la más conveniente para evaluar con mayor precisión las 

características de las personas que se quieren elegir por su pertinencia determinados 

puestos. Sin embargo, en la práctica universitaria la práctica de estas es muy 

limitadas, sino nulas, por lo que se van perpetuando la preferencia por aquellos que 

ya han ganado vasta experiencia en el mercado, o bien, sin generalizar, los nuevos 

profesionales van perpetuando prácticas inadecuadas o incorrectas de entrevistar sin 

alguien que corrija.  

 

 

• Se concluye que la evaluación psicológica en el área pedagógica es un proceso 

complejo que requiere del conocimiento, uso y práctica de una orientación teórica, de 

tests, técnicas e instrumentos que facilitarán la recolección de información y las 

inferencias pertinentes en el informe de evaluación. Por ello, la práctica universitaria 

en el ámbito escolar se vuelve necesaria y obligatoria para diferenciar entre las 

expectativas planteadas en la teoría y la realidad del país.  

 

 

• En definitiva, la literatura muestra la importancia de adherirse a un modelo teórico 

específico para la realización de un proceso evaluativo que refleje en el informe 
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psicológico el uso de técnicas, tests e instrumentos que cuenten con cientificidad para 

lograr los objetivos propuestos con los consultantes, y a la vez, cumplir con la eticidad 

que exige el Código de Ética de la profesión en psicología en El Salvador. Por lo 

tanto, se vuelve un reto para cada profesional realizar informes de calidad en 

cualquier área que se desarrolle.  

 

• El informe en psicología es la evidencia del proceso de evaluación, es la explicación 

detallada de los elementos más importantes del diagnóstico psicológico, así como el 

señalamiento del tratamiento hacia el consultante o destinatario.  

 

 

• El informe psicológico es una herramienta esencial e indispensable en la labor de los 

profesionales en psicología, que debe cumplir ciertos lineamientos científicos y éticos 

para garantizar su calidad y velar por el cumplimiento de los derechos de las personas 

evaluadas. Por lo tanto, debe ser elaborado de manera rigurosa y objetiva, utilizando 

instrumentos de evaluación validados y adecuados para cada caso. 
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7.3. Recomendaciones 

 

• Se sugiere a las autoridades del curso de pre especialización en psicología, impartir 

durante el proceso de formación, una propuesta de diagnóstico e intervención de un 

trastorno psicológico específico y que en base a estadísticas (por ejemplo. Ansiedad 

generalizada), se evidencie el nivel de afectación en la población salvadoreña, 

asimismo que este programa se explique en función de un enfoque o modelo 

psicológico con evidencia científica; de esa manera, el aprendizaje será más 

significativo y abonará al desarrollo profesional en el campo de la salud mental. 

 

• Se recomienda al Departamento de Psicología de la Universidad de El Salvador 

habilitar la Cámara Gesell con la intención de tener una práctica evaluada en donde 

se puede recibir retroalimentación por profesionales, así como un necesario modelado 

por parte de profesionales con experiencia, facilitando y mejorando los resultados en 

el actuar de los futuros psicólogos y psicólogas.  

 

• Procurar que los y las estudiantes cumplan con la práctica escolar facilitará un 

desenvolvimiento más seguro de los recién graduados al descubrir la realidad 

salvadoreña, conocer aquellos modelos con los que se sienten más cómodos, 

habituarse a algunas técnicas y desarrollar habilidades como la solución de problemas 

y creatividad cuando los tests o pruebas pertinentes no sean posible de conseguirse 

en el medio.  

 

 

• Se recomienda al Departamento de Psicología de la Universidad de El Salvador 

defender su postura en la pertinencia del eclecticismo en la práctica psicológica desde 

un inicio para evitar la confusión en los estudiantes. Asimismo, invitar a los futuros 

profesionales en psicología en la identificación e interpretación de diversos modelos, 

técnicas y prácticas que demuestre literatura la cientificidad necesaria para defender 

un ejercicio y una práctica que realmente solucione las problemáticas encontradas en 

el contexto salvadoreño.  
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• Se exhorta a los futuros profesionales en el área de la psicología buscar herramientas 

tecnológicas para la creación de informes psicológicos que permitan la visualización 

y comprensión del mismo de forma amigable y profesional para quien lo recibe. 

Asimismo, en la práctica profesional es fundamental generar la empatía y explicar al 

destinatario la importancia de eludir el juicio o etiqueta con base a una categoría 

diagnóstica 

 

• Se sugiere al Departamento de Psicología fortalecer la experiencia práctica mediante 

la elaboración de informes psicológicos basados en casos reales, así como fomentar 

la colaboración con equipos multidisciplinarios. Esto permitirá integrar diversas áreas 

de conocimiento, brindando una visión más completa y enriquecedora en cada 

evaluación, lo que contribuirá a elevar la calidad de los informes generados. 
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